
IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALCAZAR DE SAN JUAN

Don Modesto de Bustos Gómez Rico, Juez
de Primera Instancia de Alcázar de San
Juan y su partido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en juicio número 329 de 1979 que se. sigue 
en este Juzgado, del que se hará mención, 
se ha dictado sentencia que contienen, en
tro otros, los siguiente particulares:

En Alcázar de San Juan p, 4 de abril 
de 1981, Don Modesto de Bustos Gómez 
Rico, Juez "de Primera Instancia de esta' 
ciudad y su partido, habjendo visto los 
presentes autos de mayor cuantía segui- 
dós por «Banco de Bilbao, S. A.», repre
sentado por el Procurador don José Luis 
Sánchez Carrado y defendido por el Letra
do don Francisco Granados Calero, con
tra don Jesús Montero Huertas, doña Ma
ría Dolores Rodríguez Sánchez e hijos, don 
Francisco José Esteban y don Jesús, doña 
Amalia y doña María Dolores Montero 
Rodríguez, representados por el Procura
dor don Aniano Ortega Roncó y defen
didos por el Letrado don Miguel Bravo 

Toledo, y contra aquellas personas igno
radas que pudieran tener interés legítimo 
en la litis.

Fallo: Que debo estimar y estimo par
cialmente la demanda interpuesta por el 
Procurador de los Tribunales don José 
Luis Sánchez Carrasco en nombre y re
presentación de la Entidad mercantil 
«Banco de Bilbao, S. A », declarando su 
derecho a resarcirse del crédito concedido 
a los cónyuges don Jesús Montoro Huer
tas y doña María Jesús Rodríguez Sán
chez, demandados, representados por el 
Procurador don Aniano Ortega. Ronco, 
condenando a éstos solidariamente a pagar 
a dicha" Entidad demandante la cantidad 
de diecisiete millones quinientas mil pe
setas, desestimando el resto de la deman
da y absolviendo de ella a dichos deman
dados, a los también comparecidos don 
Francisco, don José Esteban, doña Ma
ría Amelia, doña María Dolores y don 
Jesús Montoro Rodríguez, quienes osten
taban igual representación que los ante
riores, asi como a aquellas otras personas 
ignoradas que pudieran tener interés en 
este procedimiento, sin hacer expresa 
condena en costas. Así por esta sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.—Modesto de 
Bustos (rubricado).»

La anterior sentencia fue leída y publi
cada en el mismo día de su fecha.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», a fin de que sirva de 
notificación en forma a aquellas persoras 
de ignoradas circunstancias, rebeldes en 
los autos, expido la presente que firmo 
en Alcázar de San Juan a 8 de»abril 
de 1981—El Juez, Modesto de Bustos Gó
mez Rico.—El Secretario.—4.993 C.

ALICANTE

Edicto

En el Juzgado de Trímera Instancia 
número 4 de Alicante, y con el núme
ro 145/81, se tramita expediente a ins
tancia de doña Elvira Borrás Such, sobre 
declaración de fallecimiento de su padre 
don Francisco Borrás Samper, nacido en 
Alicante el día 10 de marzo de 1896, hijo 
de Antonio y Francisca, quien se incor
poró al Ejército Republicano y, al pare
cer, falleció en Algemesí (Valencia) antes

de ser destinado, a consecuencia de un 
bombardeo ocurrido en el año 1938.

•Iodo i o cual se hace constar a los fines 
del artículo 2.042 de la Ley dé Enjuicia
miento Civil por medio del presente, que 
se publicará por dos veces y oon intervalo 
de quince días en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Alicante a 2 de abril de 1981. 
El Juez—El Secretario.—4.916-C.

1.* 2-8-1981

Don Luis Paricio Dobón, en funciones,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 3 de los de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento del artículo 131 Ley 
•Hipotecaria, registrado con el número 140 
de 1961, a instancias de Leandro Pasero 
Rufo, representado por el Procurador se
ñor Vidal, frente a don Godofredo Villoldo 
Moral y María León Rubio, sobre recla
mación de 600.000 pesetas de principal 
y costas, en el que se ha acordado sacar 
a subasta por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que se reseñarán 
con su correspondiente avalúo, habiéndose 
señalado a tal fin el dia .17 de julio y 
hora de las once en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones:

1. a Para tomar parte, los licitadores 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100- del valor total 
de los bienes objeto de la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán tomar parte en 
la misma.

2. * Los licitadores podrán reservarse 
la facultad de ceder a terceros lo adju
dicado.

3 - Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.° 
están de manifiesto en Secretaría.

4. “ Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores, si 
los hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabili 'ad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

5. a Que serviré de tipo para la subasta 
que se anuncia el pactado en la escri
tura de constitución de la que lo es de 
1.120.000 pesetas, no admitiéndose postu
ra alguna que sea inferior a dicho tipo.

6. a Será de aplicación las disposiciones 
contenidas en el artículo 131 de la Ley 
8 de febrero de 1946, regulador del pro
cedimiento.

Bienes .objeto de la subasta

Local comercial situado en nlanta baja 
del edificio, sito en esta ciudad de Ali
cante, en las calles Arzobispo Loaces y 
Portugal, a cuyas calles tiene fachada. 
Linda: Frente o fachada principal, calle 
Arzobispo Loaces; derecha, desde ella, lo
cal comercial número 68- izquierda, cha
flán y calle Portugal: espalda, 10 zaguán, 
metros 76 decímetros cuadrados, tomo 
1.884, libro 85, sección segunda, folio 155, 
finca 4.903, inscripción cuarta. Valorada 
en 1.120.00C pesetas.

Dado en Alicante a 20 de abril de 1981. 
FJ. Megistrodo-Juez, Luis Paricio Dobón, 
en futriónos.—El Secretario, Santiago Or
tega García.—5.224-C.

Edictos

Don Agustín Vmaches Soriano, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nume-, 
ro 3 de los de Alicante,

Hago saber: Que er este Juzgado se 
sigue procedimiento de juicio ejecutivo re 

».gistrado con el número 466 de 1979, o 
instancia de «Banco Central, S. A *, re
presentado por el Procurador señor Salar, 
trente á don Miguel Martínez Brete, so 
bre reclamad jn de 425.000 pesetas de 
principal y costas, en el que se ha acor
dado, sacar a subasta, por segunda vez 
y término de veinte días, ,os bienes ,que 
se reseñarán rxxn se correspondiente ava
lúo, habiéndose señalado a tal fin el dia 
10 de julio y hora de las diez treinta 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, ba
jo las siguientes condiciones:

X

1. a Para tomar parte, los licitadores 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado una cantidad igual. por 
lo menos al 10 por 100 del valor total 
de los bienes objeto de la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán tomar parte en 
la misma.

2. a Los licitadorjs podrán reservarse 
la facultad de ceder a terceros lo adjudi
cado.

3. a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de su avalúo.

4. a Que no se ha suplido la falta de 
títulos.

5. a Saldrán los lotos separados.
8.a Por tratarse de segunda subasta 

saldrá oon el 25 por 100 de descuento:

Bienes objeto de subasta

Parcela de terreno o solar en callé Ca
nal, con ’tna superficie total, según re
gistro, de 295 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de Alicante con 
el número 62.554 con fecha 21 de febrero 
de 1979, al amparo del artículo 205 de 
la Ley Hipotecaria.

Se valora en 3.000.000 de pesetas. 
Vivienda única del piso 3.° de la casa 

número 13 de la calle General Aldave, 
finca número 2.799, Registro de la Pro
piedad número 1 de Alicante.

Se valora en 900.000 oasetas.
Terreno o solar eu carretera de Alican

te a Villafranqueza, ángulo a calle Canal, 
de Alicante, finca registral número 22.977. 

Se valora en 1.200.000 pesetas!

Dado en Alicante a 24 de abril de 981. 
El Magistrado-Juez, Agustín Vinaches So
riano.—El Secretario, Santiago. Ortega 
García.—5.487-C.

*

Don Luis Paricio Dobón, Magistrado- Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de Alicante,
Por medio del presente hago saber: Que 

por providencia de esta fecha, dictada en 
expediente número 281/81, se ha tenido 
por solicitado el estado legal de suspen
sión de pagos de la mercan ti' «Talleres 
Besán, S. A.», de esta vecindad, habien
do quedado intervenidas todas sus opera
ciones y nombrado Interventores a los 
Profesores mercantiles don Pedro Ruiz 
Vevia y don Victoriano Moreno Jiménez 
y al acreedor «Suministros Industriales 
J, Farrell Perich»,- todos vecinos de Ali
cante, figurando un.pasivo de 126 465.856 
pesetas.

Dado en Alicante a 27 de q.bril de 1981. 
El Magistrado - Juez, Luis Páricio Dobón. 
El Secretario.—5;279-C.
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Don Agustín Vinaches Soriano. Magistrá-
dc-Juez de Primera Instancia número 3
de los de Alicante,

Hago sabor: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento de juicio ejecutivo re
gistrado con el número 309 de 1980, a 
instancia de «Filo, S.' A.», representada 
por el Procurad r señor González Lucas, 
frente a don Pedro, don Bartolomé y don 
Miguel Lloret Pérez, sobre reclamación 
de 11.309 554 pesetas de principal y cos
tas, en el que se ha acordado sacar a 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los bienes que se reseñarán 
con su correspondiente avalúo, habiéndo
se señalado a tal fin el dia 3 de julio 
de 3981 y hora de las diez en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones; - •

1. a Para tomar parte, los Imitadores 
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del valor total 
de los bienes objetó de lá subasta, .sin 
cuyo requisito no podrán tomar parte en 
la misma.

2. a Los licitadores podrán reservarse 
la facultad de ceder a terceros lo adjudi
cado.

3. a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ava
lúo.

Bien objeto de la subaste y su avalúo

Un yate denominado «Viña del Mar», 
casco de hierro, dos motores ds 668 HP., 
F-5.°-63, TRS de 66 toneladas, valorado 
en doce mil'ones (12.000.000) de pe-setas

Dado en Alicante a 8 de mayo de 1981.— 
El Magistrado-Juez, Agustín Vinaches So
riano—El Secretario, Santiago Ortega 
García.—5.419-C.

Don Agustín Vinaches Soriano, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de los de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento de juicio ejecutivo, 
registrado con el número 583 de 1980, a 
instancias de «Banco de Alicante, S. A.», 
representado por el Procurador señor Que- 
sada frente a don Manuel Cuartielles 
Peral, calle Enrique Madrid, número 20, 
bajo, sobre reclamación de 426.032 pesetas, 
de principal y postas, en el que se ha 
acordado sacar a subasta por primera vez 
y término de veinte días, los* bienes que 
se reseñarán con su correspondiente ava
lúo, habiéndose señalado a tal fin el día 
3 de julio del año en curso, y hora de 
las diez treinta en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones:

1. a Para tomar parte los licitadores de
berán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del valor total de los 
bienes objeto de la subasta, sin ouyo re
quisito no podrán tomar parte en la mis
ma.

2. a Los licitadores podrán reservarse la 
facultad de ceder a terceros lo adjudi
cado.

3. a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo.

*

Bienes objeto de la subasta y su avalúo

1. a Urbana.—Solar para edificar en 
Partida de los Angeles, o Plá del Bon 
Repos. de esta ciudad, de 120 metros cua
drados, número registral, 34^)14 del Re
gistro de la Propiedad número uno dé los 
de Alicante, valorada en un millón dos
cientas mil (1.200.000) pesetas.

2. a Urbana.—Número 98. Local comer
cial, letra B, de 55 metros cuadrados, en

calle Enrique Madrid, ángulo a Enrique 
Pérez Cáscales, casa número 8 (ó 28) del 
Bloque A del conjunto denominado «La 
Carpa», linca registral-del mismo Regis
tro, número 4.519, valorado en un millón 
(1.000.000) de pesetas. Suma total: dos mi
llones doscientas mil' (2.200.000) pesetas.

Dado en Alicante a 11 de mayo de 
1981.—El Magistrado-Juez, Agustín Vina- 
ches Soriano. — El Secretario, Santiago 
Ortega García.—6.735-C.

AVILA

Edicto

El ilustrísimo señor don Elias Dávila Lo
renzo, Magistrado - Juez de Instrucción
de esta capital y su partido,

Por medio del presente, que expido en 
méritos de las diligencias previas que se 
siguen en este Juzgado bajo el número 
564 de 1680, por denuncia del Gerente 
de la Asociación de Ganado de Raza Avi- 
leña contra Juan Piñol Navarro, por es
tafa, el cual es hijo de Pedro y Montse
rrat, nacido er Barcelona el día 15 de 
junio de 1941, soltero, Agente de ventas, 
con documento nacional de identidad nq- 
mero 36.881.351, con último domicilio en 
Barcelona, calle Montagut, número 18, y 
actualmente ei- ignorado pradero, se cita 
al referido denunciado para que en el 
término de diez días comparezca ante 
esté Juzgado de Instrucción de Avila al 
objeto de ser oído, en las presentes dili
gencias, apercibiéndole que de no compa
recer en el referido término la orden 
de citación podrá convertirse en orden 
de detención, y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Avila a 29 de abril de 1981.— 
El Magistrado - Juez, "Elias Dávila Lo
renzo.—El Secretario.—8.129-E.

BARCELONA

Edictos

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 8 de est acapital por providencia 
de esta fecha, dictada en el expediente 
sobre declaración de fallecimiento de don 
Lucio Giménez Pérez, hijo de Baldomero 
y de Teresa nacido en Tormén (Teruel), 
de estado casado con la instante de dicho 
expediente doña Marcela García Morales, 
y que desapareció en el frente de Teruel 
el dia 25 de febrero dé 1938, por el pre
sente se da conocimiento de dicho expe
diente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Barcelona, 27 de marzo de 1981.—El Se
cretario, José Manuel Pugnaire.—7.822-E.

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor. Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo 131 de la. Ley Hipotecaria, 
número 948/ñO-N, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Angel Que
mada, en nombre y representación de Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de Bar
celona, contra «Inmobiliaria Myc, Socie
dad Anónima», por el presente se anun
cia la venta en oública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y por 
la cantidad tipo qué se dirá, de la finca 
especialmente hipotecada en la escritura 
de debitorio que al final del presente se 
describirá;- y cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala Audiencia del referido Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Bar
celona (sito en el edificio de Juzgados, 
Salón de Víctor Pradera, números 1 y 3, 
planta 4.a), el dia 10 de julio de 1981, 
a las once horas, y se advierte a los 
licitadores que no se admitirán posturas 
que sean inferiores al tipo de subasta,

que es el de su valoración de 24.000.000 
de pesetas, que para tomar parte en la 
misma,, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado, o en la Caja General de 
Depósitos de esta provincia, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no‘serán 
admitidos, salvo el derecho de la parte 
actora, de concurrir a la subasta sin veri
ficar tal depósito, y cuyas cantidades se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 
seguido del remate, excepto la correspon
diente ai mejor postor, que quedará en 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción, y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta; que las posturas po
drán hacerse a calidad de ceder el re
mate a tercero; que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado^ entendiéndose que todo licitadoi 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si jos hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes,, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; y que si hubiere alguna postura 
admisible, se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del remate 
y liquidación de los Impuestos y Tasas 
correspondientes.

La finca objeto de subasta se describe 
como sigue:

Finca: Ún edificio industrial en lá ca
rretera de Granollers a la Atmella, kiló
metro 15, en el término municipal de Ca- 
novelas (provincia de Barcelona), que 
consta de planta baja, compuesta de una 
nave industrial de forma rectangular de 
1.880 metros cuadrados, dos aseos, dos 
cuartos vestidores y un cuarto trastero. 
La planta piso consta de vestíbulo, dos 
salidas, un despacho y dos oficinas. La 
planta baja está dividiaa en 7 crujías que 
.se apoyan en 35 pilares metálicos, unos 
centrales aislados, y otros, laterales y ado
sados al muro. La superficie total de la 
planta baja es de 2.280 metros cuadrados, 
y la de la planta piso es de 200 metros 
cuadrados. Cimientos continuos de mani
postería hormigonada de 60 centímetros 
de anchura por un metro de profundidad, 
que los pilares son de 2 metros. Los mu
ros de las fachadas son de 30 centímetros, 
los restantes de 15 centímetros, tabiques 
interiores de 1-4. Cubierta, a diente de 
sierra con tejas curvas amerteradas, so
bre machihembrado y viguetas .que apo
yan sobre armaduras de hierro. Cielo ra
so con cañizo trenzado en obra.

Altura útil interior, :,10 metros, en al
macén y 2,65 en piso. Baldosas de mosai
co hidráulico, arrimadero de azulejos en 
cuartos de aseo, hasta una altura de 1,65 
metros. Sanitarios de tipo «Sangrá» con 
su sifón correspondiente. Carpintería de 
madera de pino del país, esmaltada en in
teriores y al aceite en exteriores, siendo 
de calidad y bien saneada. También tiene 
construida fosa aséptica y el pozo de ab
sorción. Los demás elementos construc
tivos de electricidad, lampistería son de 
buena calidad. Ventanas de hormigón y 
pavimento con capa de grava en seco 
y chipado do hormigón. Instalación eléc
trica con tubo «Bergman» empotrado. Pa
redes y techos enyesados a buena vista 

- y pintados a-la cola. Fachadas estucadas.

Asimismo hay construidos los siguientes 
cuerpo le edificio:

a) Nave industrial destinada al alma
cén contigua a la planta baja del edificio 
existente con él que comunica en su pared 
Norte, tiene forma rectangular y está for
mada por una sola planta que constituye 
una nave diáfana de superficie 284,66 de
címetros cuadrados.

b) Nave industrial de una sola planta 
destinada al almacén contiguo a la plante



baja del edificio existente, con la cue 
comunica en su pared Oeste, constituye 
una nave diáfana de forma rectangular, 
7 está dividida en 6 crujías que se apo
yan en 18 pilares metálicos, unos, cen
trales aislados, y otros, laterales y ado
sados al muro. La superficie total de la 
nave planta as de 664,20 decímetros cua
drados.

Las características y calidad de cons
trucción de ambas naves son análogas 
a las del edificio existente.

Todo ello se halla construido sobre par
te de una finca de una hectárea 10 áreas 
17 centiáreas, equivalentes a tres cuar- 
ras- con reo y viña, en Canovellas, de 
pertenencias del Manso Durán. Linda en 
junto: Este, Antonia Cros-, Sur, Antonia 
Cros; Oeste, Manso Durán; Norte, suce
sores de Miguel Espargaró.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Granollers al tomo 402, libro 10 de 
Canovellas, folio 221, .finca número 263.

Barcelona, 1 de abril de 1981.—El Se
cretario, Juan Mariné Sabé.—7.904-E. -

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo señor Magistrado-Juez de Frime- 
ra Instancia número 11 de esta ciudad 
en el expediente número 540/80-A, pro
movido por el Procurador don José Cas- 
tells Valí, en nombre y representación 
de «Compañía Española de Motores, So
ciedad Anónima», por anagrama CEMO 
TO, domiciliada, en San Adrián del Besós, 
«Mas Casellas-La Catalana», por medio 
del presente edicto se hace público rué 
por auto de esta fecha se le ha declarado 
en estado de suspensión de pagos e insol
vencia provisional.

Barcelona, 10 de abril de 1981.—El Se
cretario judicial, Ricardo Gómez Gómez. 
2.444-16.

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 852-80-N, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Eusebio 
Sans Coll, en nombre y representación 
de «Banco Popular Español, S. A.», contra 
las fincas hipotecadas por «Inmobiliaria 
Collbató, S. A », por >1 presente se anun
cia la venta en pública subasta, por ter
cera vez, término de veinte días y por 
la cantidad tipo que se dirá, de la finca 
especialmente hipotecada en la escritura 
de debitorio que al final del presente se 
describirá, y cuyo acto tendrá lugar er 
la Sala de Audiencia del referido Juzgado 
de Primera Instancia íúmero 2 de Barce
lona (sito en el edificio de Juzgados, Sa
lón de Víator Pradera, números 1 y .3, 
planta cuarta), el día 17 de julio próximo, 
a las once horas, y se advierte a los 
licitadores que no se admitirán posturas 
que sean inferiores al tipo de subasta, sin 
sujeción a tipo; que para tomar parLe 
en la misma, deberán consignar en la 
Mesa del Juzgado, o en la Caja General 
de Depósitos de esta orovincia, una can
tidad igual, por'lo menos, al 10 pc«- loo 
efectivo, del valer que odrve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de la parte 
actora, de concurrir a la subasta sin ve
rificar tal depósito, y cuyas cantidades 
se devolverán a sus respectivos dueños, 
acto seguido del remate, excepto la co
rrespondiente al mejor postor, que queda 
rá en garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso como parte de! 
precio de la venta; que las posturas po
drán hacerse a calidad de ceder el re
mate a tercero; que los autos y la certi
ficación de. Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla 4.* del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz

gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta orno bastanté la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito ael 
actor, continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta, y queda subrogado 
en la responsabilidad de los misrpós, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que si hubiere alguna postura 
admisible, se mandará llevarla a efecto 
previa consignación del precio del remate 
y liquidación de los Impuestos y tasas 
correspondientes.

Fincas objeto de subasta

«Porción de terreno procedente de la 
heredad «Can Llatas», del término muni
cipal de Collbató, dando fachada a :a 
carretera nacional II de Madrid a Fran 
cia por la Junquera, de superficie cinco 
hectáreas, ochénta y nueve áreas, noven
ta centiáreas. Tiene una figura sensible
mente triangular. Linda por el Norte y 
Este, con la citada carretera nacional; 
por el Sur, con doña María Teresa Ca
pella Badía mediante en su mayor parte 
con un camino de paso público que queda 
en tierras de esta finca, incluso en su 
tramo que no constituye el linde, y por 

el Oeste, parte con doña María Teresa 
Capella Badia, en parte mediante un to
rrente medianero, en parte mediante dos 
mojones, en parte con el borde de un 
ramalillo de tierra, con el de una balsa, 
y con el otro canal que son también de 
dicha señora y finalmente con resto de 
la finca matriz, propiedad de don José 
María Capella Badla, también por el bor
de un canal propiedad de dicho señor.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Igualada, tomo 1199, libro 31 de Coll
bató, folio 82, finca 2.240, inscripción pri
mera.

Valorada en dieciocho millones de pe
setas.

«Porción de terreno procedente de la 
heredad «Can Llatas» del término muni
cipal de Collbató;; dando fachada a la ca
rretera de Madrid a Francia por La Jun
quera, conduce a Collbató y a Monistrol. 
Tiene una figura sensiblemente triangular 
o de cuña y mide una superficie de dieci
nueve áreas ochenta y cinco centiáreas. 
Linda al norte, con don Juan Elena Tar
da, mediante una pared seca; al Este 
con un sobrante de vial del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo; al Sur, 
con el vértice de la cuña antes citada, en 
el arranque de la mencionada carretera a 
Collbató y Monistrol, y al Oeste, con esta 
última carretera.»

Inscriben el Registro de la Propiedad 
de Igualada, tomo 1199, libro 31 de Coll
bató, folio 86, finca 2241, inscripción pri
mera.

Valonda en quinientas mil pesetas.

Dado e'n Barcelona a 25 de abril de 
1981.—El Secretario, Juan Mariné Sabé. 
2.409-16.

Don Francisco Talón Martínez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos del procedimien
to judicial sumario regulado en los ar
tículos 129 y 131 de la Ley Hipotecaria, 
registrados con el número 1.250/80 2.a y 
promovidos por Ca|a de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros, que litiga con el 
beneficio de pobreza, representado por 
el Procurador don Narciso Ranera Cahis, 
contra don Rafael Senarega Reinado y 
doña Visitación Sánchez Rodríguez, en 
reclamación de la suma de 210 302.72 pese
tas, en los que, en proveído de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en pú
blica y primera subasta, por término de 
veinte dias y precio que se dirá, fijado 
en la escritura de constitución de hipote

ca, base del. procedimiento, la finca que 
se transcribirá, bajo las siguientes condi
ciones:

1. * Para tomar parte en la subasta, 
deberán les licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o estable
cimiento público destinado al efecto, úna 
cantidad igual por lo menos, al 10 por 
100 efectivo, del valor de la finca que 
se subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2. a *Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al tipo para la subasta, 
pactado en la escritura de la constitu 
ción de hipoteca.

3. * Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto n la Secretaria le 
este Juzgado, y que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante !a 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán su osis 
-entes, entendiéndose que el rematante ,os 
acepta y queda subrogado qp la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse q 
su extinción el precio del remate, que 
podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero.

4. a Que las cantidades consignadas e 
devolverán a los licitadores, excepto las 
que correspondan al mejor postor, que 
quedarán en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, debiendo 
e! rematante consignar la diferencia entre 
lo consignado y el precio del mismo, en 
término de ocho días siguientes a la apro
bación del remate.

5. a Que los gastos del remate, de les 
impuestos correspondientes y demas in
herentes a la subasta, vendrán a cargo 
del', rematante.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en los. bajos del Palacio de Justicia, 
Salón de Víctor Pradera, sin número, el 
próximo día 26 de junio de 1981, a las 
once horas.

Bienes objeto de subasta

Finca hipotecada, de que se trata;

Entidad número diez.—Piso ático puerta 
segunda.—Dúplex, que forma parte ínte
gramente del inmueble sito en esta ciu
dad, calle Madre Eterna, número 33. De 
superficie 65 metros 75 decímetros cua
drados. Se compone de comedor, cocina, 
dormitorio y terraza y la planta alta 
aseo, dos dormitorios y terraza, comuni
cándose ambas plantas mediante una es
calera interior, lindante la planta baja, 
por su frente, con patio de luces, esca
lera y rellano; por la izquierda, parte 
con don Francisco .Alemany y parte con 
patio de luces; por la derecha con don 
Francisco Alemany; por el fondo, con pa
tio-interior de manzana; por aebajo, con 
el segundo segunda, y por encima, con 
la planta alta, y la planta alta, por el 
frente,' con patio de luces y con el ático 
primera; por la izquierda con palio de 
luces y don Francisco Alemany; per !a 
derecha con don Francisco Alemany por 
el fondo, con patio interior de manzana, 
por debajo, con la planta baja y por en
cima con el tejado.

Tiené asignado un coeficiente del 12,44 
por 100.

Inscripción Registro de la Propiedad 
número dos de ios de esta ciudad, tomo 
1.4B2, libro 1.025 de San Andrés, folio ?9, 
finca número 85.533, inscripción primera.

Valoradá en 450.000 pesetas.

Dado, en Barcelona a 25 de abril de 
1981.—El Juez, Francisco Talón Martínez 
El Secretario.—7.902-E.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo señor Magistrado-Juez de Prime-



ra Instancia del Juzgado número 2 de 
esta ciudad de Barcelona, en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos nú
mero 1.204/80-D, que s© siguen én este 
Juzgado sobre procedimiento judicial su
mario Jel artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de «Caja de -Crédito Mu
tual, Sociedad Cooperativa», representada 
por el" Procurador don Antonio María de 
Anzizu Furest, contra don José Puig Pa
llas, mediante el presente se anuncia la 
venta en primera pública subasta, por 

'todo su valor peritado, término de. veinte 
dias y de la siguiente finca hipotecada 
por el deudor:

«Finca número uno. Local destinado a 
vivienda —Planta baja, puerta anterior. 
Es la vivienda puerta anterior de la plan
ta baja de la casa sin número, de la 
calle Isaac Albéniz, del término de Gavá; 
tiene una superficie útil aproximada de 
cuarenta metros cuadrados, se compone 
de comedor-estar, cocina, baño y tres dor
mitorios y linda por el frente, calle Isaac 
Albéniz, mediante patio que es privativo 
de esta vivenda; por la derecha, entrando, 
con solar 64g por la izquierda, vestíbulo 
y escalera de acceso a la vivienda pos
terior y a las plantas elevadas, y por 
el fondo, patio de luces y caja de esca
lera Tiene asignado un coeficiente del 
16,67 por 100.» Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Hospitalet de Llobregat, 
tomo 1.773, libro 141 de Gavá, folio 203, 
finca 11.913, inscripción primera.

Valorada a efectos de subasta. en la 
escritura de debitorio en 500.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en lá Sala Au
diencia de este Juzgado, Sito en el edificio 
destinado a los mismos, paseo Lluis Com- 
panys, 1, piso 4.°, el día 20 de julio pró
ximo, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones:

1.* Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores acreditar su 
personalidad, asi como consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 103 efectivo del valor dado a la finca, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo y pudiendo hacerse las consig
naciones a calidad de ceder el remate a 
tercero.

2 “ Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.1 
están de manifiesto en Secretarla y se 
entenderá qüe todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, devolviéndose acto seguido de éste 
a los postores que no resulten rematantes 
el depósito constituido, excepto el corres
pondente al mejor postor, que se reserva
rá en depósito en garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

3.a Que todos los gastos de la subasta 
y demás inherentes a la misma que hu
biere, asi como el Impuesto sobre Trans 
misiones de Bienes Patrimoniales, serán 
a cargo del rematante.

Barcelona, 27 de abril de 1981.—El Secre
tario, Juan Mariné.—4.981-C.

*

Den Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad.

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.055 de 1979 (Sección 1.a), pro
movidos por «Banco Popular Industrial, 
Sociedad Anónima», y ot^ps, representada

por el Procurador don Antonio María de 
Anzizu Furest. contra doña María Raven- 
tós Massana y otros, en reclamación de 
73.606.243 pesetas; se anuncia la venta 
en pública subasta, por segunde vez, tér
mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, de las fincas que luego se 
transcribirán, especialmente hipotecadas 
por los demandados, bajo las siguientes 
condiciones y por.lotes separados:

1. a Que para tomar parte en la subas
ta los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto 
una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistente, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
Jos mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate,

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a Un tercero.

6. a Que servirá de tipo para" el remate 
el 75 por loo de la cantidad en que han 
sido tasadas dichas fincas en la escritura 
de debitorio.

7. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plan
ta cuarta* d él edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
30 de junio próximo, a las once horas.

Fincas objeto de subasta

Segundo lote.

2. a «Urbana.—Casa numerada -de 4, en 
la calle de San Pedro, de la villa de Vila- 
franoa del Penedés, de superficie solar 
la planta baja, o sea, la parte edificada, 
comprendiendo el espesor de las paredes, 
ciento noventa metros dieciséis centíme
tros cuadrados, y el jardín, cincuenta me
tros cuarenta centímetros, también cua
drados. Linda en junto: por su Trente, con 
calle de San Pedro y con casa de José 
Batlle; por la derecha, con casa de José 
Batlle y la de herederos de Pablo Marto- 
rel y por a izquierda, con predio de 
Antonio Batlle.»

Quedó inscrita la carga al tomo 465, 
libro 195, folio 19 vuelto, finca 43 tripli
cado, inscripción trece del Registro de 
la Propiedad de Vilafranca del Penedés, 
el día 2 de junio de 1975.

Fue tasada para la subasta én 
3.618.553,39 pesetas.

Tercer lote.

3. a «Porción de terreno con dos almace
nes en parte del mismo, construidos, si
tuada en Vilafranca del Penedés, esquina 
a las calles San Julián y de San Antonio, 
señalada con el número 3 en la primera 
y de superficie, después de una segre-

fación, de seiscientos treinta y seis me
ros cuadrados. Lindante: por el frente, 

Oeste, con la calle de San Julián; por la 
espalda, con María Via; por la dergeha, 
con la calle de San Antonio, y por la iz
quierda, entrando, con Josefa Planas.

Quedó inscrita la carga al tomo 655, 
libro 240, folio 7 vuelto, finca 3 163 dupli
cado, inscripción veintiséis dc-1 Registro 
de la Propiedad de Vilafranca del Pene
dés, el día 2 de junio de 1975.

Fue tasada para la subasta en 3.797.973 
pesetas.

Y para qué tenga la debida publicidad, 
expido el presente edicto, que firmó en 
Barcelona a 27 de abril de 1981.—El. Juez, 
Julián D. Salgad o.—El Secretario, 
A. Buendía.—4.982-C.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia- 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario,. regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 121-81-N, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales, don Antonio 
María Anzizu, en nombre y represe Ra
ción de doña Francisca Socías Elias, con
tra la finca hipotecada por don Mel
quíades Corte González y doña Cafina 
García Iglesias,, por el presénte se anun
cia la venta en pública subasta, por Se
gunda vez, término de veinte días y 
por la cantidad tipo que sé dirá, de ¡a 
finca especialmente hipotecada en la es
critura de debitorio que al final del pre
sente se describirá, y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia del referido 
Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Barcelona (sito en edificio de Juzga
dos, Salón de Víctor Pradera, núme
ros 1 y 3, planta cuarta), el día 24 de ju
lio próximo, a -las once horas, yse advier
te a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de 
subasta, fijado fen la escritura de consti
tución de hipoteca de dos millones de pe
setas, con el 25 por 100 de rebaja; que 
para tomar parte en la misma, deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado, o en 
la Caja General de Depósitos de esta pro
vincia, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo, del valor que sir
ve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, salvo el dere
cho de la parte actora, de concurrir a 
la subasta sin verificar tal depósito, y 
cuyas cantidades se devolverán a sus res
pectivos dueños, acto seguido del remate, 
excepto la correspondiente al mejor pos
tor, qúe quedará en garantía del cumpli
miento de su obligación, y en* su . caso 
como parte del precio de la venta; que 
las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercero; que los autos 
y la certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere le regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéniose que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, y que el rematante los acepta, 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que si hubiere 
alguna postura admisible, se mandará lle
varla a efecto, previa consignación del 
precio del remate y liquidación de los 
impuestos y tasas correspondientes.

La finca objeto de la subasta es la 
siguiente:

«Urbana.—Casa sita en la ciudad de 
Calella, calle de San Isidro, número 98. 
compuesta de planta baja y un piso, con 
huerto detrás y un pozo medianero con 
la otra casa colindante por la parte Norte, 
que mide seis metros y treinta y tres 
metros y cuarenta, y nueve centímetros 
de largo, iguales a doscientos cincuenta 
y un metros y dieciocho decímetros cua
drados, o aquella mayor o menor ex
tensión comprendida dentro de sus lin
deros, que son: por su frente, Poniente, 
con dicha calle de San Isidro; por ¡a 
derecha, entrando, Mediodía, con predio 
de los sucesores de don Juan Besa; por 
la izquierda. Norte, con la do don Nar- 
eiso. Roqueta Capell, y por la espalda, 
Oriente, con terreno del Marqués de Al- 
farrás y de Llupiá ».
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Inscrita en el Registro de lá Propiedad 
de Arenys de Mar, al tomo 192, libro 
21 de Calella, folio 250, finca 2068, inscrip
ción décima.

Barcelona a 29 de abril de 1981.—El Se
cretarlo, Juan Mariné Sabé.—4.855-C.

Don Francisco Rivero Hernández, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins- 

' tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este- Juzgado, y bajo el número 474 de 
1979-G, oenUen autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por «Banco 
de Vizcaya, S. A.», representada por el 
Procurador don Luis María Mundet Su- 
grañas, contra la finca especialmente hi
potecada por «Alberto Chaves Soler, So
ciedad Anónima», en reclamación de can
tidad, en los cuales, mediante providencia 
del dia de la fecha, he acordado sacar 
a la venta en subasta pública, por pri
mera vez, término de veinte días y pre
cio de valoración fijado en la escritura 
de préstamo, el referido inmueble, cuya 
descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón' Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 3.“, de esta capi
tal. se ha señalado el ttía 30 del próximo 
mes de junio, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones:

1. * Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de subasta, o sea, ia 
cantidad de 13.000.000 de pesetas.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta daberán los licitadores oonsignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o -en 
el establecimiento destinado al efecto, ei 
10 por 100 del tipo que sirve para esta 
suBasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto conlinuo 
del remáte, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4. a "Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocadoi 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado-, que sé enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
de remate.

La finca objeto de subasta se describe 
de la siguiente manera, según la escritu
ra de préstamo hipotecario, base del pro
cedimiento:

«Entidad número dos en la planta se
gunda del inmueble, o sea, la tienda de 1^ 
casa número trece de la calle José Ber- 
trand, de esta ciudad. Se compone de una 
gran nave y los correspondientes servi
cios senitarios; tiene entrada por la calle 
de José Bertrand. Su superficie es de 
cuatrocientos cincuenta metros setenta de
címetros cuadrados. Linda: al frente, Sur
este del edificio, con la calle referida y 
parte con patio de luces, habitación de 
la portería y vestíbulo principal del edi
ficio; izquierda, entrando, Suroeste, con 
la entrada y vestíbulo principales del edi
ficio, caja de lá escalera general y habi
tación de la portería y con finca de 
Clemente Verdaguer Subirá; derecha, Nor
este, con la casa número quince de la 
misma calle, mediante en parte patio’ man
comunado de luces; por la espalda, Nor

oeste, con finca de María Bertrand o sus 
sucesores; por debajo, con departamento 
de cuartos trasteros en los sótanos y el 
local comercial o garaje, y por encima, 
oon el piso primero, puertas primera y 
segunda. Tiene asignada una cuota de 
participación con relación al valor total 
del inmueble de seis enteros por ciento.»

Inscripción en el Registro de la Propie
dad número 6 de los de.esta capital, to
mo 453 del archivo, libro 337 de San Ger
vasio, folio 121, finca número 12.462, ins
cripción cuarta.

Barcelona, 29 de abril de 1981.—E4 Juez, 
Francisco Rivero Hernández.—El Secre
tario.—5.034-C.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago, saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada on los 
autos sóbre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. número 242 de 1981 (Sección 2.a), 
promovidos por «Security Universa Es
paña, S. A.», representada por el Pro
curador don Antonio María de Anzizu Fu- 
res t, oontra don Aniano Zaera Ariño y 
doña Rosa Tena Ezpeleta, en reclama
ción de 1.755.420 pesetas-, se anuncia .a 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación establecido eiT la escritura base 
del procedimiento, de la finca que luego 
se transcribirá, especialmente hipotecada 
por los demandados, bajo las siguientes 
condiciones: ' .

1. a Que para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al lo por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se re
fiere la regla 4.*/del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas-por 
los licitadores les serán devueltas, ■ ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

0.a Que servirá de tipo para él remate 
la cantidad en que ha sido tasada dicha 
finca en la escritura de debltorio’

7.a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
cuarta del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5), el dia 14 de 
julio próximo, a las once horas.

Finca objeto de subasta

«Edificación destinada a vivienda, sita 
en el término de Benioasim, antigua par
tida de Sigalero, calle de! Gcnoral Mos- 
cardó, sin número, manifiesto de policía. 
Se compone de planta baja y alta, y oarte 
Interior de sótano, distribuidos interior
mente. La superficie útil es de ciento se
senta y un metros setenta y seis decíme

tros cuadrados, y la construida, de ciento 
ochenta y siete metros veintiún decíme
tros cuadrados, correspondiendo a lá par
ta de sótano-bodega una superficie cons
truida de doce metros retenta y seis decí
metros cuadrados. Ocupa la edificación 
noventa y siete metros veinticinco decí
metros cuadrados de parcela, correspon
diendo el resto, hasta los ochdbientos 
treinta y un metros cinco decímetros 
cuadrados que ésta mide, á zona verde, 
Linderos d-o toda la finca: Este, caiie del 
General Moscardó; Sur, oamino de pro
pietarios; Oeste, Pablo Soria; Norte, 
Camping "Florida”». Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Castellón de 'a 
Plana, al tomo 951 del libro 62 de Beni- 
casim, folio- 208 vuelto, finca 0.652, ins
cripción tercera.

Valorada en la escritura de debitorio 
en la suma de 6.000.000 de pesetas.

Barcelona, 30 de abril de 1981.—El Juez, 
Julián D. Salgado Diez.—El Secretario.— 
4.983-C.

*

En méritos de lo acordado' por el ilus-. 
trísimo señor don Garlos Lorenzo Penal- 
va, Magistrado, Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 6 de Barcelona, 
por providencia de esta fecha dictada en 
los autos de procedimiento judicial sema- 
rio del artículo 131 de la Ley Hpotecaria, 
número 1.254-A de 1977, promovido por Ca
ja, de Ahorros y Monte de Piedad de Bar
celona, que goza del-beneficio de pobreza, 
y representado por el Procurador don Jo
sé María Sicart Llopis, contra «Inmobi
liaria Clamo, S. A.», por el presente edic
to se anuncia la venta en pública subasta 
y primera vez, término de veinte días, 
de la finca especialmente hipotecada por 
el demandado y que al final se transcribi
rá, habiéndose señalado para el acto del 
remate el día 10 de julio y hora dé las 
doce de su mañana, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la planta 3.a del edificio Juzgados, 
sito en el Salón de Víctor Pradera, 1-3, 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Para la celebración de esta-subas
ta servirá de tipo la suma de 1.670 OOC 
pesetas, precio de su valoración en escri
tura de hipoteca.

2. a Para tomar parte en la misma 
deberán consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad en 
metálico igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo de la misma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose, pos
turas alguna que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción al 
precio del rematé.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los lieitadores les _ serán devueltas, ex
cepto ia que corresponda al mejor pos
tor, que quedará en su caso a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitara, pddrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero.

Siendo la finca de referencia la siguien
te, sita en la calle Muntaner, números 552, 
554 y 556, de esta ciudad.

«Número dieciséis: Piso sexto, puerta 
primera, en la décima planta del edificio, 
que consta de recibidor, comedor ”liv- 
ing”, cuatro dormitorios, cocina-offich, 
cuarto de plancha, lavadero, cuarto de ba
ño, dos cuartos de aseo, pasos, distribuí-



dores y terrazas con vistas a la calle, 
teniendo dos accesos, uno principal y 
otros de servicio, recayendo ambos ai re
llano ue la escalera. Ocupa una super
ficie de ciento cuarenta y nueve metros 
setenta y cinco decímetros y linda: Fren
te, la calle Muntaner y dos patios de 
luces; izquierda entrando, patio de luces 
y finca de sucesores de José Sendil, de
recha, piso 6.°. 2.a, rellano de la esca
lera por donde tiene los indicados - ac
cesos y patio de luces; fondo, rellano de 
la escalera, dos patios de luces y protec
ción, digo proyección vertical de la fa
chada posterior del edificio; arriba, piso 
ático 1.a y debajo piso 5.°-l.a Su cuota 
es de cinco enteros veinte centésimas 
por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Barcelona al folio 103, finca 
22.484, inscripción primera, al tomo 496, 
libro 490, de San Gervasio.

Dado en Barcelona a 30 de abril de 
1981.—El Secretario, J. R. de la Rubia.— 
8.201-E.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber. Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.278 de 1980 (Sección 2.a), pro
movidos por Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros de Cataluña y Batea
res, representada por el Procurador don 
Narciso Ranera Cahís, contra «Edificacio
nes Aribáu, S. A.», litigando la actora 
con el beneficio legal de pobreza, en re
clamación de 1.686.569,43 pesetas; se anun
cia la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término- de veinte días y precio 
de tasación establecido en la escritura 
base del procedimiento, de la finca que 
luego se transcribirá, especialmente hipo
tecada por la demandada, bajo las si
guientes condiciones:

1. a Que para tomar parte en la subas
ta los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto 
una cantidad en metálico igual por 1q 
menos, al 10 por 100 del tipo de la mis
ma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo..

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas . gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que -1 rematante los acepta y que
da subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5.  Que las cantidades consignadas por  
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precie total del remate, que 
si se solicitare, podrá haoerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

6 a Que servirá de tipo para el remate 
el de 2.275.000 pesetas, cantidad en que ha 
sido tasada dicha finca 'en la escritura 
de debitorio.

7.a Se ha señalado para el ficto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
cuarta del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 16 de 
julio próximo, a las once horas.

Finca objeto de subasta

«Departamento número dieciséis. Piso 
entresuelo, puerta J; de superficie ochen
ta y siete metros cuadrados. Linda: Nor
te, con rellano de escalera; Sur, con oa- 
lle Córcega; Este, con departamento 17, y 
Oeste, con el 15, Coeficiente 0,696 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de los de Barcelona, al tomo 
1.512, libro 944, folio 150, finca 42.643, ins
cripción primera.

Dado en Barcelona a 2 de mayo de 1981. 
El Juez. Julián D. Salgado Diez.—El Se
cretario.—7.955-E.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primara Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad.

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado per 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de lo Ley Hipotecaria, 
número 394 de 1980 (Sección 1.a), promo
vidos por Caja de Ahorros de Cataluña, 
representada por el Procurador don An
tonio María de Anzizu Furest, contra «In
mobiliaria Guanse, S. A.», en reclamación 
de 6.180.128 pesetas; se anuncia lo venta 
en pública subasta, por primera vez. tér
mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, de las fincas que luego se 
transcribirán; especialmente hipotecadas 
por la demandada, bajo las siguientes con
diciones, en 19 lotes separados:

1. a Que para ornar parte en la subas
ta los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto 
una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la mis
ma, sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en ¡a 
Secretaría del infrascrito.

4. a' Que se entenderá qúe todo licitador 
acepta la titulación existente, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, in destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponde al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo un tercero.

8.a Que servirá de tipo para el remate 
la cantidad en que han 9ido tasadas dichas 
fincas en la escritura de debitorio, cada 
una de ellas. .

7.a Se ha señalado para el acto iel 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
cuarta del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, J-5), el dia 7 de 
julio de 1981 y hora de las nueve de 
su mañana.

Fincas objeto de subasta 

Lote número 1

Elemento número 2. Local comercial de 
la planta sótano número 2, de la casa 
sita en calle Narciso Bardagí y calle Doc
tor Francisco Estopé, sin número, de Cu- 
bellas, coa una -uperficie de 556,84 metros 
cuadrados; lindante: al Norte, local nú
mero 1 y finca de Salvador Estalella y 
esposa; al Sur, locales números 8, 7, 8 
y 9, escalera y- carretera por donde tiene 
acceso; ál ’ste, fin~a colindante; al Oes

te, calle Narciso Bardagí; por arriba, lo
cales números 10, 11, 12, 17, 18, 19, 3, 4 y 
5, y patio de comunidad.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villanueva y Geltrú, al tomo 697, 
libro 60 de Cubellas, folio 48, finca 4.435, 
inscripción tercera.

Tasada en 800.000 pesetas.

Lote número 2

Elemento número 5. Local comercial 
número 5 de la casa sita en calle Narciso 
Bardagí y calle Doctor Francisco Estopé, 
sLr númer-, de Cubellas, de la planto 
baja, con una superficie de 57,33 metros 
cuadrados; lindante: al Norte; local núme
ro 4; al Sur, con dicha carretera; al Es
te, finca colindante; al Oeste, local nú
mero 6; por arriba, el terrado, y por 
debajo, local número 2.

Inscrita em el Registro de la Propiedad 
de Villanueva y Geltrú, al tomo 697, 
libro 60 de Cubellas, folio 56, finca nú
mero 4.438, inscripción tercera.

Tasada en 300.000 pesetas.

Jote número 3
Elemento número 10. Local comercial 

número 10 de la casa sito en calle Nar
ciso Bardagí y calle Doctor Francisco Es
topé, sin número, de Cubellas, planto ba
ja y altillo, con una superficie en junto 
de 44,75 metros cuadrados, comunicado in
teriormente; lindante: al Norte, elemento 
número 11; al Sur, escalera y acceso; 
al Esto, acceso y patio de comunidad; 
a Oeste, local número 19; por arriba,, vi
vienda del primer piso, y por debajo, lo
cal número 2.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villanueva y Geltrú, al tomo 697, 
libro 80 de Cubellas, folio 78, finca nú
mero 4.443, inscripción. teroera.

Tasada en 200.000 pesetas.

Lote número 4

Elemento número 24. Vivienda del alti
llo, quinto puerto de .a casa sito en calle 
Narciso Bardagí y calle Doctor FranciSBo 
Estopé, sin número, de Cubellas, con una 
superficie de 55.01 metros cuadrados; lin
dante: al Norte, patio de comunidad; al 
Sur, pasillo; al Este, vivienda del altillo 
cuarta puerto; al Oeste, escalera y ac
ceso; por arriba, vivienda dol primer 
piso, décima puerta, y por debajo, locales 
números-8 y 9.
» Inscrito en el Registro de la Propiedad 
fle Villanueva y Geltrú, al tomo 697, 
libro 60 de Cubellas, folio 132, finca nú
mero 4 457, inscripción tercera.

Tasada en 260.000 pesetas.

Lote número 5

Elemento r.úmero 25. Vivienda del pri
mer piso, orimera puerto, de la casa si
ta en calle Narciso Bardagí y calle Doc
tor Francisco Estopé, de Cubellas, con una 
superficie de 59,66 metros cuadrados; lin
dantes al Norte, vivienda del primer pb 
so, segunda puerto; al Sur, escalera y 
acceso; al Este, patio de comunidad; al 
Oeste, pasillo; por arriba, vivienda del 
segundo piso, primera puerta, y por de
bajo, locales números 10, 41 y 12.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villanueva y Geltrú, al tomo 697, 
libro 60 de Cubellas, folio 138, finca nú
mero 4.498, inscripción tercera.

Tasada en 400.000 pesetas.

Lote número 6

Elemento número 26. Vivienda del pri
mer piso, segunda puerto, de la casa si
to en calle Narciso Bardagí y Doctor 
Francisco Estopé, de Cubellas, con una 
superficie de 64,37 metros cuadrados; lin
dante: al Norte, vivienda del primer pi
so, tercera puerto; al Sur, vivienda del 
primer piso, primera puerta; al Este, pa
tio de comunidad; al Oeste, pasillo; por 

. arriba, vivienda del segundo piso, segun
da puerta, y por debajo, locales núme
ros 12 y 13.



Inscrita en el Registro de la. Propiedad 
de Villanueva y Geltrú, al tomo 097, 
libro 60 de Cubellas, folio 140, finca nú
mero 4.459, inscripción tercera.

Tasada en 500 000 pesetas.

Lote número 7

Elemento rúmero 27. Vivienda del pri
mer piso, tercera puerta, de la nasa sita 
en calle Nare so Bardagí y calle Doctor 
Francisco Estapé, sin número, de Cube- 
lías, con una superficie de 82,24 metros 
cuadrados; lindante; al Norte, finca de 
la Caja de Ahorros Provincial; al Sur, 
pasillo y vivienda del primer piso, puertas 
segunda y cuarta; al Este, patio de co
munidad; al Oeste, calle Narciso Barda
gí; por arriba, vivienda del segundo pi
so, tercera puerta, y por debajo, locales 
números 13 al 10.

Inscrita en el Begistro de la Propiedad * 
de V¡¡¡ahueva y Geltrú, al tomo 097, 
libro 60, folio • 144, finca número 4.400, 
inscripción tercera.

Tasada en 1.000.000 de pesetas.

Lote número 8

Elemento número 34. Vivienda del pri
mer piso, décima puerta, de la casa sita 
én calis Narciso Bardagl y Doctor Fran
cisco Estapé, de Cubellas, con una super
ficie de 59,66 metros cuadrados; lindante; 
al Norte, patio de comunidad; al Sur, 
pasillo; al Este, vivienda del primer pi
so, novena puerta; al Oeste, escalera y 
acceso; por arriba, vivienda del segundo ■ 
piso, décima puerta, y por. debajo, vi
vienda del altillo, quinta puerta.

Inscrita en el Begistro de la Propiedad 
de Villanueva y Geltrú,, al tomo 097, 
libro 00 de Cubellas, folio 172, finca nú
mero 4.407, inscripción tercera.

Tasada en 400.000 pesetas.

Lote número 9

Elemento número 35. Vivienda del se
gundo piso, primera puerta, de la casa 
sita en calle Narciso Bardagl y calle Doc
tor Francisco Estapé, sin numero, de Cu- 
bellas. con una superficie de 59,00 me
tros cuadrados; lindante; al Norte, vivien
da del segundo piso, segunda puerta; al 
Sur escalera; al Este, patio de comuni
dad; al Oeste, pasillo; por arriba, vivien
da del tercer piso primera puerta, y 
por debajo, vivienda del primer piso, pri
mera uerta.

Inscrita en el Begistro de la Propiedad 
de Villanueva. y Geltrú, al tomo 097, 
libro 60 de Cubellas, folio 177, finca nú
mero 4.468, inscripción tercera.

Tasada en 400.000 pesetas.

Lote número 10

Elemento número 36. Vivienda del se
gundo piso, segunda puerta, de la casa 
sita en calle Narciso Bardagí y calle Doc
tor Francisco Escapé, sin número, de Cu- 
bellas, con una superficie jde 64,37 metros 
cuadrados; lindante: al Norte, vivienda 
del segundo piso, tercera puerta; al Sur, 
vivienda del segundo piso, primera puer
ta; ai Este, patio de comunidad; al-Oeste, 
pasillo; pe- arriba, vivienda del lercar 
piso, segunda puerta, y por debajo, vi
vienda del primer piso, segunda puerta.

Inscrita en el Begistro do la Propiedad 
de Villanueva y Geltrú, al tomo 697, 
libro 80 de Cubellas, folio 180, finca nú
mero 4.409, inscripción 'tercera.

Tasada en 500.000 pesetas.

Lote número 11

Elemento número :o. Vivienda del se
gundo uso, sexta puerta, do ln. casa rita 
en calle Narciso Bardagí y calle Doctor 
Francisco Estapé, sin número, de Cube
llas, con un. superficie de 08,83 metros 
cuadrados; lindante; al Norte, vivienda 
del segundo piso, cuarta puerta, y esca
lera; a! Lur, con dicha carretera; al Este, 
vivienda de! segundo piso, séptima puer
ta; al Oeste, calle Narciso Bardagl; por 
arriba, vivienda del tercer piso, sexta

puerta, y por debajo, vivienda del pri
mer piso, sexta puerta.

Inscrita en el Begistro de la Propiedad 
de Villanueva y Geltrú, al temo 697, 
folio 197, libro SO de Cubellas, finca nú
mero 4 473, inscripción tercera..

Tasada en 600 000 pesetas.

Lote número 12

Elemento número 43. Vivienda del se 
gundo piso, novena puerta, de la casa 
sita en calle Narciso Bardagí y calle Doc
tor Francisco Estapé, sin número, de Cu- 
bellas, cor. una superficie df 81,73 metros 
cuadrados; lindante.- al Norte, patio de 
comunidad; al Sur, pasillo y vivienda oel 
segundo piso, octava puerta-, a! Este, fin
ca colindante; al Oeste, vivienda del se
gundo piso; décima puerta; por arriba, 
vivienda del tercer piso, novena puerta, 
y por debajo, vivienda del primer piso, 
novena puerta.

Inscrita en el Begistro de la Propiedad 
de Villanueva y Geltrú, al tomo 897, 
libro 00 de Cubellas. folio 212v finca nú- 

■ mero 4.476, inscripción tercera,
Tasada en 400.000 pesetas.

Lote número 13

Elemento número 44. Vivienda del se
gundo piso, décima, puerta, de la casa 
sita en oalle Narciso Bardagl y calle Doc
tor Francisco Estapé, sin número, de Cu- 
bellas, ibón una superficie de 59,66 me
tros cuadrados; lindante: al Norte, patio 
de comunidad; al Sur, pasillo,- al Este, 
vivienda del segundo piso, novena puerta; 
al Oeste, escalera y acceso-, por arriba, 
vivienda del tercer piso, décima puerta, 
y por debajo, vivienda del primer' piso, 
décima puerta.

Inscrita en el Begistro de la Propiedad 
de Villanueva y Geltrú, al tomo. 697, 
libro 00 de Cubellas, folio 212, finca nú
mero 4.477. inscripción tercera.

Tasada en 400.000 pesetas.

Lote número 14

Elemento  número 45. Vivienda del ter- 
oer piso, primera puerta, de la casa sita 
en calle Narciso Bardagí y calle Doctor 
Francisco Estapé, sin, número, de Cube- 
Mas, con una superficie de 59,06 metros 
cuadrados; lindante: al Norte, vivienda 
del tercer piso, segunda puerta; al Sur, 
escalera; sí Este, patio de comunidad; 
al Oeste, pasillo; por arriba, el terrado, y 
por debajo, vivienda del segundo piso, 
primera puerta.

Inscrita en el Begistro de la Propiedad 
de ' Villanueva y" Geltrú, al tomo 097, 
libro 60 de CubeUas, folió 210, finca nú
mero 4.478, inscripción tercera.

Tasada en 400.000 pesetas.

Lote número 15

Elemento número 46. Vivienda del ter
cer piso, segunda puerta, de 1a casa sita 
en calle Narciso Bardagl y calle Doc
tor Francisco Estapé, sin número, de Cu- 
bellas, -x>n una superficie de 64,37 metros 
cuadrados; lindante: al Norte, vivienda 
del tercer piso, tercera puerta-, al Sur, 
vivienda del . tercer piso, primera puerta; 
al Este, patio de comunidad; al Oeste, 
pasillo; por arriba, el terrado, y por de
bajo, vivienda del Segundo piso, segunda 
puerta.

Inscrita en el Begistro de la Propiedad 
de Villanueva y Geltrú, al tomo 897, 
libro 00 de Cubellas, folio 230, finca nú
mero 4.479, inscripción tercera.

Tasada en 560,000 pesetas. 

Lote número 18

Elemento número 47. Vivienda del tor
cer piso, tercera puerta, de la casa sita 
en calle Narciso Bardagl y eolio- Doctor 
Francisco Estapé, sin número, de Cube
llas con una superficie de 62,24 metros 
cuadrado;,; lindante, al Norte, finca de 
la Caja de Ahorros Provincial: al Sur, 
pasillo y vivienda del tercer piso, puer
tas tercera y cuarta; al Este, patio de

comunidad; al Oeste, oalle Narciso Barr 
dagi; por arriba, el terrado, y por deba
jo, vivienda de; segundo ptso, tercera 
puerta.

Inscrita en el Begistro de la Propiedad 
de Villanueva y Geltrú, al tomo 697, 
libró 60 de Cubellas, folio 224, finca nú
mero 4.480, inscripción tercera.

Tasada «n 1.000.000 de pesetas.

Lote número 17

Elemento número 48. Vivienda del ter
cer piso, cuarta puerta, de la casa sita 
en calle Narciso Bardagí y oalle Doctor 
Francisco Estapé, sin número, ae Cube- 
Mas, con una superficie de 82.30 metros 
cuadrados; lindante-, al Norte, vivienda 
del tercer piso, tercera puerta; al Sur, 
vivienda del tercer piso, quinta puerta; 
al Este, pasillo'; al Oeste, calle Narciso 
Bardagí; por arriba, el terrado, y por 
debajo, vivienda del segundo piso, cuarta 
puerta.

Inscrita en el Begistro de la Propiedad 
de Villanueva y Geltrú, al tomo 097, 
libro 60 de Cubellas, folio 228, finca núme
ro 4.481, inscripción tercera.

Tasada en 480.300 pesetas.

Lote número 18

Elemento número 49. Vivienda del ter- 
cer piso, quinta puerta, de la casa sita 
en calle Narciso Bardagl y calle Doctor 
Francisco Estapé, sin número, de Cube
llas, con uní superficie de 61,26 metros 
cuadrados; lindante: al Norte, vivienda 
del tercer piso, cuarta puerta; al Sur, 
vivienda del tercer piso, sexta puerta; 
al Este, pasillo y escalera; al Oesté, calle 
Narciso 'Bardagí; por arriba, el terrado, 
y por debajo, vivienda del segundo piso, 
quinta puerta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villanueva y Geltrú, al tomo 607, 
libro 60-de Cubellas, folio 232, finca nú
mero 4.482, inscripción tercera.

Tasada en 440.000 pesetas.

Lote número 19

Elemento número 54. Vivienda del ter
cer piso, décima puerta, de la casa sita 
en caUe Narciso Bardagl y calle I*cctor 
Francisco Estapé sin número, de Cube
llas, con una superficie de 59,06 metros 
cuadrados; lindante: al Norte, patio de 
comunidad; al Sur, pasillo; al Este, vi
vienda del tercer piso, novena puerta; 
al Oeste, escalera y acceso; por arriba, 
el terrado, y por debajo, vivienda del se
gundo niso, décima puerta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villanueva y Geltrú, al tomo 699, 
libro 01 de CubeUas, folio 1, finca 4.487, 
inscripción tercera.

Tasada em 400.000 pesetas.
La actora goza deí beneficio legal de 

pobreza.

Y para que -tenga lugar su publicidad, 
expido el presente en Barcelona a 2 de 
mayo de 1981—El Juez, Julián D. Salgado 
Diez.—El Secretario, Alejandro Buendía. 
7.954-E.

*

Don Fermín Sanz Villuendas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 3 de Barcelona,

Hago saber; Que por el presente, ^ue 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.237 de 1978-T, promovidos por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros que litiga acogida al beneficio 
legal de pobreza, representada por el Pro
curador don Narciso Bañera Cahis, contra 
don José Diez Espinosa, en reclamación 
de 281,062,54 pesetas; se anuncia ia venta 
en pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del proce
dimiento, de la finca que luego se transí



cribirá especialmente hipotecada por el 
demandado, bajo las siguientes condi
ciones:

1. * Que para tomar parte en la subas
ta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto, 

una cantidad en metálico, igual, por lo 
menos, al 10 por 100 dei tipo de la prime
ra subasta con la rebaja del 25 por 100, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en ;a 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta ¡a titulación existente y que ¡as 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que eí rematante los acepta. y que
da subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. a Que U' cantidades consignadas por 
los licitadores, les serán devueltas, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedará en su caso, a cuenta y 
como parte del precio total dél remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el rema
te el 75 por 100 de la cantidad que ha 
sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitorio. - ,

7. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Júzgado, sito en la 
planta cuarta del Edificio Nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 3 de julio próximo, a las diez treinta 
horas.

Finca objeto de subasta

Número diez.—Vivienda letra D, situada 
en la segunda planta alta del edificio si
tuado en Las Franquesas del Vallés, calle 
General Fernando de la Torre, sin nú
mero, con acceso independiente desde di
cha calle, mediante la puerta, vestíbulo 
y escalera comunes. Ocupa una superfi
cie de cincuenta y seis metros ochenta 
y ocho decímetros cuadrados, distribuidos 
en recibidor, pasillo, comedor estar, co
cina, aseo, lavadero y tres dormitorios 
y balcón, Linda: por su frente, con el 
rellano de la escalera, -patío de luces y 
vivienda letra A de esta misma planta: 
por la derecha entrando, con la vivienda 
letra C; por la izquierda, vuelo de la 
finca de Santiago Ruidor, y por el fondo- 
vuelo del solar de -don Antonio Lloret v 
Joaquín Pujadas. Le corresponde una cuo
ta de seis enteros ,con treinta centésimas 
por ciento, - .egistro pendiente de inscribir 
al nombre del hipotecante e inscrita aún 
a nombre de los señores Pujadas y Llo- 
rgt, al tomo 740 del archivo, libro 38 de 
Las Franquesas, folio 52, finca núme
ro 3.438, inscripción primera.

Tasada dicha finca a efectos de la su
basta en la cantidad de quinientas noven
ta y seis mil' pesetas.

Dado en Barcelona a 4 de mayo de 
193! —El Juez, Fermín Sanz Villuendas.— 
El Secretario judicial.—7.903-E.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
numero 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se exoide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
sutes sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 150 de 1980 (Sección AN), promo
vidos por Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, representada por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahís, con

tra «Puertaferrisa de Inversiones, Socie
dad Anónima», en reclamación de pe
setas 750 271,74; se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento. de la finca que luego se trans
cribirá, especialmente hipotecada por la 
demandada bajo las siguientes condicio
nes:

1. a Que para tomar parte en la subas
ta, los .icitad or-es deberán cons.gnar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del Jipo de la mis
ma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2. a Que no se -admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, ai crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad ie 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
qiíe quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
1.200.000 pesetas la cantidad que ha sido 
tasada dicha finca en la escritura de de
bitorio.

7. a Se ha señalado pata el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
cuarta del Edificio Nuevo de los Juzgados 
(Salón de Víctor Pradera, 1-5), el día 10 
de septiembre próximo, a las diez horas.

Finca objeto de subasta

«Entidad número nueve .—Vivienda, 
puerta cuarta de la planta primera de 
la finca sita en la calle Murtra, 176, 180, 
de Barcelona. Tiene una superficie de 76,10 
metros cuadrados. Consta de recibidor, 
pasos, comedor-estar, cocina, baño lava
dero y cuatro habitaciones. Linda: Por 
su frente o entrada, gon rellano de la 
escalera por la que se accede al mismo 
y por patio de luces al que también tiene 
acceso, por la izquierda, entrando, con lá 
vivienda puerta tercera de dicha planta; 
por el fondo, con la calle Santuarios y 
por la derecha, entrando,, con la finca se
ñalada con el número 131 de la propia 
calle Santuarios.

Coeficiente: 5 por 100. .
Inscrita en-el Registro de la Propiedad 

número 4 de esta ciudad, tomo 1 409, libro 
528 de Horia, folio 144, inscripción se
gunda.

Dado en Barcelona a 4 de mayo de 1981. 
El Magistrado-Juez, Julián D. Salgado 
Diez —El Secretario.—7.953-E.

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de esta 
ciudad de Barcelona, en providencia de 
esta fecha, dictada en los autos sobre 
procedimiento judicial sumario del artícu. 
ló 131 de la Ley Hipotecaria, que se si
guen en este Juzgado, a instancia de C^ja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorro, 
que litiga acogida al beneficio de pobre
za iegal, representada por el Procurador 
den Narciso Ranera Cahís,N contra doña 
Teresa Brugada Tordera, de Santa Colo
ma de Gramanet, calle Cindadela Alta 
número 7, por medio del presente se anun

cia la venta en primera pública subasta, 
por todo su valer e-tipulada» término de 
veinte días, de la siguiente finca hipote
cada por la deudora:

«Urbana, sita en el término municipal 
de Santa Coloma de Gramanet, con fren
te al paseo de Mose:i Jaime Gordi y a 
la calle de San Pedro, antes de las Ad- 
savaras, señalada con número 5, antes
8. compuesta, en virtud de obras y mejo
ras realizadas, ae bajos y un piso, con 
cubierta en parte de tajado y en parte 
de terrazo; se halla dotada de una oc
tava parte de una acción de agua de 
la Sociedad de Dotación y Abasto de Agua 
Potables, de dicho pueblo, ocupa su so
lar, en junto, la superficie de cuatro mil 
cuatrocientos cuarenta y seis palmos, 
'equivalentes' a ciento sesenta y siete me
tros y linda.- por su frente principal, con 

'el paseo de Mosen Jaime Gordi, -antes 
travesía de San Pedro; por su espalda, 
con finca de Pablo Petit o de sus suce
sores; por la derecha, entrando, con la 
calle San Pedro, antes Adsavaras y por 
la izquierda con honores de don José 
Arus o de sus sucesores. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Oriente de 
esta ciudad, tomo 1.016, libro 29 de Santa 
Coloma de Gramanet, folio 95 vuelto, fin-, 
ca 485, inscripción 6.a»

Valorada a efectos de subasta en 170.000 
pesetas. ■

La subasta'tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el idi-- 
ficio destinado a los mismos, paseo Lluis 
Conipanys, 1, 4.° piso, el día 9 de julio 
próximo, a las once hóras, bajó las si
guientes condiciones:

1. * Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores acreditar íu 
personalidad, así como consignar previa
mente on la Mesa del Juzgado ó estable
cimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo de] valor dado a la finca, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo y putíiendo hacerse las posturas 
a calidad de ceder el remate a tercero.

2. a Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificaen n de! Registro se ha
llan de manifiesto en Secretaria para po
der ser examinados por los que deseen 
tomar parte en ia subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas anteriores 
y las preferentes si las hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, en 
tendiéndose que el rematante las acepta 
y jiuede subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse e su extin
ción el precio del remate, devolviéndose 
acto seguido de éste a los postores que 
no resulten rematantes el depósito cons
tituido, excepto el correspondiente al me
jor postor, que se reservará en depósito 
en garantía cel cumplimiento de su obli
gación, y, en su caso, como parte del 
precio de la venta.

3. a Que todos los gestos de la subasta 
y demás inherentes a la mis'ma que hu
biere, así como el impuesto sobre Trans
misiones de Bienes Patrimoniales, serán 
a cargo del rematante.

Barcelona, 4 de mayo de 1981—El Secre
tario, Juan Mariné (rubricado).—7.958-U,

En virtud de lo dispuesto por el itu9- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital en autos (le 
juicio ejecutivo número 1.365-M de 1979, 
promovidos por el Procurador de los iri- 
ounales don Isidro Marín Navarro en 
nombre y representación de «Finanzauto 
y Servicios. S A.», contra don Manuel 
Ruiz Marín, domiciliado en Calasparra 
(Murcia), calle Hilanderas, número 22, 
bajos, por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días, de los bienes que 
luego se expresarán y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia del referido 
Juzgado de Primera Instancia número 2



de Barcelona (sito en el «Edificio de Juz
gados» Passeig de Lluis Companys, nú
meros 1 y 3, planta cuarta), el día 
31 de julio próximo, a las diez horas, 
y se advierte a los licitadores que no se 
admitirán -posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta; que 
para tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depó
sitos de esta provincia, una cantidad 
igual, por lo menos, r.l 10 por . 100 efecti
vo del valor que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, salvo el derecho de la parte ac- 
tora de concurrir a la subasta sin verifi
car ' tal depósito, y cuyas cantidades se 
devolverán a-sus respectivos dueños acto' 
seguido del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta; que las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
tercero, y si hubiere alguna admisible, 
se mandará llevarla a efecto-, previa con
signación dél precio del remate y liqui
dación Je los impuestos "y tasas corres
pondientes.

Los bienes objeto dé"subasta son los si
guientes:

A) «Una tierra secano blanca en el 
partido de Río Quipar y sitio Cañada 
de Jarras y Ventica, dei término de Ca- 
lasparra, de cabida tres fanegas, igual 
a una hectárea treinta y cuatro áreas 
quince ce»(Járeas, que linda: Saliente, ve
reda de Murcia; Norte, mediodía o Sur, 
monte de Higinio García, y Poniente, Ma
nuel Ruiz Marín, a favor del cual figura 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Caravaca de la Cruz en el libro 74 
de Calasparra, folio 8 vuelto, finca nú
mero 5.336, inscripción tercera», y

B) «Solar sin número en la calle de 
Hellin, de Calasparra,' de 152 metros cua
drados; lindante, derecha, entrando, don- 
Ramón García Robles; izquierda, doña 
Zoila Cuenca Botella-, espalda, don Juan 
Melgarejo Montiel, y frente, callé de su 
situación.»

Inscrita en el mismo Registro a favor 
de don Manuel Ruiz Marín en el libro 
120 de Calasparra, folio 52 vuelto, finca 
número 10.?15, inscripción segunda.

La tierra secano blanca en el partido 
de Río Quipar y sitio de Cañada de Jarras 
y Ventica dista unos ocho kilómetros de 
la población, y en el solar de la calle 
de Hellin, de Calasparra, existe edificada 
una vivienda, de una sola planta, que 
comprende unos 80 metros cuadrados, 
siendo el resto destinado a patio, y han' 
sido valoradas, la primera, es decir, la 
finca descrita bajo el inciso A), en dos
cientas cincuenta mil pesetas, y la linca 
del inciso B), en un millón quinientas 
mil pesetas, comprendida la edificación.

Valoradas, pues, las expresadas fincas, 
en junto, en la suma de un millón sete
cientas cincuenta mil pesetas, que es el 
tipo de subasta.

Asimismo se hace constar que los tí
tulos de propiedad de las fincas estarán 
de manifiesto en Secretarla para que 
puedan examinarlos quienes deseen tomar 
parte en la subasta, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no podrá exigir ningunos otros 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la actora, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, y que si hubiere al
guna. postura admisible se mandará lle
varla a efecto previa la consignación del 
remate y liquidación de los impuestos co
rrespondientes.

Barcelona, 5 de mayo de 1981.—El Se
cretario, Juan Mariné—5.308-C.

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magistra 
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de los de Barcelona,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, y bajo el número 210 de 1980-C, 
penden autos sobre procedimiento iudicial 
sumario i' artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caja de Pensio
nes para la Vejez y Te Ahorros, que li
tiga con veneficio legal de pobreza, repre
sentada por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahís, oontra la finca especial
mente hipotecada por oon Pío Ordeig Ja- 
quetti v doñ, Carmen Altimiras Casade- 
jús, en reclamación de cantidad, en los 
cuales, mediante providencia del día de 
na. fecha, he acordado sacar a la venta 
en subasta pública, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio estipulado 
en la escritura de constitución de hipote- 
oa, el referido inmueble cuya descripción 
se especificará al final.

Para el acto de- la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números l y 3, planta 4.*, de esta capi
tal, se ha señalado el dia 31 del próximo 
mes de julio, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones:

1. * Que no se admitirán posturas que
no cubran el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. m

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en La subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mese del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, o] 
10 por 100 del tipo que sirve para 1a 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4. a" Que los autos y la certificación a 
que se re.iere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en '.a 
Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes interiores y los preferen
tes, si.lps hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rem atante los acepta y queda su
brogado en ¡a responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca es la siguiente

«Edificio industrial de sótanos y cuatro 
plantas, coi. patio contiguo, sito en la 
villa de Tcrelló, calle de Puig de 1 erra 
des, número siete; el edificio ocupa una 
superficie del solar de doscientos veinti
cinco metros cuadrados, y el conjunto, que 
tiene una extensión superficial de quinien
tos doce metros cuarenta decímetros 
cuadraJos, linda: frente, con la calle Puig 
de Terrados; derecha, entrando, con finca 
de José Sabjaume; izquierda, parte con 
finca de Juana Arques y parte con finca, 
de Pío Ordeig, y espalda, parte con la 
calle Collsacabra y parte con finca de 
Pió Ordeig.»

Inscripción a nombre de don Pío Or
deig Jaquetti y doña Carmen Almitiras 
Casadeiús, en el Registro de la Propiedad 
de Vich, al tomo 1.082, libro 74 de Torelló, 
folio 219, finca número 2.400.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma total de 5.000.000 pesetas.

Dado en Barcelona, 5 de mayo de 1981, 
El Juez, Ezequií. Miranda de Dios.—El 
Secretario.—7.957-E.

*

Don Francisco Rivero Hernández, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado y bajo el número 129-V de 1981

penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos pon «Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros», qu.. tiene 
concedido el beneficio legal de pobreza, 
representada por el Procurador don Narci
so Ranera Cahís, contra la finca especial
mente hipotecada por don Francisco Fuen
tes Sánchez y otra, en reclamación de 
cantidad, en los cuales, mediante provi
dencia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, oor 
primera vez. término de veinte días v por 
el precio fijado en la escritura de debbo- 
rio, el referido inmueble, cuya descripción 
se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta cuarta, de esta ca
pital, se ha señalado el día 1 del próximo 
mes de julio, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Que la finca que se dirá está valo
rada en la suma de ochocientas mil pe
setas.

2. a Que el remate podrá hacerse en ca
lidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto el 10 
por loo del tipo que sirva para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
consignaciones que se devolverán a 'sus 
.respectivos dueños acto continuo del re
mate. excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en depósi
to como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del 
precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitado» acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor copti- 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

«Número cincuenta y ocho.—Piso vivien
da tercero, puerta primera, integrante 
parte de la planta tercera d§ la casa sita 
en San Baudilio de Llobregat, calle, hoy 
plaza de Calvo Sotelo, sin número todavía; 
tiene acceso por la escalera general del 
edificio y consta de comedor, cocina, tres 
habitaciones y servicios, ocupando una 
superficie de 88,01 metros cuadrados, y 
linda: frente, con caja de la escalera ge
neral; derecha, entrando y dorso, con vue
lo a resto de la finca; izquierda, con piso 
vivienda tercero, segunda puerta, v parte 
con vuelo a calle Nuestra Señora de la 
Cabeza; por arriba,-con planta ático, y por 
debajo, con piso segundo, puerta primera. 
Tiene un coeficiente del 4,41 por 100. Ins
crita en el tomo 1.083, libro 211, folio 2-18, 
finca número 15.489, inscripción secunda.»

Dado en Barcelona a 5 de mayo de 1981. 
El Magistrado-Juez, Francisco Rivero Her
nández.—F.1 Secretario, Juan M. Torné y 
García.—8.884-E.

*

Don Francisco Rivero Hernández, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Jns- 

■ tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 270-V de 1981 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por «Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros», que g< za del 
beneficio legal de pobreza, representada 
por el Procurador don Narciso Ranera 
Cahis, contra la finca especialmente hipo
tecada por «Can Toda, S. A.», en recla
mación de cantidad, en los cuales, me-
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diante providencia del día de la fecha, he 
acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, término de vein
te días y por el precio de valoración fija
do en la escritura de debitorio, el refe
rido inmueble, cuya descripción se especi
ficará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta cuarta. (}e esta ca
pital, se ha señalado el día 7 del próximo 
mes de julio, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones:'

1. a Que la finca que se dirá está valo
rada en la suma de dos millones cien mil 
pesetas.

2. a Que el remate podrá hacerse en ca
lidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo que sirva para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
consignaciones que se devolverán a cus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y, en su caso, como parte del 
precio de la venta.

4. a Qub los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores' y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que e) 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta es la si
guiente.-

♦Urbana: Entidad húmero ocho. Piso (se
gundo, puerta segunda, del edificio sito 
en esta ciudad, barriada de Gracia, de 
la calle Miquel y Badia, números 2 y 4; 
que comprende una superficie construida 
de ciento diez metros cuadrados y se com
pone de varias dependencias, servicios y 
terrazas o voladizos. Lindante: Por su 
frente, con la proyección vertical de la ca
lle Miquel y Badia; por la izquierda, en
trando, con#el bloque dos del mismo com
plejo y propiedad; por la derecha, con la 
vivienda puerta primera de esta misma 
planta y rellano de la escalera; por el 
fondo, parte con rellano de la escalera, 
por donde tiene su entrada, patio de lu
ces interior, y en parte con vivienda 
puerta cuarta de esta misma planta; por 
debajo, con el piso primero, püerta se
gunda, y por encima, con el piso terce
ro, puerta segunda. Tiene un coeficiente 
de tres enteros setenta y seis centésimas 
por ciento. Es el departamento ocho de la 
finca 42.643, folio 124, tomo 1.518, libro 
047 de Gracia, inscripción tercera, que es 
la extensa.»

Dado en Barcelona a 5 de mayo de 1981. 
El Magistrado-Juez, Francisco Rivero Her
nández.—El Secretario. Juan Manuel Tor
né y García:—8.885-Ej

Don Francisco Rivero Hernández. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 1.189-V 
de 1680, penden autos sobre procedimiento 
judicial, sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria; promovidos por «Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Barce
lona». que litiga con el beneficio de po
breza..., representada por el Procurador 
don José Yzaguirre y del Pozo, contra la 
finca especialmente hipotecada por don 
Blas Martínez Pañales, en reclamación de 
cantidad, en los cuales mediante provi

dencia del día de la focha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
segunda' vez, término de veinte dias, y 
con rebaja del 25 por 100 del precio de 
valoración al referido inmueble, cuya des
cripción se especificará al final.

Para al acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta cuarta, de esta 
capital, se ha señalado el día 13 del pró
ximo mes de julio, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Que la finca qué se dirá, está va
lorada en la suma de un millón cuatro
cientas cuarenta y seis mil ti.448.000) pe
setas.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser .cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en 4a mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirva para Ia su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso, como par
te del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante- los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio de remate.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

«Entidad número diecisiete.—Piso pri
mero, puerta quinta, vivienda de la casa 
situada en la calle Felipe II, número 40, 
de Badalona (Barcelona), que tiene una 
superficie de sesenta y tres metros, vein
tisiete decímetros cuadrados, y linda: por 
el frente, Oeste, formando como tal-el de 
la calle Felipe II con dicha calle en pro
yección vertical; y por el Sur, con la 
puerta primera de la misma planta; por 
el Este, parte, con puerta primera de la 
misma'planta y paite, con caja y rellano 
de la escalera, digo, escalera por donde 
tiene su acceso la puerta de entrada; y 
por el Norte, con puerta cuarta de la mis
ma planta. Tiene un coeficiente de 3,3 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número uno de Barcelona, al tomo 
2.132 del Archivo, libro 1.027 de Barcelona, 
folio 1.113, finca número 66.129»,

Dado en Barcelona, a 11 de mayo de 
1981.—El Magistrado-Juez, Francisco Ri
vero.—El Secretario.—B.800-E.

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia del número 11 de 
Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de ejecu
ción hipotecaria seguido en este Juzgado 
bajo el número 1.878 de 1080-A por «Caja 
de Ahorros de Cataluña», que litiga con 
el beneficio legal de pobreza, contra 
«Construcciones Dinofer. S. A.», y por 
providencia de hoy se ha acordado, a pe
tición de la parte actora, sacar a pública 
subasta, por primera vez. término de vein
te días y tipo que se dirá, la finca hipo
tecada que luego se expresará, habiéndo
se señalado para el remate el dia 8 del 
próximo mes de* julio, a las diez treinta 
horas, en la/ Sala Audiencia del Juzgado 
y bajo las siguientes condiciones:

1.a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán

de manifiesto en la Secretaría del Juzgado; 
se entenderá qúe los licitadores aceptan 
como bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

2. a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto el lo por 100 del tipo 
por el que sale la finca a subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos y de
volviéndose seguidamente del remate di
chas consignaciones a sus respectivos due
ños, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que se reservará como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones y, 
en su cáso, como parte del precio de la 
venta.

3. a Servirá de tipo para la subasta, de 
conformidad con lo pactado en la escri
tura de hipoteca y lo dispuesto en la re
gla once del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, la suma de un millón doscientas 
mil pesetas.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer el remate 
en calidad de ceder a tercero.

5. a Los gestos de subasta y posteriores 
serán a cargo del rematante, -■

Finca que se subasta

«Entidad número cuarenta y seis. Vi
vienda piso quinto, puerta cuarta, casa 
de la escalera A que. da a la calle Ga- 
rriga, números 168-170, de Badalona. en 
la planta quinta alta de dicho edificio. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número uno de Barcelona, al tomo 1.939, 
libro 914 de Badalona, folio 10, finca nú
mero 55.046, inscripción segunda.»

Dado en Barcelona a 18 de mayo de 1981. 
El Magistrado-Juez Juan Poch Serrats.— 
El Secretario. Ricardo Gómez Gómez. — 
8.886-E.

Don Ezequjel Miranda de Dios, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo o! número 587 de 
1980, penden autos sobre procedimiento 
judicial, sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria; promovidos por «Corpo
ración Hipotecaria, S. A.», representada 
por el Procurador don Juan Bautista Bo- 
higues,. contra las fincas especialmente 
hipotecadas por don Francisco Nayach 
Gasch y don Pablo Cornudclla Rey, en 
reclamación de cantidad, en los cuales 
mediante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la ventó, en subas
ta pública, por primera vez, término de 
veinte días, por quiebra de la anterior, 
los referidos inmuebles cuya descripción 
se especificará al inai.

Para, el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta cuarta, de esta 
capital, se ha señalado el día 10 del pró
ximo mes de julio, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Que servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca y no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del iuzgado, o 
en el establecimiento destinado ai efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda



al mejor postor, la cuíil se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que sé refiere la regla cuarta del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado-, que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, ál crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de loe mis
mos,' sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

5. a Que como se ha dicho servirá de 
tipo para la subasta el pactado en la es
critura de constitución de hipoteca, que 
es la valoración dada a las fincas según 
los conceptos que se señalan a cada una 
de ellas para responder del principal, 
gastos de no atención de las letras y 
gastos y costas de ejecución.

Las fincas objeto de subasta son las 
siguientes:

1. a Solar en Barcelona, barriada de San 
Juan de Horta, lugar «Valí-Par», de 2.Í33 
metros, 26 decímetros cuadrados, iguales 
a 56.462 palmos, 84 décimas de palmo cua
drados. Lindante: frente: Sur. calle núme
ro 3; derecha,; entrando: Este, con Fran
cisco Prat; izquieroa: Oeste, finca de los 
Padres Jesuitas y torrente; fondo-, Norte, 
solares números 29 a 37 de la urbaniza
ción «Vall-Par».

Registró número 11, Barcelona, tomo 
606, libro 606 dé Horta, folio 212 vio., fin
ca 5.960, ins. octava, anot. extensa. Res
ponde de los siguientes importes: princi
pal, 100.000 pesetas. Gastos de no atención 
de las letras hasta un máximo de: 10.000 
pesetas.

Gastos y costas de ejecución, hasta un 
máximo de: 10.000 pesetas.

2. a Solar en Barcelona, barriada de San 
Juan de Horta, lugar «Vall-Par», de 1.515 
metros, 15 decímetros cuadrados, iguales 
a 40.091 palmos, 32 décimas de palmo cua
drados. Lindante, frente Sur: prolonga
ción de la carretera de las Aguas-, dere
cha, entrando, Este: solar número 57; iz
quierda, Oeste: con finca de los Piadres 
Jesuitas; fondo, Norte: calle número 3.

Registro número 11, Barcelona, tomo 
177, libro 177, de Horta, folio 115, finca 
5.961, ins. octava, anot. concisa. Respon
de de los siguientes importes: principal: 
100.000 pesetas. Gastos de no atención de 
las letras, hasta un máximo de: 10.000 
pesetas. Gastos y costas de ejecución, has
ta un máximo de: 10.000 pesetas,

3. a Solar en Barcelona, bariada de San 
Juan de’ Horta, lugar, «Vall-Par», de 
1.009 metros, 90 decímetros cuadrados, 
iguales a 26.726 palmos cuadrados. Lin
dante, frente, Este: calle «Vall-Par»; de
recha, entrando, Norte: solares números 
118 y 119; izquierda, Sur: solar número 
122; fondo, Oeste: con Ramón Sala Pa
res,

Registro número 11, Barcelona, tomo 
177, de Horta, folio 120, finca 5.962, ins. oc
tava, anot. concisa. Responde de los si
guientes importes: principal: 577.777 pe
setas. Gastos de no atención de las letras, 
hasta un máximo de 20 000 pesetas. Gas
tos y costas de ejecución, hasta un má
ximo de 60.000 pesetas.

4. a Una porción de terreno, sita en Bar
celona, barriada do San Jupn de Horta, 
lugar conocido por San Ginés deis Agu- 
dells o Valí Par, procedente de Manso 
Falco, de superficie: 0.749 metros, equiva
lentes a 178.682 palmos, también cuadra
dos. Lindante, por el Norte, mediante 
camino o-calle de Valí-Par, con resto de 
la nviyor finca, que fue objeto de parce
lación, en su mayor parte, vendido a 
distintos propietarios y más exactamente 
los solares números 81, 82, 101 102, 103,
100, 107. 108 y 109 de la urbanización «Vall- 
Par»; al Este, con los solares 118, 122, 123,

124, 125 y 126 de la misma urbanización 
«Vall-Par», en parte, con solar de los 
señores Cornudella y Nayach; al Oeste, 
con la finca de los Padres Jesuítas; y por 
el Sur, con la finca del Fomento de las 
Artes Decorativas, hoy este Ekcmo. Ayun 
tamiento.

Registro: Barcelona, número 11, tomo 
1.197, libro 433, de Horta, folio 84, finca 
número 25.350. Responde de los siguien
tes importes: principal: 2.000 000 pesetas. 
Gastos de no atención de las letras, has
ta un máximo de: 50.000 pesetas. Gastos 
y costas de ejecución, hasta un máximo 
de: 200.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 19 de mayo de 
1981.—El Magistrado-Juez, Ezequiel Mi
randa de Dios.—El Secretario.—3.074-13.

. ♦

Don Juan Poch Serrats, Juez de Primera
Instancia número 11 de Barcelona,

Por el presente edicto hago saber: Que 
por proveído de esta fecha, dictado en 
auto de juicio ejecutivo número 748/80-A, 
seguido en este Juzgado a instancia de 
«Suministros- Intercontinentales, S. ,A.», 
contra don Julián Seguí Pérez, sé ha 
acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y en dos lotes los líienes in
muebles que después se dirán, por tér
mino de veinte días, los cuales san sido 
tasados pericialmente en ......

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 1 de julio 
próximo, a las diez treinta horas, y se 
regirá por las siguientes condiciones: 
Para tomar parte en la subasta tendrán 
los licitadores que consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado, o en el estable
cimiento destinado al efecto, el lo por 
loo del precio de tasación; no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; podrá hacerse el 
remate en calidad* de ceder los bienes a 
tercero; los títulos de propiedad se ha
llan de manifiesto en la Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la licitación, Previnién
dose que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros, y que las oargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes —si las hu
biere— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose qué el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el preció del re
mate.

Fincas objeto de subasta:

 Lote primero

«Vivienda de superficie 70 metros cua
drados. Linda: Frente, tomando por tal 
ed del edificio, calle Viladrosa, en su pro
yección vertical; derecha, entrando, señor 
Pruvl Valls; izquierda, doña Teresa Que- 
sada, mediando enfrente la caja de la 
escalera y patio de luces, y fondo, inte
rior de manzana. Finca sita en calle Vi
ladrosa, 68, planta 2, finca número 21.070, 
tomo 1.796, libro 223, folio 226.»

Valorada en 1.050.000 pesetas Imitad 
indivisa).

Lote segundo

«Vivienda sita en callo Viladrosa, nú
mero 148, piso 3.°, puerta 1, compuesta 
de tres dormitorios, comedor, cocina- 
vestíbulo, aseo, lavadero y dos terrazas. 
Superficie útil de 47 metros 23 decímetros 
cuadrados. Linda: Por su frente, con pa
tio de luces y con la caja de escalera; por 
la derecha, con el departamento número 
18; por la izquierda, con resto do finca de 
la que se segrega, de la que ésta procede, 
propia de don Miguei Corberó, doña Te
cla Conrado y don Salvador Casals y sus 
sucesores; por el fondo con patio inte
rior de manzana; por arriba, con el de
partamento número 27, y por abajo, con

el departamento número 16. Finca nume
ro 50.030, tomo 829, libro 829, sección San 
Andrés, anterior 1.160, folio 101.» 

Valorada en 1.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 19 de mayo de 
1981.—El Juez Juan Poch.—El Secretario, 
Ricardo Gómez.—3.406-13.

BILBAO

Don José Ramón San Román Moreno, 
Magistrado-Juez de Primera* Instancia 
del Juzgado húmero 1 de los de Bil
bao,,

Hago saber: Que por auto de esta fecha, 
dictado en el procedimiento sustanciado 
en la Sección Primera de este Juzgado 
bajo el número 651-1980, ha sido aprobado 
el Convenio propuesto por !a Entidad sus
pensa «Formaciones Especializadas. So
ciedad Anónima», a sus acreedores al ha
berse obtenido resultado favorable de la 
votación efectuada en la Junta general 
celebrada el día 10 de los corrientes y 
a! no haberse suscitado oposición alguna 
dentro del plazo establecido por el articu 
lo 10 de la Ley de Suspensión de Fagos 
de 26 de julio de 1922.

Lo .que se hace público a los efectos 
legales pertinentes.

Dado en Bilbao a 28 de abril de 1981. 
El Juez, José Ramón San Román Mo
reno—El Secretario.—5.177-C.

Don José Antonio Seijas Quintana, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 4, 2.*, de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 435/81. a ins
tancia de la «Caja de Ahorros Municipal 
de Bilbao (pobre), contra don Tomás 
González Acarregui y esposa, sobre re
clamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado sa
car a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las diez horas 
del día 6 de julio próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo señalado en la hipoteca.- pe
setas 3.600.000.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente a] diez por cien
to del mismo.

Y puedpn asimismo participar en ella a 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria se en
cuentran de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinados por los in
teresados, quienes se conformarán con la 
expresada titulación, sin poder exigir otra.

Que las cargas anteriores o preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y subro
gándose en su pago el rematante.

Bienes que se sacan a subasta

«Eiemento número seis, piso segundo, 
izquierda, subiendo, que tiene una super
ficie aproximada de 109 metros cuadrados, 
distribuidos en vestíbulo: pasillo, tres dor
mitorios. comedor, cocina, cuarto de baño 
y otro aseo de servicio, solana, terraza- 
balcón. Linda: Por el Norte, con terreno 
destinado a acera, y ésta, a su vez, con 
finca propiedad del señor Vidaurrazaga; 
al Sur, con terreno sobrante y finca tam
bién del señor Vidaurraznea; al Esto, con 
piso segundo, derecha, yxpor el Oeste: con 
terreno sobrante de edificación. Represen-
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ta una participación del 10,25 por 100 en
teros en el valor total de elementos comu
nes de la casa señalada con el número 52, 
antes 42, de la calle o carretera de Sarri- 
cobase, Barrio Santa María de Guecho. 
Referencia registral: Libro 168 de Guecho, 
folio 86. finca 10.813.»

Dado en Bilbao a 13 de mayo de 1981.— 
El Magistrado-Juez, José Antonio Seijas 
Qu i n tana. —9.059-E.

Don José Antonio Seijas Quintana, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 4, 2.a, de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 459/80, a ins
tancia de. «Caja de Ahorros Municipal de 
Bilbao» (pobre), contra don José Luis Ro
dríguez Cuesta y otros, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebración 
de la misma las diez horas del día 3 
de julio próximo, en la Saja Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones Si
guientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo señalado en la hipoteca: pe
setas 3 550.000.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella a 
calidad de-ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de al Ley Hipotecaria se en
cuentran de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados por los in
teresados, quienes se conformarán con la 
expresada titulación, sin poder exigir otra.

Que las cargas anteriores o preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y subrogán
dose en su pago el rematante.

Bienes que se sacan a subasta

«Parte numero dos. Lonja derecha de la 
planta baja del portal número 13 de la ca
lle Ramón y Cajal. de Galdácano.

Parte número tres) Local comercial so
bre portal número 13 de la calle Ramón 
y Caial. de Galdácano.

Parte número treinta. Lonja izquierda 
de planta baja del portal número 15 de 
la calle Ramón y Cajal, de Galdácano.

Referencia registral: Al libro 38 de Gal
dácano. folio 37, finca número 1.856, ins
cripción tercera.»

Dado en Bilbao a-13 de mayo de 1981.— 
El Magistrado-Juez, José Antonio Seijas 
Quintana.—9.060-E.

BURRIANA

Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado en los autos 
de juicio de faltas número 145/1979, en 
ejecución de sentencia, contra Robert Du- 
boscq, conductor del «Renault R-12», ma
trícula 7287-GA-13, en ignorado paradero 
en la actualidad; por medio de la presente 
se requiere al expresado penado para que 
dentro del término de diez dias compa
rezca ante este Juzgado, calle General 
Mola, número 2, para hacer efectivo el 
importe de la tasación de costas que as
ciende a 5.250 pesetas, bajo apercibimien
to que si no lo hiciere, le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Y para que le sirva de requerimiento 
en forma y publicación en el «Boletín

Oficial del Estado», expido la presente 
en Burriana a 10 de abril de 1981.—El 
Secretario.—7.806-E.

CASTELLON

Don José Luis Cerdá Llopis, Magistrado- 
Juez de Primera .Instancia número 2 
de Castellón de la Plana,

Hago saber; Que en 9ste Juzgado trami
tase expediente 133-81, instado por doña 
Ana María Roca Albiol, vecina de Villa- 
rreal, calle 18 de Juiio, 97, para declara
ción fallecimiento su esposo don Pascual 
Tellols Beltrán, hijo de Pascual y Car
men, nacido en Villarreal el 6 de junio 
de 1908, con domicilio en dicha población, 
calle Santa Cristina, 42, que como soldado 
de la brigada 11, Batallón de Reserva, 
4.a Compañía, desapareció en combate .li
brado en el Sector de Batea el 1 de abril 
de 1938, desapareció sin haber tenido pos
terior conocimiento de su paradero, pre
sumiéndole premuerto.

Castellón, 17 de abril de 1981.—El Juez, 
José Luis Cerdá Llopis.—El Secretario — 
5.018-C. - I!* 2-6-1981

CORDOBA

Don Gonzalo Mendoza Estaban, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 dé Córdoba,

Hago saber: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, en este Juzgado 
y bajo el número 803 de 1979 se sigue 
expediente a instancia de doña María Te
resa García Reyes, mayor de edad, sin 
profesión especial y vecina de ,Espejo, 
sobre declaración de fallecimiento de su 
esposo don Rafael Escobar Córdoba, hijo 
de don Antonio y de doña Antonia, na
tural de Espejo, donde tuvo su último 
domicilio, y que al parecer falleció en 
acción de guerra durante la contienda ar
mada de los años 19.36-1939.

Dado en Córdoba a 25 de abril de 1981. 
El Juez, Gonzalo Mendoza Estaban —El 
Secretario —7.821-E. 1.a 2-6-1981

Don Gumersindo Burgos Pérez de Andra- 
de, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 1 de Córdoba y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el número 347 de 1980, se sigue procedi
miento sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia del «Banco de 
Granada, S. A.», contra los cónyuges don 
Antonio Hernández Maestre y doña María 
del Rosario Ruiz del Río, en los que por 
proveído de esta fecha he acordado sacar 
a pública segunda subasta para su venta 
y término de veinte días la finca hipote
cada siguiente:

«Solar procedente de la huerta de Mira- 
flores, #1 pago del Marrubial, término de 
esta oapital, tiene una superficie de mil 
ochocientos' seis metros dos decímetros 
cuadrados. Linda: Al Norte, con solar de 
la misma procedencia, vendido a don Ma
nuel Hernández Fonta; al Sur, cdh finca 
ded on Fernando de la Rosa Barba; al 
Este, con resto de la finca de que se 
segregó, y al Oeste, con la de don Fernan
do de la Rosa Barba.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Córdoba al tomo y libro 
1.414, número 360 de la Sección 2.a, folio 
210, finca número 29.961, inscripción 3.a

Para el acto de dicha subasta se ha 
señalado el día 28 de julio próximo, a 
las doce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en avenida Conde Valle- 
llano, 2, planta 3.a, bajo las siguientes 
condiciones:

2.a Para tomar parte en la subasta 
subasta la cantidad de quince millones. 
cuatrocientas treinta y ocho mil setecien
tas cincuenta pesetas, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado a efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del tipo de está 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

3. a Que los autos y la' certificación del
Registro, a que. se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estén de manifiesto’ en Secretaría-, que 
se entenderá que todo licltador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores o preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub: 
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. , 1

Dado en Córdoba a 4 de mayo de 1981. 
El Magistrado - Juez, Gumersindo Bur
gos Pérez de Andrade.—El Secretario.— 
5.441-C.

CUENCA

Edicto

El ilustrísimo señor don Luis García Gon
zález, Magistrado - Juez de Primera
Instancia de la ciudad de Cuenca y su
partido.
Por el- presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se tramitan, bajo el nú-, 
mero 35 de 1980, autos de juicio ejecutivo, 
promovidos a instancia del. Procurador 
don José Olmedilia Martínez, en nombre 
y representación de la Sociedad anónima 
de crédito «Banco de Santander», con do
micilio en Santander, contra don Angel 
García Martínez, mayor de edad, casado, 
jubilado y vecino de esta ciudad, sobre 
reclamación de 3 190.331,33 pesetas de 
principal y 1.400.000 pesetas más de in
tereses y costas, en cuyos autos se ha 
dictado en esta fecha providencia acor
dándose sacar por primera vez a pública 
subasta, por término de veinte días, los 
siguientes bienes inmuebles embargados 
en 6l presente procedimiento, .y que a 
continuación se relacionan, propiedad del 
expresado demandado señor García Mar
tín ez-, -

10 Finca en la calle o sitio de esta 
ciudad .!e Cuenca, planta tercera de la 
calle Colón, número 73, de 104 metros cua
drados de superficie, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de esta ciudad al 
libro 71. folio 225, tomo 591, finca núme
ro 5.284, inscripción segunda.

Se halla valorada en lá cantidad de 
de 4.578.600 (cuatro millones quinientas 
setenta y ocho mil seiscientas) pesetas.

2.a Finca en el término municipal de 
Cuenca, rústica, paraje, parcela Manuel - 
carretera de Alcázar, de una superficie 
de 768,50 metros cuadrados, a nombre de 
don Angel García Martínez y doña Mar
celina Velázquez Vergaz, inscripción 2 
de diciembre de 1970, asiento núm. 1.181, 
al folio 234 del Diario 38, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cuenca al 
libro 170, folio 85, finca 12.982.

Se encuentra valorada en la cantidad 
de 2.670.753,30 (dos millones seiscientas se
tenta mil setecientas cincuenta y tres pe
setas pon treinta céntimos).

La subasta se. celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado 6l próximo día 
22 de junio, a las doce horas de su maña
na, advirtiéndose a los licitadores que de
seen tomar parte .en la misma que de
berán consignar en la Mesa del Juzgado 

o establecimiento destinado al efecto el 
10 por *00 del precio o valor de tasación 
de. los bienes; que no serán admitidas 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrán intervernir 
separadamente para cada uno de los bie
nes, y que habrán de conformarse con 
los títulos de propiedad que estarán de 
manifiesto en la Secretaría.

Dado en Cuenca a 23 de abril de 1961. — 
El Magistrado - Juez, Luis García Gonzá
lez.—El Secretario accidental.—5.278-C.
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EL VENDRELL 

Edicto

Don Jaime Vizcarro Sansano, Juez de Pri
mera Instancia accidenta] de El Ven- 
drell (Tarragona) y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 223-bis/80 se siguen autos de 
juicio del articulo 131 de la Ley Hipote
caria a instancia de la Caja Rural Pro
vincial, Sociedad Cooperativa de Crédito, 
contra don Pedro Perrán Llaveria y don 
Abelardo Mire Domínguez, habiendo acor
dado a instancia de la parte actora sacar 
a la venta en pública y segunda subasta 
por término de veinte días, la finca hipo
tecada que se dirá por la valoración que 
se indicará al efecto, a saber:

«Una pieza de tierra, yermo, bosque 
y viña, sita n el término municipal de 
Albiñana, pa-tide ’Tomoví”; de cabida 
una hectárea ochenta y dos áreas tréinta 
v dos centiáreas. Linda al Norte, con por
ción vendida a doña Regina de Riera Vi
ves; al Sur y al Oeste, con Salvador Nin 
mediante camino, y al Este, con camino 
de la Bisbal.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell al tomo 357 libro 9 de Al- 
bifiana, folio 247 vuelto, finca 958.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el dia 29 de 
junio de 1981, y hora de las doce, sirvien
do el valor tipo ei ie 9.450.000 pesetas, 

'con reducción del 25 por 100, o sea, 
7.087 500 pesetas, no admitiéndose postu

ras inferiores a dicho tipo, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de cederlo 
a un tercero Para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa de usté Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 del valor de la finca qué sirve 
de tipo para la subasta,- sin cuyo requisi
to no serán admitidos. Que los autos y 
la certificación de) Registro a que se re
fiere la regla cuarta del artículo núme
ro 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manfiesto m la Secretaria de este Juz
gado. Que se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hutíiere, al crédi
to de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en El Vendrell a 5 de mayo.de 
1981.—El Juez accidental, Jaime Vizcarro 
Sansano.—El Secretario.—5.280-C.

•FIGUERAS

Edicto

Don Humberto Guadalupe Hernández, 
Juez de Primera Instancia de la ciudad 
do Figueras y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se siguen autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía número 
396/80 p instancia de «Construcciones Ga
llego», representada por el Procurador 
don José María 111» Punti, en los que 
por proveído de hoy se ha acordado en 
segundo llamamiento, dar traslado de la 
demanda al demandado don Hermán Wis- 
muller, de ignorado paradero y domici
lio. para que dentro del término de cinco 
días comparezca en los autos personándo
se en forma, bajo apercibimiento de Ser 
declarada su rebeldía, parando el perjui
cio a que haya lugar en derecho, y ha
ciéndose constar que se ha trabajo em
bargo sobre la suma de 10 000 000 de pe
setas depositadas en el Banco Comercial 
Transtlántico de Rosas, y que las copias 
simples de la demanda y documentos se 
hallan a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado.

Dado en Figueras a 5 de marzo do 1981. 
El Juez, Humberto Guadalupe Hernández. 
El Secretarlo.—5.376-C.

Don Humberto Guadalupe Hernández, 
Juez de Pr'mera Instancia de la ciudad 
de .Figueras y su partido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado _se siguen autos de juicio 

declarativo número 254 de 1980, de la clase 
de mayor cuantía, a instancia del Procu
rador fon José María Illa Punti en re 
presentación de don Francisco Romañach 
Espelt, centra otros y don (Franci) ,,igo 
Pedro Romañach Andréu, actualmente en 
domicilio desconocido y.en virtud ce :c 
acordado en providencia de hoy se hace 
saber a r icho codemandado, en segunde 
llamamiento, la interposición de la de. 
manda, emplazándole para que dentro del 
término de cinco días comparezca en los 
autos, personándose en forma, y q,ue las 
copias de la demanda y documentos se. 
hallan en Secretaría a su disposición.

Dado en Figueras á 27 de marzo de 
. 1981.—El Juez, Humberto Guadalupe Her

nández—El Secretario, p. s.—5.377-C.

GRANADA

Edicto

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 2 
de los de Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos oe procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, con el número 1340/80, a instancia 
de la Caja General de Ahorros y Monte 
de Piedad de Granada, Entidad repre
sentada por el Procurador don José Ro
dríguez Torres, oontra don Manuel Mora 
González, industrial, vecino de Granada, 
domiciliado en carretera de Armilla, jun
to a Escuela de Hostelería. Por providen
cia de esta fecha se lia acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, por término de veinte días y 
precio de tasación la finca hipotecada si
guiente:

Porción de tierra de riego, en término 
de Granada, pago de Arabuleila, con ex
tensión super’icial de 12 áreas 42 centi
áreas y 12 decímetros cuadrados, que lin
da: Al Este, con la Escuela de Hostelería; 
Norte, con el carril de acceso a la Es
cuela; Sur, con herederos de don José 
Alvarez del Manzano, y al Oeste, con el 
resto de la finca matriz.

' Valorada en 4.187.500 pesetas

Para que tenga lugar el acto de la 
subasta se señala el próximo día 16 de 
julio, a las once horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores que servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, que 
se ha mencionado, y no se admitirán pos
turas que sean inferiores a dicho tipo, 
pudlendo hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero.

Que los autos y las certiñcaciones > del 
Registro a que se refiere la regla 4." 
están de manifiesto en la Secretaría, y que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Para tomar parte en la subasta debe 
rán los licitadores consignar en la Mesa 

  del Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en Granada a 24 de abril de 1981 
El Magistrado-Juez, Manuel Martínez Lle
brés.—El Secretario.—7.808-E.

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 2

de los de Granada,

Hace saber- Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario de) 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con 
el‘ número 1478/80, a instancia de la Caja 
General de Ahorros y Monte de Piedad 
de Granada, contra don Bienvenidp Vi- 
llazán Osuna, mayor de edad, soltero, Tor
nero, vecino de Granada. Por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera 
vez, por término de veinte dias y por 
el precio de tasación la finca hipotecada 
siguiente:

Número 37, oiso 7.“, letra D, situado 
en la planta 8.* (7.* de pisos), sito en 
Granada, avenida de América, sin núme
ro, destinada a vivienda con varias de
pendencias. Es de tipo C y ocupa una 
superficie construida de 91 metros 24 de
címetros cuadrados y una superficie útil 
de' 73 metros 24 decímetros cuadrados. 
Linda, teniendo en cuenta fachada prin
cipal del edificio, piso letra C; derecha, 
rellano de escalera y piso letra C; izquier
da, calle y piso letra C, y espalda, aires 
de porción no edificada y piso letra E 
y hueco de ascensor.

Tasada la finca en 233.500 pesetas.

Para que tenga lugar el acto de la 
subasta se señala el próximo día 16 íe 
julio, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores:

Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que se ha mencionado, y 
no se admitirán posturas que sean inferio
res a dicho tipo, pudiendo hacerse el re
mate en calidad de cederlo a un tercero.

Que los autos y las certificaciones del 
Registro, a oue se refiere lá regla 4.r, 
están de manifiesto en la Secretaría y 
que se entenderá que *odo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes nteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad fe los 
mismos, si . destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en Granada a 24 de abril de 1981. 
El Magistrado-Juez, Manuel Martínez Lie 
brés.—El Secretario —4.807-E.

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 2 
de los de Granada,

Hace saber: Que en providencia de hoy, 
dictada en autos número 46 de 1979 de 
procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado a instancia del «Banco 
de Granada, S. A.», Entidad representada 
por el Procurador don Enrique Alameda 
López, contra don Juan Ferrán Fcnt y 

doña Nora Figueras Xifrá, sobre recla
mación de un préstamo, intereses, gastos 
y costas, dicho., demandados, vecinos de 
Gerona, Rambla Generalísimo Franco, .26, 
se ha acordado sacar por 6égunda vez, 
en pública subasta los Vienes hipotecados 
siguientes:

Todos cuyos bienes forman parte en ré
gimen de propiedad horizontal del edificio 
denominado «Apartamentos Pirs», sito en 
la urbanización Ridaura de Playa de Aro, 
término de Castillo de Aro

1. Uno—En la planta baja, aparta
mento puerta 1.a, señalado con el núme
ro 1, superficie 39,37 metros cuadrados,
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 con entrada, comedor-estar, habitación, 
cocina y aseo. Linda: Este, con avenida 
de Madrid, mediante jardín común; Sur. 
el apartamento misma planta puerta 2.a; 
Oeste, ia galería do acceso, y Norte, te
rreno común; tiene como anexo cuarto 
trastero en el terrado de 4,25 metros cua
drados, señalado de número 1; cuota d« 
psrtn jpación, 3,11 por 100.
Inscrito al tomo 2.053, libro 160, folio 

62. tinca número -10.737, inscripción se
gunda

fue tasado en 1.240.000 pesetas.
2 Seis —En el piso l.°, apartamento 

puerta 2.“, señalado de número 12, de 
superficie 52,28 metros cuadrados y cons
ta do entrada, paso, comedor-estar, dos 
habitaciones, cocina y aseo. Linda: Este, 
avenida de Madrid, mediante jardín co 
mún; Sur, el apartamento puerta 3.a de 
la misma planta; Oeste, patio de luces 
y galería de acceso, y 'Norte, terreno co
mún: tiene como anexo un cuarto trastero 
en e! terrado de 4,25 metros cuadrados, 
señalado de número 8; cuota de participa
ción, 4,11 por 100.

Tasado en 1.240.000 pesetas.
Es la finca número 10.742 del Registro
3. Once.—En el piso 2.a, apartamento 

puerta i.*, señalado con el número 7, con 
entrada, comedor-estar, dos habitaciones, 
cocina y aseo. Linda; Este, la galena 
de acceso; Sur, el ascensor y terreno co- 
mín, y Ceste y Norte, terreno común 
Tiene como anexo un cuarto trastero en 
el terrado de 4,25 metros cuadrados, e- 
ñalado de número 11. Cuota de partici
pación 8,18 por 100.

Inscripción -al tomo 2.053, libro 180, fo
lio 92, fipca número 10.747, segunda.

Tasado en 1.240.000 pesetas.
4. Dieciséis.—En el piso 2.a, aparta

mento puerta 6.a, señalado de número 
26, de superficie 52,28 metros cuadrados. 
Consta de entrada, paso, comedor-estar, 
dos habitaciones, cocina y aseo. Linda: 
Este, avenida de Madrid, mediante jardín 
común; Sur, terreno común, y Oeste, con 
terreno común y la galería de acceso, 
y Norte, el apartamento misma planta, 
puerta 5." Tiene como anexo un cuarto 
trastero en e terrado de 4,25 metros cua
drados, señalado de número 18. Cuota de 
participación 4 enteros y 11 centésimas 
por loo.

Inscripción al tomo 2.053, libro 180, fo
lio 107, finca número 10.752, segunda.

Tasado en 1.550.000 pesetas.

Referida subasta se celebrará en la Sa
la Audiencia de este Jüzgado el día 27 
de julio próximo, a las once horas; previ
niendo a los licitadores:

Que. serviré de tipo para la subasta 
el 75 por 100 del precio de tasación que 
se ha hecho mención, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate en ca
lidad de cederlo a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán ' consignar en el Juzgado el io 
por 100 del tipo por el que sale esta su
basta.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
precepto regulador del procedimiento es
tán de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo .licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas ó gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
aclora, continuarán subsistentes, erten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate,

Dado n Granada a 25 de abril de 1981. 
El Magistrado-Juez, Manuel Martínez Lle
brés.—El Secretario.—4.924-C.

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistra
do-Juez de Primera Instancia acciden
tal del Juzgado número 1 de Granada,

Hago saber: Que el día 11 de septiem
bre próximo, y hora de las once de la

mañana, tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, la subasta pú
blica, acordada en los autos del proce
dimiento judicial sumario dei articulo 131 
de la LeyHipotecaria, número 693 de 1979, 
seguidos a instancia del «Banco de Gra
nada, S. A.«, contra don Manuel Alcalde 
Sierra.

Tinca: Pedazo de terreno en término 
municipal de Valsequillo, al sitio Navas, 
con extensión de 83 fanegas y media, 
equivalentes. a 40 hectáreas 89 áreas y 
40 centiáreas. Linda: Norte, Antonio José 
Sierra Tíos, hoy sus herederos; Este, 
dehesa de los Carlos, propiedad de los 
herederos le don Antonio Valverde; Sur. 
Carmen Alcalde Robas, y al Oeste, Esco
lástico Alcalde Robas.

Valorada en 1.000.000 de pesetas.

Condicionfts

1. a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el lo por 100 del tipo de subasta.*

2. a No se admitirán posturas que no 
cubrap dicho tipo de subasta.

3. a Los autos-y certificaciones del Re
gistro se encuentran de manifiesto en este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante ia titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante ¡os acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de ¡os mismos, -sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Granada a 5 de mayo de 1981 
El Juez, Manuel -Martínez Llebrés —El 
Secretario.—5.394-C.

HOSPITAL^

Edicto de subasta

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de los de esta ciudad, en reso
lución del día de hoy, dictada en las di
ligencias de ejecución de la sentencia fir
me de remate recaída en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos por don Andrés 
Lozano Rodríguez, representado por ei 
Procurador don Juán Bautista Bohigúos 
Cloquell, - centra don Carlos Pérez Lobo, 
por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera, vez, término 
de veinte días y precio de avalúo que 
luego se dirá, de la siguiente finca:

«Pisó sobreático, puerta. primera, en
tidad número veintiséis del inmueble sito 
en Castelldefels, calle General Palafox, 
número cuatro. Mide una superficie apro
ximada de setenta y cinco metros cuaren
ta y cinco decímetros cuadrados, más 
veintiocho metros veintisiete dtxfimetros 
cuadrados de terraza. Consta de recibi
dor, pasillos lavadero-cocina, comedor-es
tar, cuarto de baño y cuatro dcrmitorics, 
Linda: por su frente, con la calle General 
Palafox; por la derecha, entrando, con su
cesores de Magdalena Cluxart y patio de 
luces; por la izquierda, con vivienda nú
mero veintisiete, patio de luces y caja 
de escalera, y por el fondo, con patio 
de luces y caja de escalera. Coeficiente 
de participación, 2,90-por 100.«

Finca número 17.688, inscrita en el Re-, 
gistro de la Propiedad de Hospitalet de 
Llobregat de número cuatro, al tomo 347, 
libro 188, folio 237.

Valorada dicha finca en la suma de 
un millón seiscientas cincuenta mil pe
setas.

Se ha señalado parí el acto del remate 
de la descrita finca, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia del Juzgado en 
un principio expresado, sito en el piso 
tercero de la calle Tecla, Sala numere 
11. el día 7 de julio próximo y hora de 
las once, previniéndose a los licitadores:

l.° Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del

precio de avalúo dicho, y a la que no 
preceda el depósito en la Mesa del Juz
gado o en la Caja General de Depósitos 

■ (Delegación de Hacienda de la provincia), 
de una cantidad igua' por lo menos al 
10 por 100 de tal precio.

2. ° Que la certificación del Registro do 
la Propiedad en cuanto a cargas, así 
como los demás documentos y antece
dentes de autos, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del que suscribe a dispo
sición de los que .quieran tomar parte 
en la subasta, y hasta una hora antes 
de. la señalada para su celebración.

3. a Que se entenderé que todo licita
dor acepta como bastante" la documenta
ción que resulta de autos y que las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que e! comprador acepta los mismos 
y quéda subrogado en la responsabilidad 
.de ellos ya que no se destinará a su
extinción el precio del remate.

4. a Que una vez aprobado el remate 
el adquirente deberé consignar dentro del 
plazo de oche días la diferencia entre 
lo depositado para tomar parte en la su
basta y el total precio de la-adquisición.

5. ° Que los gastos de subasta y demás 
hasta la entrega de bienes al rematante, 
serán de cargo del mismo:

Hóspitalét a 27 de abril de 1981.—El 
Secretario judicial, Enrique García Diez. 
2.407-13.

IGUALADA

Edicto

Don Antonio Jesús Nebot de la Concha, 
Juez de Primera Instancia de la ciudad 
de Igualada y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, a 
solicitud de doña-Enriqueta Sendra Arge- 
lich, mayor de edad, viuda, vecina de 
Carme, se sigue expediente para la decla
ración de fallecimiento de su esposo, don 
José Llopart Solé, nacido en Argensola 
el día 18 de diciembre de 1903, el cual 
desapareció con motivo de un bombar- 

. deo, al pasar la frontera, el 25 de febrero 
de 1939, durante la guerra civil española, 
sin que se hayan tenido más noticias.

Dado en Igualada a 31 de marzo de 
1981.—El Juez.—El Secretario.—4.712-C.

1.a 1-6-1981

JEREZ DE LA FRONTERA

Don Javier María Casas Estévez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Jerez de la Frontera,

Hago saber-. Que en- este Juzgado, bajo 
el número 313 de 1977, se tramita pro
cedimiento del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria a instancia de «Banco de Anda
lucía, v A.«, representado por el Procu
rador don Justo Garzón Girón, para hacer 
efectivo un crédito concedido a don Emi
lio y don Antonio Blanco Fernández, ma
yores de edad, casados, industriales y ve
cinos de Puerto Rea,l, con domicilios en 
calle San Sebastián, número 53, y calle 
José Antonio, número 40, garantizando di
cho crédito con hipoteca constituida par
cialmente sobre la finca que se expresará 
y en el que . con esta focha ha acordado 
sacar a pública y segunda subasta, por 
término de veinte dias, dicha finca con 
rebaja del 25 por loo del tipo, en las con
diciones que se dirán, habiendo señalado 
pa’ra que tenga lugar la misma ei día 
1 de julio próximo a las diez de su maña
na en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Finca

«Edificio conocido por "El Granero” y 
también "Almacén de Rosales”, en la 
calle San Francisco, número cuarenta, de 
doscientos cuarenta y seis metros y cua
renta centímetros cuadrados, en la villa de 
Puerto Real, que tiene su frente al Oeste, 

en el camino de dicha villa a Jerez, y



linda: derecha, entrando, el tránsito de 
la cañería de abastecimientos de aguas 
de Cádiz, y fondo, andén de mercancías 
y terrenos de la indicada compañía fé 
rrea.»

Pertenecen el pleno dominio, por mitad 
y pro indiviso, a don Emilio y don Antonio 
Blanco Fernández.

Quedó inscrita la hipoteca al tomo 487, 
libro 83 de Puerto Real, folio 49 vuelto, 
finca 1.026, inscripción 17, del Registro 
de la Propiedad de El Puerto de Santa 
María.

Sirven de, tipo para esta primera subas
ta el fijado en-la escritura de 1.380.000 
pesetas.

Condiciones

].* Que para tomar parte en la subas
ta deberán los iicitadcres consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento legal adecuado una can
tidad igual al menos al 10 por 100 del 
tipo de esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2. a Que 'no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de ésta, y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a ter
cero.

3. a Que Jos autos y ¡a certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
están de manifiesto en la Secretaría y 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado rn la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a tu extinción el pre
cio del remate.

Dado en Jerez de la Frontera a 29 de 
abril de.1981.—El Juez, Javier María Ca-, 
sas Estévez.—El Secretario.—2.576-3.

Doñ Javier María Casas Estévez, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de Jerez de la Frontera.

Hago saber: Que en el juicio universal 
de concurso voluntario de acreedores de 
don Urbano Herrero Martos, casado, la
brador y vecino de éita con domicilió en 
la calle Marqués de Casa Arizón, 36, re
presentado por el Procurador don Antonio 
María Castro Martín, que se tramita en 
este Juzgado bajo el número 129/81, por 
auto de fecha 20 de marzo último sé le 
ha declarado en tal estado, quedando in
capacitado para la libre administración 
de sus bienes y haciéndose la prevención 
de que nadie haga pagos al concursado, 
bajo penq de tenerlos per ilegítimos, de
biendo hacerlo al depositario, don Cris
tóbal Cantos Ruiz, vecino de ésta, con 
domicilio qn edificio Jerez, 74, 10-A, y 
por medio del presente 6e cita a los acree
dores a fin de que se presenten en el 
juicio con los títulos justificativos de sute 
créditos y se les convoca a Junta, general 
para el nombramiento de Síndicos, a ce
lebrar el día 2 de julio próximo, a las 
diez de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, debiendo presentar en 
Secretaría los títulos de sus créditos, de 
los que se les extenderá recibo, hasta 
cuarenta y ocho horas antes de la seña
lada para dicho acto, a fin de poder con
currir al mismo y tomar parte en la elec
ción de los Síndicos.

Dado en Jerez de la Frontera, a 4 de 
mayo de 1981.'—El Juez, Javier María Ca
sas Estévez.—El Secretario, Miguel A. Re- 
Heyes.—9.024-E.

LA CORUÑA

Don Ricardo Leirós Freiré, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 
de La Coruña,

Hace público: Que en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo

131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el numero 812 de 1980 
a instancia de la Caja de Ahorros de 
Galicia, representada por el Procurado! 
don Javier Bejerano Fernández, para ha
cer efectiva la cantidad de 935 000 pese
tas, que con sus intereses y costas ha 
sido objeto dt préstamo concedido a ion 
Joaquín Soto Clusido y doña Manuela Es
tévez Rosales, domiciliados en La Coru
ña, calle de Concépción Arenal,- 15, l.°, 
se sacan a pública subasta los bienes hi 
potecados en garantía de tal préstamo, 
y que son los siguientes:

Municipio de Oleiros, parroquia de San
ta Leocadia de Alfoz, Perillo.

•Casa - chalé al sitio nombrado ”Re- 
gúeiro” y "Requeiro de Abajo", compues
to de sótano, piso bajo y otro alto, que 
ocupa una superficie cubierta de ochenta 
y seis metros dos decímetros cuadrados, 
rodeada de un terreno a huerta de mil 
quinientos noventa y cinco metros veinti
ocho decímetros cuadrados, que en junto 
hacen mil seiscientos ochenta y un metros 
treinta decímetros cuadrados. Está cerra
da de sobre sí con muro de cemento cons
truido sobre terrenos propios y dejando 
fuera de dicho muro y a ambos lados 
del mismo una franja de doce centíme
tros propia de esta finca. Linda el con
junto: Norte, la carretera; Sur. prado de 
herederos de Juan Pérez; Este, más de 
don José Ares Pita, y Oeste, c.e Rosendo 
Pedreira Cruz.»

La escritura de constitución de hipoteca 
fue inscrita en el Registro de la Prpiedad 
de La Coruña, con fecha 11 de febrero 
de 1968, libro 130 de Oleiros, al folio 87 
vuelto, finca número 10.221, inscripción 
tercera.

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a la hora de 
once del día 30 de junio próximo; hacién
dose saber que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta están de manifiesto en la Secre
taría-, que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y 
que servirá de tipo para subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hi
poteca, que es el de 2.000.000 de pesetas, 
y que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo y que los lici- 
tadores deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgadó o establecimiento 
destinado, al efecto una cantidad igual 
al 10 por loo de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serár admitidos.

Dado en La Coruña a 30 de abril de 
1981.—El Magistrado - Juez, Ricardo Lei
rós Freire.—El Secretario.—8.146-E.

Cédula de emplazamiento

Por la presente, y en virtud de lo acor
dado por el ilustrísimc señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia núme-ro 1 de 
La Coruña y su partido en autos de Sepa
ración matrimonial número 393 de 1981, 
promovidos por doña Antonia Rodríguez 
Seijo, mayor de edad, con domicilio en 
La Coruña, ronda de Outeiro, edificio 
•Hersa 5.°», representada por el Procura
dor señor López y López, se confiere tras
lado de ¡a demanda y emplaza en legal 
forma al demandado don Sarkis Dáhda 
Dahda, mayor de edad, cuyo actual domi
cilio o paradero se desconocen, a fin de 
que dentro del término de seis dias com
parezca en los auto-s personándose en for
ma, apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho y que tanto las copias de 
la demanda como las de los documentos 
a la misma acompañados se encuentran

a disposición dei mismo en la Secretaría 
del Juzgado.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» expido v firmo la pre
sente en La Corulla a 5 de mayo de 1981. 
5.491-C.

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto

Don Rafael Márquez Romero, Juez de
Primera Instancia de La Palma del
Condado y su partido,

Hago saber: Que por providencia de es-- 
ta fecha, dictada en el procedimiento eje
cutivo número 119 de 1980, seguido en 
este Juzgado a instancias de la Entidad 
«Piensos Andaluces Compuestos, Sociedad 
Anónima» (PACSA), representada por el 
Procurador don José Antonio Jiménez 
Mateos, contra la Entidad «Agropiensos, 
Sociedad Anónima», don Santiago Gonzá
lez Tárdez y don Santiago González Ca
brera, en reclamación de cantidad, se ha 
acordado anunciar la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y tipo de tasación de los in
muebles embargados a los demandados 
señores González Tárdez y González Ca
brera, y que son los siguientes:

Propiedad de don Santiago González 
Tárdez:

■’ 1. Tierra en La Barranca, término de 
Brúñete,. situada en él kilómetro 10 
de la carretera de Bobadilla del Monte, 
con una superficie de 4 hectáreas 2 áreas 
91 centiáreas. Linda: a Oriente, con Bal- 
domero Cabrero; al Mediodía, con la de 
la Colada; Poniente, con tierras de los 
herederos de Caminó, Cabrera y Martín, 
y al Norte, con Antonio Sánchez, si bien 
ahora el Norte corresponde a herederos 
de Petra Sánchez. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Navalcamero, al tomo 
179» libro 17, folio 62, finca 1.189. Valo
rada en 2.291.000 pesetas.

2. Herencia rústica en Brúñete, cono
cida por el Plantío, número 87, polígono 
'45, con una superficie de 3 hectáreas 
21 áreas 42 centiáreas. Linda-, al Norte, 
con camino de Villanueva; a Oriente, con 
herederos de Andrés Gavilanes; al Me
diodía, con Manuel Cabrera, y al Ponien
te, con Tomás Granizo. Inscrita en igual 
Registro que la anterior, al tomo 446, 
folio 114, finca 2.870, libro 42. Valorada 
en 1.742.000 pesetas.

3. Herencia rústica en Villanueva de 
Perales, en el sitio llamado Los Chaparra
les o La Gloriosa, con una superfice de 5 
hectáreas 53 áreas 50 centiáreas. Linda:) 
al Saliente, con José María Benito Mo
reno; al Mediodía, con Aquilino Cabrera; 
al Poniente, con José María González 
García; al Norte, con herederos de Félix 
Cabrera. Inscrita por parcelas números 18, 
24 y 25 de los polígonos 9 y 10. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Naval- 
carnero, al tomo 403, libro 10, folio 187, 
finca 315. Valorada en 3.080.000 pesetas.

4. Tierra en Brúñete, sita en el lugar 
conocido como Encina del Rayo o Camino 
de Quijoma. Con una superficie de 5 hec
táreas 8 áreas 55 centiáreas. Linda: al 
Norte, con Francisco González; al Este 
y al Sur, con Luis Bahía, y al Oeste, 
con Luciano Poenelo. Tiene registro en 
Ayuntamiento, con el número 49 del polí
gono 31 Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Navalcamero, al tomo 478, 
libro 44, folio 98. finca 208. Valorada en 
dos millones ochocientas ochenta y cinco 
mil pesetas.

5. Rústica en Brúñete, sita en Barran
ca de rínovesa, con una superficie de 
32 áreas 14 centiáreas; linda: al Norte, 
con el Barranco; al Este, con Víctor Cal
derón; al Sur, con calle sin nombre, y 
al Poniente, con Casimiro Cabrera, Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Navalcamero, al tomo 672, libro 61, folio 
73.606.243 pesetas; se anuncia la venta 
18, finca 4.455, Valorada en 187.000 pe
setas.



6 Parcela al sitio denominado térmi
no de Villanueva de Perales, con una su
perficie de 55.350 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro ele la Propiedad de 
Navalcarnero, al tomo 408, libro 10, folio 
197, finca 618. Valorada en 2.875.000 pe
setas.

7. Casa en el casco urbano de Brú
ñete, calle Madrid, número 11, con una 
superficie de 772 metros 75 decímetros cua
drados, de la que le corresponde a la 
casa 120 metros cuadrados, y el resto, a 
patio. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Navalcarnero, al tomo 672, fo
lio 73, finca 1.905 triplicado. Valorada en 
2.500.000 pesetas.

8. Rústica en el término de Brúñete, 
al sitio de La Calva, con una extensión 
de 1 hectárea 92 áreas 85 centiáreas, que 
linda: al Norte, con Modesto Lucero-, al 
Sur, Vicente Rufo; Este, Melitón Recio 
López, y Oeste, con Andrea Paz Rufo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navalcarnero, al tomo 103, folio 106, 
finca 700. Valorada en 593.000 pesetas.

Propiedad de don Santiago González Ca
brera:

1. Piso cuarto, interior derecha, de la 
casa número 16 de la calle Doce de Octu
bre. de Córdoba. Linda.- por la derecha, 
entrando al mismo, con el piso cuarto, ex
terior derecha, y casa número 14 de la ! 
misma calle, propia de los herederos de 
don Rafael Salido Cobos; por la izquierda, 
con patio de luces, piso cuarto, interior 
izquierda, y dicho piso cuarto exterior de- 
récha, y por el fondo, con la finca segre
gada propia de don Juan Millán Alvares. 
Tiene una superficie construida de 115 
metros 51 decímetros cuadrados. Se le 
asigna un porcentaje, con relación al total 
valor del inmueble, elementos comunes 
y gastos, de tres enteros con treinta cen
tésimas por ciento. Consta de «hall», es
ta: -comedor, cuatro dormitorios, cuarto 
de baño, aseo de servicio, cocina y terra
za interior. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Córdoba, al folie 
22, tomo 993, número 3.° de la Sección
2.*, finca 317. Valorado en 2.500.000 pe
setas.

Y para su remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de. este Juzgado, 
sito en calle Calvo Sotelo, 6, se ha seña
lado el dia 8 de julió próximo y hora 
de las once de su mañana, bajo las .si
guientes condiciones;

1.* Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previas 
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al lo por 
100 del tipo de la presente subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.
2“ Dichas consignaciones se devolve

rán acto continuo a sus respectivos due
ños, excepto le que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito 
en. garantía de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio del remate.

3. * Servirá de tipo para la subasta 
el de tasación de oada uno de los in
muebles objeto de le misma, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de cederlo a 
un tercero.

4. " Que los autos y la certificación re
gistra) se encuentran de manifiesto en 
Secretarla a disposición de las personas 
que deseen examinarlos, debiendo éstas 
conformarse con dicha titulación, por no 
haberse suplido los títulos de propiedad, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en La Palma oel Condado a 23 
de abril de 1981.—El Juez, Rafael Már
quez Romero.—El Secretario—2.419-3.

LUCENA

Don Antonio Infante de Oña. Juez de Dis
trito de esta ciudad en funciones de
Primera Instancia del partido por va
cante de titular,

Hago saber: Que en este Juzgado y en 
el expediente de suspensión de pagos de 
lá Entidad mercantil «Angulo Bronces Ar-. 
tisticos, S. A.», tramitado en este Juzgado 
y registrado al número 42 del pasado año 
1980, y en relación al convenio en dichas 
actuaciones presentado, se ha dictado au
to , con fecha 11 de abril del corriente 
año, cuya parte dispositiva literalmente 
dice como sigue:

Su señoría por ante mí el Secretario 
judicial dijo: Que debía de proclamar y 
proclamaba el resultado favorable al con
venio presentado por la Entidad suspensa 
«Angulo Bronces Artísticos, S. A », con do
micilio social en Lucena, por la adhesión 
de acreedores, con un importe total de 
créditos de 29.629.507,97 pésetas, que supe
ran los dos tercios de los créditos comu
nes, importantes 26.043.228,10 pesetas.

Dese publicidad a este acuerdo median
te edictos qu- se fijarán en ¡os tablones 
de anuncios del excelentísimo Ayunta
miento, Juzgado de Distrito y en los de 
éste y _e publicarán además en el «Bo
letín Oficial, del Estado» y en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Córdoba-, como 
igualmente en el periódico nacional «Ya» 
y en el «Diario de Córdoba», expidiéndose 
al efecto los oportunos despachos cue se 
entregarán al Procurador señor Alvarez 
para su diligenciado y cumplimiento.

Lo mandó y firma el señor don Antonio 
Infante de Oña, Juez de Distrito de esta 
ciudad en funciones de Primera Instancia 
del partido por vacante de titular; doy 
fe.—¡El Juez, Antonio Infante.—Ante mi, 
M. Delgado (rubricados).

Y con el fin de que sirva de justifi
cación en forma y de general conocimien
to a cuantos pueda interesar, expido «1 
presente en Lucena a 20 de abril de 1981. 
El Juez, Antonio Infante de Oña.—El Se
cretario.—4.949-C.

MADRID

Edictos

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de Madrid, en el pro
cedimiento de hipoteca naval número 
377/80, a instancia de «Crédito Social 
Pesquero» contra le Sociedad «Pesquera 
de Bergantinos, S. L.», en reclamación de 
un préstamo hipotecario naval, se anuncia 
por el pr-sente la venta en pública y 
primera subasta, término de veinte días, 
de la siguiente embarcación:

Denominada «Ribera del Orbigo», casco 
de acero, eslora total 35,38; eslora entre 
perpendiculares 31,50; manga 6,82; puntal 
4 metros; tonelaje.total de registro bruto 
246,42 toneladas. Lleva instalado un motor 
diesel marino, marca «Skoda», de 980 CV. 
número 09730059, de 375 revoluciones por 
minuto, al cual se ^extiende la hipoteca, 
asi como a la maquinaria auxiliar, apa
ratos de navegación y pesca, artes, per
trechos y cuantos elementos obren a bor
do de la nave. Inscrita en el Registro 
Meroantil y de Buques de Vigo y ano
tada en el de matriculas de la Coman
dancia Militar de Marina, también de 
Vigo.

El remate tendrá lugar en le Sala Au
diencia de este Juzgado el dia 30 de 
junio próximo, a las once horas de su 
mañana, previniéndose a los licitadores:

1. ° Servirá de tipo para la subasta el 
pactado de veintisiete millones seiscientas 
setenta y tres mil ciento sesenta y cuatro 
pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del. mis
mo, pudiende hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero.

2. ° Que los bienes se sacan a subasta

sin suplir previamente los títulos de pro
piedad.

3. ” Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que él rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

4. ° Y que para tomar parte en la su
basta, los licitadores. deberán consignar 
previamente en este Juzgado.o en el esta
blecimiento público destinado al efecto 
el lo por 100 en metálico del Upo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1981. 
El Magistrado Juez de Primera Instancia., 
El Secretario.—4.809-C.

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Madrid, en el pro
cedimiento de hipoteca naval que se tra
mita con. el número 324778-H., a ins
tancia de «Crédito Social Pesquero», con
tra don Juan Pereira Cudillero, en recla
mación de un préstamo hipotecario na
val, se anuncia por el presente la venta 
en pública y primera subasta, ‘término 
de veinte dias, de la siguiente embarca
ción:

Denominada «Juan David», de casco ae 
acero; eslora 26 metros; manga 8 metros; 
puntal 3,60 metros. Lleva instalado un 
motor marca «Duvant-Unanue». de 600 CV. 
a 375 revoluciones por minuto, al cual 
se extiende la hipoteca, así como a la 
maquinaria auxiliar, artes y pertrechos 
de la misma. Inscrita en el Registro Mer
cantil y de Buques de La Coruña y ano
tada en el de matrículas de la Coman
dancia Militar de Marina, también de La 
Coruña.

El remate tendrá lugar er la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 29 de ¡unió 
próximo, a las once horas de su mañana, 
previniéndose a los licitadores:

1. ° Servirá de tjpo para la subasta el 
pactado de dieciocho millones sesenta y 
cinco mil pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo, pudiéndose hacer el re 
mate a calidad de ceder a tercero.

2. ° Que los bienes ce sacan a subasta 
sin suplir previamente los títu'os de pro
piedad.

3. ° Que las purgas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a cu extinción el precio del remate.

4. ° Y que para tomar parte en la su 
basta, los licitadores deberán consignar 
previamente en este Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al efecto 
el 10 por 100 en metálico del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Dado en Madrid a 26 de marzo de 19B1. 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia. 
El Secretario.—4.811-C.

El ilustríslmo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 14 de los de 
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado .vn 
siguen autos de juicio, artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, 1.244780, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid contra «Construcciones Rancor, 
S.ociedad Anónima», sobre reclamación de 
crédito hipotecario, en los que por provi 
dencia de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo ae reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas



'del día 30 de junio en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con la totalidad dpi tipo 
de subasta, que asciende a 700.000 pesetas., 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Los Imitadores, pira tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad d: ceder a un tercero, hacién
dose constar que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se en
cuentran de manifiesto en Secretaria, en
tendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a efectos titulación de fin
ca y que las cargas o gravámenes ahte- 
rio.res y los preferentes quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y se subroga en 
su pago.

Bienes que se sacan a subasta

Número 26. Vivienda tercero, letra B, 
que linda: al frente, con el rellano de su 
planta, con patio de luces y con la vivien
da tercero, letra A, del portal número 9; 
por la derecha, entrando, con la vivienda 
tercero, letra C, del portal número 9; por 
la izquierda, con la vivienda tercero, le
tra C, del portal número 8, y por el fondo, 
con el resto de la finca matriz. Consta 
de vestíbulo, pasillo, comedor-estar, tres 
dormitorio:, _ cocina, cuarto de baño y 
dos terrazas. Ocupa una superficie útil 
de 5o metros 20 decímetros cuadrados. 
Le corresponde una participación en - el 
total valor, elementos comunes y gastos 
del edificio al que pertenece de 2,53 por 
100, y el portal por el que tiene su en
trada, de 5,08 por 100. Inscrita en el 
tomo 2.049, libro 184 de Fuenlabrada. fo
lio 82. Finca 15.897. Inscripción primera.

Sirviendo de- tipo para el remate el 
establecido de 700.000 pesetas.

Finca sita en Fuenlabrada en el sitio 
expresado, hoy calle San Francisco Javier, 
número 8.

Dado en Madrid a 13 de abril de 1981.— 
El Juez—El Secretario,—4.820-C.

*

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado - -Juez de Primera Instan 
cia número lé de Madrid,

Hago saber Que en este Juzgado de 
mi cargo, bajo el número 800/80 M de 
registro, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario, al amparo del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a" instan 
cia de Caja de Ahorros y Monte'de Pie
dad de Madrid, represenda por el Pro
curador señor Moreno Doz, contra la fin
ca hiptecada que se dirá, en reclamación 
de crédito, hipotecario, reclamándose al 
oropietario del inmueble 87.098,28 pesetas 
de principal, intereses pactados, gastos 

costas, en cuyos autos, y por proveído 
de e‘ta ficha, he acordado sacar a pri
mera subasta pública la siguente finca, 
propiedad de los demandados -Parque de 
la Ermita, S. A.».

«En Leganés:. P. Inmaculada, bloque 19. 
Finca número 15.—Vivienda número tres 
en nianta tercera del edificio denominado 
h'oaue número diecinueve, sito entre las 
railes de Pizarro, calle Nueva y plaza 
de la Inmaculada, de Leganés (Madrid). 
Ocuna una superficie construida de cin

ema y siete metros cuarenta y un decí
metros cuadrados, y linda: Por la derecha 
entrando, con vivienda número dos de su 
misma planta; por el fondo o testero, con 
zona verde; por la izquierda, con bloque 
número veinte, y por el frente, con patio 
de luces y meseta de escalera, por donde 
tiene su entrada. Se compone do vestíbu
lo cuarto u3 baño, estar - comedor, co
cina tres dormitorios y una terraza. Su 
participación en los elementos comunes

de la finca en que radica es de cinco 
enteros cuatro centésimas por ciento y 
en tal porcentaje participará en las car
gas y beneficios por razón de la comuni
dad, con las salvedades que se determi
naron al establecer las reglas de la 
misma.»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Leganés al tomo 1.600, li
bro 214, folio 199, finca número 13.980, 
inscripción segunda.

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sjto en la pla
za de Castilla, edificio Juzgados, piso 5.°, 
derecha, despacho número 20, el próximo 
día 30 de juñio del año en curso, a las 
once horas de su mañana, pon arreglo a 
las siguientes condiciones:

1. a El tipo del remate será de 360.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que 
no cubran dicha suma.

2. a Para poder tomar parte en la su
basta deberán previamente quienes de
seen licitar depositar en la Mesa del Juz
gado o en la cuenta provisional de consig
naciones del mismo, abierta en la agen
cia 70 del Banco de Bilbao, en Madrid, 
calle de Capitán Haya, 55, cuenta númerp 
24.326-00-9393, el 10 por loo del tipo del 
remate, como mínimo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos a licitación.

3. a Los títulos de propiedad de la fin
ca que se subasta, suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad, se en
cuentran de manifestó en Secretaría, don
de pueden ser examinados por los Imita
dores, entendiéndose que éstos, por el he
cho de tomar parte en la subasta, acep
tan como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros -títulos.

4. a Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

5. a Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, por el que se procede, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» para general conoci
miento expido -el presente en Madrid a 
20 de abril de 1981.—El Magistrado- Juez, 
Eduardo Fernández - Cid de Temes.— 
El Secretario.—5.285-C.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, en autos ejecutivo 936 de 1975. H, 
seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Raso Corujo, en nom
bre y representación de «Banco Europeo 
de Negocios, S. A.» 1EUROBANCO), don 
Juan Alapont Fonollosa y su esposa, doña 
Rosa María Navarro Esteve, en recla
mación de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez los bienes embargados siguien- 
tesi»

Local número siete. Piso segundo ex
terior de la izquierda mirando a la facha
da, con entrada independiente por la esca
lera de uso común, a la que saca puerta 
señalada con el número cinco, de un edi
ficio en Valencia, calle del Cardenal Ben- 
lloch, esquina a la de Campoamor, de
marcado con el número ochenta y cuatro, 
hoy número ochenta y dos de la prime
ra de las citadas calles. Se halla desti
nado a vivienda y se compone de vestíbu
lo, comedor, cinco dormitorios, cocina con 
despansa, cuarto de baño y cuarto di 
aseo. Ocupa una superficie útil de ochen
ta y cinco metros cuarenta y dos decí
metros cuadrados, y 'inda: Por frente e 
izquierda, entrando, con los generales del 
edificio o sea, por frente con calle Carde
nal Benlloch-, por izquierda, con resto de 
finca de donde se segregó el solar, y por 
espaldas, con la habitación o piso puerta 
número seis. Cuota, 3,15 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Valencia al tomo 716, li
bro 29 de la Sección Segunda de Afue
ras, folio 76, finca. 2.021, inscripción tes- 
cera.

Pará cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia dé este Juzgado,. 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado el día 6 de julio próximo, a los 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes:

1. a Servirá de tipo pará esta subasta 
el de 2.100.000 pesetas, en que ha sido 
tasado, no admitiéndose posturas que nó 
cubran las dos terceras partes del mismo. 
Pudiéndose hacer el remate a calidad de 
oeder a un tercero.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar'jSrevta- 
meote en la Secretarla del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Lee títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan suplidos por certi
ficación del Registro, estarán de manifiea. 
to en la Secretarla de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellas y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiera— al crédito que re
clama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Y para la debida publicidad en el «Bo
letín Oficial del Estado», expido el pre
sente en Madrid a 24 de abril de 1981.— 
El Juez, Rafael Esteves Fernández.—El 
Secretario, Alberto Merino Cañas. — 
5,157-C.

Edicto-cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado - Juez de Pri
mera Instancia número 17 de esta capital 
en los autos número 390/B1-F, seguidos 
en este Juzgado a instancia del «Banco 
de Crédito a la Construcción, S, A.», con
tra don José Olmos Domingo y don José 
Esteve Llop, se ha dictado con esta fe
cha resolución del tenor literal siguiente:

Providencia. — Magistrado - Juez señor 
González Aguado.—Madrid a 28 de abril de 
1981.—Dada cuenta: El anterior escrito, 
presentado por el Procurador señor Pinto 
Marabotto, únase a los autos de su razón, 
y se accede a lo solicitado en el otrosf, 
digo, y para llevar a efe¡cto el requeri
miento de los demandados don José Ol
mos Domingo y don José Esteve Llop 
líbrense edictos que se fijarán en el «Bo
letín Oficial del Estado» y «Boletín Ofi
cial» de la provincia, requiriéndose a los 
referidos demandados, de ignorado para
dero y desconocidos domicilios, a fin de 
que dentro del término de diez días ha
gan efectivo al Banco de Crédito a la 
Construcción de la cantidad de 78.662 pe-: 
setas de principal, más 75.000 pesetas, 
que se calculan para interess legales, 
gastos y costas, en virtud del préstamo 
hipotecario que en su día les fue conce
dido, bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Lo manda y firma su señoría; doy fe. 
Ante mí.

Y para que sirva de cédula de, reque- 
timiento en legal forma a los demandados 
don José Olmos Domingo y don José Este- 
ve Llop, y para su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», expido y firmo 
la presente cr Madrid a 28 de abril de 
1961—El Secretario.—5.345-C.



Edicto

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 13 de esta capital, en providencia 
de esta fecha, dictada en el juicio ejecu
tivo número 1.181/79, instado por «Banco 
Atlántico, S. A.», representado por el Pro
curador señor García San Miguel, contra 
don Emilio Ballester López, representado 
por el Procurador señor Guinea y Gauna, 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
la finca embargada a resultas del expre
sado procedimiento, que después se des
cribiré, remate que tendrá lugar en lá 
Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia' número 13 de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
planta 4.", el próximo dia 29 de junio, 
a las .once treinta horas de su mañana

Finca objeto de subasta

«Urbana número 32, vivienda derecha, 
tipo 802, planta 11.a, de la casa sita en 
Madrid, antes Fuencarral. de 91,80 metros 
cuadrados, calle Valderrodrigo, número 10; 
consta de vestíbulo, comedor-estar, con 
terraza, tres dormitorios, baño y aseo y 
cocina con terraza. Linda; al frente o 
entrando, con vivienda centro, hueco de 
ascensor, rellano de escalera y* vivienda 
izquierda de la misma planta; por la de
recha, entrando, con vuelo sobre zona 
hormigonada en resto de la finca matriz; 
por la izquierda, con vivienda centro de 
esta planta, y por el fondo, con vuelo 
sobre zona hormigonada. Le corresponde 
una cuota de participación de 2.706 por 
100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12 de esta capital, al tomo 456 
de Fuencarral, 687 del archivo, folio 142, 
finca número 35.860.

Servirá de tipo para la subasta el de 
tres millones ciento veintiuna mil doscien
tas (3.121.200) pesetas, en que se ha ta
sado pericialmente.

Condiciones de la subasta

No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo.

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
una cantidad igual, a,l menos, al 10 por 
100 efectivo del expresado tipo.

El resto del precio del remate se con
signará dentro de los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.* del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria* estarán de 
manifiesto en la Secretaría de éste Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y.que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito dgl 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante- los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y para su publicación con veinte días 
de antelación al señalado para la subasta 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido 
el presente, que firmo en Madrid a 29 
de abril de 1981.—El Secretario.—V. B.“: El 
Magistrado-Juez.—2.418-3.

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado- Juez de Primera Instancia nú
mero 17 de los de Madrid,

Por medio del presente hago saber: Que 
en los autos seguidos en este Juzgado 
con el número 1.821/80-L, tramitados con
forme a las reglas del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco 
de Crédito a la Construcción, S. A », con
tra doña María de los Dolores Otero Váz
quez y su esposo don Antonio Calabria

Rodríguez; don Juan Nieto González y 
su esposa doña Carmen Ruiz Flores; doña 
Rosa Pascual Verdugo y su esposo don 
José María García Seda y don José Gó
mez Rodríguez y su esposa doña María 
del Carmen Carrasco Pareja, he acordado 
en resolución de esta fecha sacar a la 
venta en pública y primera subasta y 
por los tipos que luego se dirán, fijados 
al efecto en la escritura de préstamo, 
las fincas que al final se describen.

Para el acto del remate de la subasta 
se ha señalado el próximo dia 14 de julio 
y hora de las once de su mañana en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
pn la plaza de Castilla, 5.a planta, rigien
do para la subasta las siguientes condi
ciones:

1* Servirá de tipo la. suma que se 
dirá a continuación de cada finca, fijado 
al efecto en la escritura de préstamo.

2. a No se admitirán posturas inferiores 
al expresado tipo.

3. a El remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero.

4. a Y para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente sobre la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del citado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

5. a Los autos, y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría y se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación sin tener derecho a 
exigir ninguna otra.

6. a Las cargas o gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor continuará subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes inmuebles objeto de la subasta

1.a División "número 16.—Vivienda en 
planta baja, puerta cuatro. Del tipo B), 
con una superficie útil de sesenta y un 
metros, veinte decímetros cuadrados, y 
construida de setenta y tres metros, cinco 
decímetros cuadrados; consta de vestíbu
lo, tres dormitorios, comedor, cocina, 
aseo, galería y patio descubierto poste
rior; linda: Frente, calle IV; derecha 
entrando, portal y zaguán de entrada; 
izquierda, vivienda en planta baja, con 
acceso por el portal diez de la calle IX, 
y fondo, patio de luces. Su cuota de par
ticipación, cero centésimas ochenta y nue
ve cienavas partes de una centésima. 
Responde de 65.771 pesetas de capital, 
de tres años de intereses de 6,50 por 100 
y por el 20 por 100 del capital del prés
tamo para pago de la prima del seguro, 
costas, intereses de demora y gastos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de los de Sevilla, número 4, al folio 85, 
tomo 552, libr_> 505 de la Sección tercera, 
finca número 31.328, inscripción segunda.

Servirá de tipo para esta finca el fijado 
y tasado en la escritura de hipoteca de 
ciento cincuenta y cuatro mil cincuenta 
y cuatro pesetas.

2.a División número 39.—Vivienda en 
planta baja, puerta tres. Del tipo D), con 
una superficie útil de sesenta y nueve 
metros noventa decímetros cuadrados, y 
construida de ochenta y tres metros, un 
decímetros cuadrados, consta de vestíbulo 
cuatro dormitorios, comedor y cocina, 
aseo, galería y patio descubierto poste
rior; linda: Frente, zaguán de entrada 
y patio de luces; derecha, vivienda en 
planta baja, puerta dos, izquierda, vivien
da en planta baja con acceso por el portal 
uno de la calle IV, y fondo, terrenos de 
(Alcosa). Su cuota de participación, una 

centésimas, dos cienavas partes de otra 
centésima. Responde de 74.669 pesetas de 

«capital, de tres años de intereses al 6,50 
por 100 y por el 20 por 100 del préstamo 
para pago de la prima del seguro, costas, 
intereses de demora y gastos.

Inscrita en el Registro de la Propiedatrt, 
de Sevilla, número 4, al folio 154, tomo 
552, libro 505, Sección tercera, finca 
31.374, inscripción segunda.

Servirá de tipo para esta finca el fijado 
de ciento setenta y cuatro mil ochocientas 
noventa y seis postas.

3. a División número 66.—Vivienda en 
primera planta alta, puerta seis. Del tipo 
F), con una superficie útil de setenta y 
cinco metros treinta y un decímetros cua
drados, y construida de ochenta y nueve 
metros, cuarenta y tres decímetros cua
drados, consta de vestíbulo, cuatro dor
mitorios, comedor, cocina, aseo, galería 
y solana; linda: Frente, escalera y patio 
de luces; derecha, entrando, escalera y 
vivienda de la misma planta, puerta cinco; 
izquierda, vivienda con acceso por el por
tal tres de la calle IV, y fondo, terrenos 
de (ALCOSA). Su cuota de participación, 
una centésimas, nueve cienavas partes de 
otra centésima. Responde de 80.453 pesetas 
de capital, de tres años de intereses al 
6,50 por 100 y por el 20 por 100 del capital 
del préstamo para pago de la prima del 
seguro, costa;, intereses de demora y 
gastos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de los de Sevilla, ai folio 235, 
tomo 552, libro 505 de la Sección teicera, 
finca número 31.428, inscripción segunda.

Servirá de tipo para esta finca el. fijado 
de ciento ochenta y ocho mil cuatrocien
tas cuarenta y tres pesetas.

4. a División número 96.—Vivienda en 
quinta planta, puerta doce. Del tipo E), 
con una superficie útil de sesenta y siete 
metros, cuarenta y cuatro decímetros 
cuadrados y construida de ochenta y dos 
metros cuadrados; consta de vestíbulo, 
tres dormitorios, comedor, cocina, aseo, 
galeria y solana; linda: Frente, calle en 
proyecto; derecha entrando, vivienda de 
la misma planta, puerta once, escalera 
y patio de luces; izquierda, calle IV; y 
fondo, escalera y vivienda con acceso por 
el portal cinco de la calle IV. Su cuota 
de participación, cero centésimas, noven
ta y ocho cienavas partes de otra cen
tésima. Responde de 73.773 pesetas de ca
pital, de tres, años de intereses, al 6,50 
por 100 por el 20 por ICO del préstamo 
para pago de la prima de seguro, costas, 
intereses de demora y gastos.

Inscrita en el Registro de la Proiedad 
número 4 de los de Sevilla, al folifl 76, 
tomo 553, libre 506 de la Sección Tercera, 
finca número 31.488, inscripción segunda.

Servirá de tipo para esta finca el fijado 
de ciento setenta y dos mil ochocientas 
diecisiete pesetas.

Dado en Madrid a 29 de abril de 1981.—
El Magistrado - Juez, Gabriel Gonzálvez 
Aguado.—El Secretario.—4.971-C

Cédula de notificación

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de esta capital, se tramitan 
autos de juicio de menor cuantía seguidos 
con el número 1047-80, a instancia de do
ña Emilia López Martínez con «Construc
ciones Tajo, S. A.», sobre otorgamiento 
de escritura, en los que se ha dictado 
la siguiente sentencia, cuya parte dispo
sitiva y encabezamiento es del tenor:

«Sentencia.—En Madrid,, a veinticinco 
de marzo de mil novecientos ochenta y 
uno. El señor don José Enrique Carreras 
Gistau, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 6 de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio decla
rativo de mepor cuantía seguidos entre 
partes, de una, como demandante doña 
Emilia López Martínez, mayor de edad, 
casada, sus labores y de esta vecindad, 
representada por el Procurador señor 
Hernández Tebemilla y defendida por el 
Letrado señor Montero do Cózar; y de 
la otra como demandada "Construcciones 
Tajo, S. A.”, en ignorado paradero, de
clarada en rebeldía al no haber compare
cido en los autos, sobre otorgamiento de 
escritura, y ...



Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por el Procurador don Enrique 
Hernández Tabernillá en ncmbre y repre
sentación de doña Emilia López Martínez, 
debo condenar y condeno a la demandada 
Compañía Mercantl "Construcciones Tajo, 
Sociedad Anónima”, a que ctorgue a fa
vor de la actora doña Emilia López Mar
tínez, casada con don Amador Luque Te
jero, escritura pública de compraventa 
del piso bajo izquierda, letra A),- semisó- 
tano del oloque siete, del conjunto urba
nístico situado en la carretera de Canillas 
veintiún en Madrid, que e describe en 
la escritura de división horizontal otorga
da en Madrid, el veintiuno de febrero 
de mil novecientos setenta y tres, ante 
el Notario don José Luis de la Viña Mag- 
daienó, figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad número diecisiete de Ma
drid, libro seiscientos veintiuno del Ayun
tamiento Madrid-Canillas, finca número 
cuarenta y cuatro mil quinientas setenta 
y dos en las condiciones estipuladas en 
el contrato privado de' compraventa ce
lebrado .entre ambas partes el día cinco 
de abril "de mil novecientos setenta y .res, 
por tener pegado totalmente la compra
dora el precio pactado, con expresa impo
sición de las costas procesales a la En
tidad demandada "Construcciones Tajo, 
Sociedad Anónima”.

Dada la rebeldía de la demandada en 
el procedimiento, notifiquesele esta sen 
tencia - n la forma dispuesta en el artículo 
doscientos ochenta y tres de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a menos que la ac
tora inste notificación personal, dentro 
de quinto día.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio 
mando y firmo.—Firmado: José Enrique 
Carreras Gistau (rubricado)..

Y para que sirva de notificación en 
forma al señor represéntente legal de 
«Constricciones Tajo, S. A.», expido la 

presente qu». mediante á desconocerse su 
actual domicilio y paradero se publica
rán en el «Boletín Oficial del Estado, y 
en el «Boletín Oficial, de esta provincia, 
y se fijarán en el tablón de anuncios de 
este Juzgado en Madrid a 30 de abril 
de 1981.—El Secretario.—2.390-3.

Edictos

En virtud de providencia de hoy, dic
tada per «1 ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez oo ^limera Instancia número S de 
Madrid en autos de juicio ejecutivo nú
mero 134.79-02, seguidos en este .luz 
gado a inslanria de la Procurador señora 
Feijoó Heredia en nombre y representa
ción de «Banco Popular Español, S. A-, 
contra don Luciano Ronquier Pruliere, ci’ 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a ¡a venta en pública subasta, por 
segunda vez, ,os oienes embargados si
guientes: .

«Piso j ", en calle Príncipe de Asturias, 
número 8, hoy 10. Superficie 213 metros 
cuadrados y 16 decímetros cuadrados 
Linda: Frente, con la calle del Principe 
de Asturias derecha, con parcela núme
ro 3; izquierda, con parcela número 1, 
propia Je Eusebio Yuguero y don . osé 
María Torralba, y al ”ondo, con terrenos 
de los herederos del Conde Tejada de 
Valdosera Cuota, 11 enteros 16 centési 
mas por loo »

Inscrito en ei Registro de la Propiedad 
número 1, tomo 838, folio 83, finca núme
ro 24 838.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Madrid, 
sito en a plaza de Castilla, piso se 
ha señalado el día 29 de julio de 1981, 
a la£ once horas, bajo las condicione» 
siguientes:

1.a Servirá de tipo para esta subasta 
el de valoración, con rebaja de su í5 
por 100, y cuyo tipo asciendo a siete pujo
nes ciento noventa y cuatro mil ciento 
cincuenta (7 191.150) pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo.

2. * Para tomar parte en la misma, 
deberán los Imitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse c.n ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo, qué se 
podrá efectuar en calidad de ceder a ter
cero.

Dado en Madrid a 30 de abril de 1981. 
El Juez.—El Secretario.—E.226-C.

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de Madrid, 
en resolución dictada en los autos de jui
cio ejecutivo número 101/80, seguidos a 
instancia de don Antonio Quintana Gar
cía, contra don Alfonso Barriopedro Man
zanillo, tiene acordado sacar a pública 
subasta por primera vez, término de vein
te días y precio de tasación,, la siguiente 
finca:

«Piso número uno o ético izquierda, 
planta séptima o ático, casa número 33 
moderno y 35 antiguo, calle Paseo del 
doctor Esquerdo, con vuelta' a la de Fun
dadores de esta capital, con superficie 
de noventa y un metros cuadrados apro
ximadamente. Es la finca número 18.748 
del Registro de la Propiedad número dos 
de Madrid, tomo 614, Sección Primera, 
folio 226. Tasada en la suma de tres mi
llones doscientas cincuenta mil pesetas.»

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 1 de julio próximo, a las once ho
ras, en la Audiencia de este Juzgado, sito 
en Plaza de Casti'ia, sin número, pre
viniéndose a los lidiadores, que para to 
mar parte en el remate, deben consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado i 
establecimiento público el 10 por 100 del 
precio de tasación, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, que se admiten pos
turas a calidad de ceder, aceptándose la 
titulación y condiciones de la subasta, uue 
jas certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en Secretaria para su 
examen y que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin que se destine a su extinción 
el precio del remate, subrogándose en la 
responsabilidad de las mismas.

Dado en Madrid a 4 de mayo de 1981. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario. — 
5.258-C.

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Madrid, en autos e juicio ejecutivo 1200.-' 
1979. seguidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador señor Martínez do Lecea, 
en nombre y representación de «Compa
ñía Española de Motores Deutz Otto Le
gitimo, S. A.», on reclamación de canti
dad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes embargados siguientes:

Apartamento número 180 de la planta 
9.a de la torre C, número 801, edificio 
sito en el Puerto de la Cruz (Tenerife),

en el polígono denominado «Las Torres., 
con una superficie de 39,40 metros cua
drados. Inscrito en I Registro de la Pro
piedad de La Orotava, folio 0, libro' 177 
del Puerto de la Cruz, finca 13.878. fipo: 
1.500.000 pesetas.

Apartamento 181, planta 0.a, torre C, 
número 802, edificio sito en el Puerto de 
la Cruz, denominado «Las Torres». Super
ficie 39,40 metros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de La Orota
va, folio 11, libro 177 del Puerto de la 
Cruz, finca 13.880. Tipo 1.500.000 pesetas.

(Estos inmuebles han sido embargados 
al demandado don Vashi Viroomar ■ Do- 
dani, avenida del Generalísimo, 25, Puer
to de-La Cruz, Tenerife).

Para cuya subasta, oue se celebrará 
en la Saja Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado el día 13 de julio de este año, a 
las once horas, bajo las condiciones si
guientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 1.500.000 pesetas para cada uno de 
los apartamentos, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par-

. tes del mismo.
2. a Para tomar parte en la misma, 

deberán los lidiadores consignar previa
mente en la Secretaría del juzgado el 
lo por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan suplidos por certi
ficación del Registro, estarán de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado para 
que pueda examinarlos los que quieran 
tomar oarte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiera, al crédito que reclama 
el actor, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en lá res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Madrid, 4 de mayo de 1981.—El Juez.— 
El Secretario.—5.225-C.

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magistra
do-Juez en funciones del Juzgado -de 
Primera Instancia número 18 de los de 
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 1.810 de 1980 se tramitan autos 
de procedimiento especial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovi
dos por la Entidad «Promociones e Inver
siones de Madrid, S. A », representada por 
el Procurador don Francisco Alvarez del 
Vallé, contra don Juan Moreno Becerra 
y doña Josefa Verdigo Cabello, sobre re
clamación de un crédito hipotecario; en 
cuyo procedimiento se ha acordado sacar 
a venta en pública subasta, por primera 
vez y por los tipos que se indicarán, los 
bienes inmuebles hipotecados que a con
tinuación se relacionan, habiéndose seña
lado para dicha subasta el día 0 de julio 
próximo y hora de las doce de la mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado y 
con los requisitos prevenidos en la Ley 
y que se consignarán.

Bienes inmuebles objeto de subasta

«A) Rústica. Suerte de tierra calma en 
la Cuesta del Puerto de la Misa de Once, 
Cortijo de Cara, con cabida una hectárea 
veintiocho áreas treinta y seis centiñreas 
o dos fanegas, que linda: ai Norte, con 
padrón de servidumbre o Vereda del 
Huerto; al Este, con herederos de don An
tonio Sánchez Rodríguez, luego don Fran
cisco Cabello y hoy el mismo comprador 
de ésta, don Juan Becerra; al Sur. con 
don Antonio Porras Romero, y al Oeste, 
con herederos de Miguel León Delgado.



Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Morón de la Frontera, al tomo 1.030. li
bro 24, folio 207, finca 1.355, inscripción 
segunda.

B) Rústica. Olivar de media fanega o 
treinta y dos áreas nueve centiáreas, de 
secano, en el Huerto de la Misa de Once. 
Cortijo de las Caras, que linda: al Norte, 
con vereda de tránsito; Oeste, con herede
ros de José Serrano González, y al Este y 
Sur, con Juan Torrejón Cabrera, hoy la 
finca anterior. Inscrita en el mismo Regis
tro que la anterior al tomo 980. libro 23, 
folio 146, finca 1.223, inscripción séptima.

C) Rústica. Suerte de tierra de la que 
como fanega y media es de huerta, media 
fanega de olivar y una y media fanegas 
de tierra de labor, es decir de tres fanegas 
y media o dos hectáreas veinticinco áreas 
cuarenta centiáreas, llamada Huerta de 
la Misa de Once, en el partido de Las 
Caras. Linda: Al Este, con Luis Castilla 
Marín y Francisco Torres Olmedo, hoy el 
primero y también el comprador de ésta; 
a Poniente, con Juan Torres Olmeda, hoy 
finca del señor Moreno Becerra; al Sur, 
con Francisco Jiménez Castillo, y al Norte, 
con José Serrano González, hoy sus hijos, 
señores Serrano Berlanga. Pertenecen a 
esta finca dos manantiales que hay en 
fincas de Francisca y Juan Torres Olmedo, . 
hoy en finca del mismo comprador, señor 
Moreno Becerra, y otro tercero que existe 
en la finca del último citado. Inscrita en 
el citado Registro al tomo 804, libro 18, 
folio 154, finca 631, inscripción décima.

D) Casa conocida por Huerto de la 
Misa de Once, enclavada en la finca an
terior, con la que linda: por el frente, 
derecha, izquierda y por la espalda, con 
la Vereda de los Curas. Está en el sitio de 
su nombre. Mide veinte 'metros de frente 
por nueve de fondo y se compone de dos 
cuerpos encamarados, con dos habitacio
nes, cocina, cuadra y pajar. Inscrita en 
dicho Registro al tomo 804, libro 18, fo
lio 157, finca 632, inscripción novena.

E) Rústica. Olivar de secano en sitio 
Huerta de la Misa de Once, de una fanega 
o sesenta y cuatro áreas diecisiete cen- 
liáreas, que linda: al Norte, con Vereda 
de los Curas; al Sur y Este, con Antonio 
Torrejón Torres, hoy fincas anteriores y 
otras del señor Moreno Becerra, y al Oes
te, con Pedro Sánchez Lorente, hoy Anto
nio Torres (Mellizo). Inscrita en el misma 
Registro al tomo 980, libro 23, folio 150, 
finca 1.224, inscripción séptima.

F) Rústica. Suerte de tierra al sitio del 
Alberal o Arroyo de Iqs Estacas, de dos 
fanegas, pobladas de olivos, o una hec
tárea veintiocho áreas ochenta centiáreas, 
que linda: al Norte, con arroyo del Sitio 
o arroyo de las Estacas; al Oeste, con el 
huerto llamado de la Misa de Once, pro
pio de herederos de Miguel Cruz Oliveros, 
y al Este y Sur, con tierra de Antonio 
Lineros Torres. Inscrita en el mismo Re
gistro al tomo 119, libro 3, folio 180, fin
ca 128, inscripción doce.

G) Rústica. Suerte de olivar en sitio de 
Cuesta del Huerto, de fanega y media o no
venta y seis áreas veinticinco centiáreas, 
que linda: al Sur, con el arroyo de la Es
taca, que la separa de la finca del ven
dedor descrita a letra F); al Norte, con 
Manuel Porras Morón; al Este, con Rafael 
Melgar Moreno, y al Oeste, con tierras 
del vendedor, en realidad herederos de 
Miguel Cruz. Inscrita en el mismo Regis
tro al tomo 1.140, libro 27, folio 5, finca 
húmero 1.476, inscripción primera.

H) Rústica. Suerte de olivar en sitio 
Las Caras, de una fanega o sesenta y 
cuatro áreas diecisiete centiáreas, que lin
da: al Norte, con la Vereda de las Caras; 
al Este, con Miguel Cruz Oliveros, hoy 
sus herederos; al Sur, con Francisco Espi
nosa Sánchez, luego José Gómez Dorado 
y hoy el vendedor en la finca que a con
tinuación se describe, y al Oste, con An
tonio Serrano Berlanga. Inscrita en el 
mismo Registro al tomo 1.140, libro 27, 
folio 9, finca número 1.477, inscripción pri
mera.»

Condiciones

1. a La subasta que se anuncia se lleva
rá a efecto en el día y hora anteriormente 
indicados, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 18 
de Madrid, sito en la plaza de Castilla, 
edificio de los Juzgados, quinta planta.

2. a Servirá de tipo de la subasta la su
ma de 375.000 pesetas para la finca A); 
135.000 pesetas para la finca B); 500.000 
pesetas para la finca Cl-, 684.175 pesetas 
para la finca D); 200.000 pesetas para la 
finca E); 125.000 pesetas para la finca F); 
312.500 pesetas para la finca G), y 250.000 
pesetas para la finca H).

3. * Para tomar parte én la misma debe- 
r6n consignar los licitadores previamente 
en la Mesa del Juzgado o en la Caja Ge
neral de Depósitos una cantidad igual, al 
menos, al diez por ciento del mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
a cubrir dicho tipo de subasta.

5. “ El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros.

8.a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en Secretaría,,y que se entende
rá que todo licitador acepta como bastan
te la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores o preferentes, si los hu
biere, al crédito 1 del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema 
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación con la antelación 
debida en el «Boletín Oficial del Estado-, 
expido el presente, que firmo en Madrid 
a 4 de mayo do 1981.—El Magistrado-Juez. 
Gabriel González Aguado.—El Secreta
rio—6.696-C.

Don Manuel Garayo Sánchez, Magistrado-
Juez de Primera Infancia número 2 de
Madrid,

Hago síber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo —hoy en trámite de ejecución 
de sentencia por la via de apremio— que 
se siguen en este Juzgado con el número 
1.488 de 1977, a instancia del Procurador 
don Marcos Fortún, en nombre de «Banca 
López Quesada, S. A », contra «Flaminia 
Compañía de Inversiones, S. A », don Ma
nuel de la Vega de la Vega, don Salvador 
Salort Just y don Victor Barragán Arroy- 
ta, sobre reclamación de cantidad, he 
acordado en providencia de esta fecha sa
car a la venta en pública y primera su
basta las fincas que a continuación ce 
relacionan y por el precio que también 
se dirá por cada una de ellas, bajo las 
condiciones siguientes, para cuyo remate 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la primera planta del edificio de 
la plaza de Castilla, se señala el día 23 
de julio próximo y hora de las once de 
su mañana.

Fincas

1.” Piso ubicado en la planta segunda, 
letra G de la casa número 11 de la calle 
Cedaceros de esta capital: Es la oficina 
comercial letra G.l. situada en la planta 
segunda del edificio señalado con el nú
mero 11 de la calle de Cedaceros con 
vuelta a la de Zorrila, y procedente de 
la número 12 de la división del citado 
edificio. Ocupa una superficie aproximada 
de 224 metros y 20 decímetros cuadrados 
j linda al frente con meseta de escalera 
o pasillo, por donde tiene su entrada; 
por la derecha entrando, con la oficina 
comercial G.2 que, con la que se descri
be, constituía la número 12 de la división 
del inmueble, y patio del inmueble; por 
la izquierda, con' zona de servicios co
munes de esta planta y por el fondo, 
también con servicios comunes de esta 
planta y dicho patio. La cuota de su pro

pietario en relación con el valor total del 
inmueble es de dos enteras y cinco cen
tésimas por ciento, en cuyo porcentaje 
participará en beneficio y gastos por ra
zón de la comunidad.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número dos, al tomo 997, folio 110, finca 
40 683.

Dicho piso es propiedad de «Flaminia, 
Compañía d: Inversiones, S. A.».

Está valorado en 8.360.000 pesetas.
2. a Cuatrocientas cincuenta y unaavas 

partes, consistentes en cuatro plazas de 
aparcamiento en el mismo inmueble que 
el referido en el inmediato anterior, seña
ladas con los números 24, 26, 28, y 30 
en-el sótano segundo de! local de aparca
miento de la casa número i: de la calle 
d- Cedaceros, con vuelta a la de Zorrilla. 
Tiene su acceso por la rampa de salida 
y entrada de vehículos en la calle de 
Zorrilla y por la batería de tres ascen
sores, montacargas y “«calera. Está inte
grado por los sótanos cuarto, tercero y 
segundo, como una sola unidad de aparca
mientos y una superficie total «de 4.035 
metros cuadrados y 91 decímetros cua
drados de los que corresponden 393 me
tros cuadrados y 25 decímetros cuadrados 
al sótano cuarto, y .1.821 metros cuadra
dos y 33 decímetros cuadrados aproxi
madamente, a cada uno de les sótanos 
tercero y segundo, con un total de 151 
plazas de aparcamiento, de las que 14 
se hallan en el sótano cuaríc, 71 en el 
sótano tercero y 66 en el sótano segundo, 
donde además se encuentra un cuarto Je 
basuras con u.. pequeño aseo y una cen
tral y transformador de energía eléctri
ca. Linda en el sótano cuarto al frente, 
con el subsuelo de la finca a la calle 
de Cedaceros, la. derecna, mirando a esta 
fachada, también con el subsuelo de la 
finca y la rampa de acceso de coches; 
a la izquierda con el subsuelo de la finca 
número 9, de la calle de Cedaceros; al 
fondo, con el subsuelo de la casa número 
7 de la calle de Zorrilla, Y en el sótano 
tercero y segundo, al frente con el sub
suelo de la calle de Cedaceros, a la de
recha, mirando a esta fachada, con el 
subsuelo de la casa número 9 ele la calle 
de Cedaceros y escalera, y ai iondo, con 
el subsuelo de las fincas números 7 de 
la calle de Zorrilla. Teatro do la Zarzuela 
y 6 y 8 de Los Madrazo. La cuota de 
su propiedad en relación con el valor to
tal del inmueble es de ritiere enteros por 
100 en cuyo porcentaje participara en los 
beneficios y gastos por razón de la co
munidad.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2, al tomo 964, folie número 4, 
finca número 38.003

Dichas plazas de aparcamiento son pro
piedad de «Flaminia Compañía de inver
siones, S. . .».

Valorado este lote en 1 600.000 pesetas.
3. ” Piso en la calle Cadarso n ú m o. 

ro 7, l.° izquierda. Inscrito en el Registro 
de la Jropiedac. número 4 en el tomo 
529, folio 228, finca í.764, a nombre de 
don Salvador Salort just y esposa doña 
María Dolores del Olmo Aparicio. Mide 
122 metros cuadrados, ,48 decímetros cua
drados y linda: Por su frente, con la caile 
de su situación, por la derecha, mirando 
desde la calle, con propiedad de don José, 
digo don Juan Salvat; por la izquierda, 
con el Diso primero derecha, meseta y 
hueco de escalera, y por el fondo con 
patio de manzana que le separa de la 
casa número 10 del paseo de San Vicente, 
de don Felije Camocho, por abajo con 
la tienda derecha y por arriba con el 
piso segundo izquierda. Se le asigna un 
coeficiente en el total valor de la casa 
de 5,15 per 100.

Es propiedad de don Salvador Salort 
Just.

Valorado en 2.700.000 pesetas.
4. a Inmueble señalado con el número 

13 de la calle Fuentes. Inscrito en el Re
gistro de 1j Propiedad número 4, a! tomo 
111, folio 97, finca 1.178, a nombre del 
señor Barragan y su esposa, soña Matilde 
Rovira Dorado y don José María Fer-



nández González. linda por la izquierda, 
con la casa número 11 de la misma calle 
del Marqués de Miraflores, y por (a. de
recha, con la número 15 del' señor Bernar
do Vigueri y por la espalda o fondo, con 
casa de la plaza de Isabel II, que fue 
de don Eduardo del Valle. Consta de seis 
plantas sobre una superficie de 252 me
tros cuadrados, destinándose el resto a 
patios hasta doscientos noventa y nueve 
metros cuadrados, treinta decímetros cua
drados.

Es propiedad de don Víctor Barragán 
Arroita,

Valorada er. 30.240.000 pesetas.
5. a Piso 5.° derecho exterior de la casa 

número 66, d< la calle de Fernández de 
los Ríos, de esta capital, inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 5, al 
tomo 784, folio 71, finca 20.090, cuya des
cripción es la siguiente:

Consta de cinco habitaciones, cocina y 
«water» y tiene una superficie aproximada 
de 48 metros cuadrados. Le corresponde 
un coeficiente de 2 enteros 20 centésimas 
por 100. Linda a la izquierda entrando, 
con el piso número 42, o vivienda 5.a 
C, exterior, dando con fachada a la calle 
de Fernández de los Ríoe¡ derecha, con 
medianería de la casa número 70 de la 
calle Fernández de los Ríos y por el fren
te, con patio de la finca.

Es propiedad, de don Víctor Barragán 
Arroita.

Valorado en 3.200.000 pastas.
6. a. Apartamento número 20 de la 5.a 

planta segunda de apartamentos en calle 
Marqués de la Ensenada número 16 de 
Madrid, linda: Norte, con calle Génova; 
Este, la misma calle, apartamento núme
ro 18 de la misma planta y pasillo para 
el que tiene su entrada; Sur, apartamen
to número 22 y patio interior; Oeste, 
apartamento número 23 y calle de Gé
nova. Ccnsta de un dormitirio estar-co
medor con pequeña cocina, ropero y cuar
to de baño, forma un polígono de seis 
lados. Superficie de 88 metros cuadrados. 
Su cuota en el condominio es de oero 
enteros 291 milésimas, por 100. La esposa 
se llama doña María del Carmen Ibarra 
Sánchez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6, libro 1.807 del archivo, folio 
91. finca 51.705.

Es propiedad de don Manuel de la Vega 
y de la Vega.

Valorado en- 4.700.000 pesetas.
7. a Piso de la calle Doctor Fleming 

número 35, Está situado en la planta 2 “ 
del edificio sin contar la baja a la iz
quierda, según se sube por la escalera 
y al fondo, a la derecha, mirando desde 
la calle doctor Fleming. Ocupa una super
ficie de 75 metros cuadrados con 30 de
címetros cuadrados, linda según se entra 
por el .rente, al Sur con vestíbulo, pasillo, 
y piso ¡etra H de la misma planta, por 
la derecHh al Este, con piso letra F de 
la misma planta, por la izquierda, al Oes
te, con garaje posterior y por el fondo, 
al Norte, con la calle de Carlos Maura. 
Consta de «hall» de entrada, tres habita
ciones, una de ellas con luces a la fa
chada, Norte, otra con luces á la fachada 
oeste y la terraza con luces y salida a 
la terraza. Cubiertas en los servicios, digo 
en las fachadas norte y oeste, cuarto de 
baño y cocina, tiene los servicios de luz, 
gas, ascensores, montacargas y calefac
ción central y agua caliente central. Su 
cuota le participación en el valor del 
inmueble total y en las cargas de benefi
cios por razón de comunidad es de un 
entero 432 milésimas por 100.

Inscripción en el Registro de la Propie
dad número 7, al tomo 195, folio 24, finca 
10.349.

Valorado en 4.500.000 pesetas.
8. " finca - hotel en la calle Eresma 

número 12, con jardín. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 14, finca 
7.120, libro 1.204, archivo 322, sección se
gunda, folio 55, cuya descripción registral 
es la siguiente: Consta de dos plantas 
y semisótano habitable, con garaje y cu

bierta de terraza. Mide toda la finca 250 
metros cuadrados de los cuales ocupa una 
edificación de 80 metros cuadrados desti
nándose el resto a jardín. Los actuales 
propietarios de las fincas colindantes son, 
por Sur, Norte o izquierda y Este o es
palda, 'doña Angeles Fernández Villaver- 
de, don Juan Luis Arnáu Murcia y jardín 
y pista de tenis de la colonia.

Es propiedad de don Manuel de la Vega 
y de la Vega.

Valorada en 11.800.000 pesetas. .
9. a Parcela de terreno, cercada de pa

red de piedra en término de Manzanares 
el Real, al sitio de La Pedriza, llamada 
Nava del Realejo, con una extensión su
perficial de 1.600 metros cuadrados. Lin
da al Norte, con el hotel número 14, pro
piedad de la Sociedad mercantil «Urba- 
nizadora Pedriza, S. A.»; Sur, con finca 
de doña Angela Pérez Rey; Oeste con 
resto de la finca total de donde procede 
y al Este, con el hotel de don Félix Ruiz 
del Saz y con calle' Centro de esta finca 
se encuentra un hotel en construcción, 
hoy totalmente terminado. Consta dicho 
hotel de planta baja y principal, la planta 
baja se compone de garaje, dormitorio 
de servicio, bodega y leñera y el princi
pal de comedor con dos porches y terra
za, cocina con salida de servicios, cuarto 
de ducha, cuarto de baño y tres dormi
torios. Ocupa una extensión superficial la 
parte edificada de 87 metros cuadrados 
80 decímetros cuadrados y el resto del 
terreno está destinado a jardín con arbo
lado y piscina.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo, al tomo 304 del ar
chivo, libro 15 de Manzanares el Real, 
folio 148, finca número 1.106, inscripción 
cuarta.

Es propiedad de don Víctor Barragán 
Arroita.

Valorado en 3.540.000 pesetas.
10. Parcela de terreno en la urbaniza-, 

cióa Valle de los Rosales, término muni
cipal de Brúñete. Tiene una superficie 
de 1.066. metros cuadrados y linda; Norte, 
con parcela número 44, procedente de la 
finca matriz; Sur, vía de- acceso; Este, 
parcela 36; Oeste, parcela 36.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navalcarnero. a favor de don Víctor 
Barragán Arroitia al tomo 754, libro 67 
de Brúñete, folio 27, finca 4.898, inscrip
ción primera.

Es propiedad de don Víctor Barragán 
Arroitia y sobre el mismo hay construido 
un chalé, conforme consta en el dictamen 
pericial de valoración.

Valorado en 1.200.000 pesetas.
S

Consideraciones

1. a Los títulos de propiedad suplidos 
por certificación del Registro de !a Prpie- 
dad correspondiente estarán-de manifiesto 
en la Secretarla para que puedan exa
minarlos, los que quieran tomar parte 
en la subasta, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que tengan de
recho a exigir ningunos otros,

2. a ■ Que no se admtirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo de cadau na de las fincas; que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en este 
Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al afecto, el 10 por Í0O del valor 
de los bienes descritos, que sirven de 
tipo para esta primera subasta, sin cuyo 
requisitio no serán admitidos.

3. a Que las cargas o gravámenes ante
riores y los ^referentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndse que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Este 
podrá hacerse a calidad de cederse a 
tercero.

Madrid, 4 de mayo de 1981—El Magis
trado - Juez, Manuel Garayo Sánchez.— 
El Secretario.—4.954-C.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de esta capitaf se tramita pro
cedimiento sumario con el número 1.643 
de 1980, promovido por el Procurador se
ñor Martínez Diez, en nombre del «Banco 
de Crédito a la Construcción, S. A.», con
tra «Productos Doblas, S. L.», sobre efec
tividad de un crédito hipotecario consti
tuido sobre el edificio sito en Málaga, 
calle José Bissó, número 6, en el que 
se ha acordado notificar la existencia del 
presente procedimiento, a los efectos pre
venidos en la regla 5.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a los acreedores 
posteriores «Barnices y Pinturas Moder
nas, S. A.», respecto de lee fincas regís
trales número 35.862, piso 2,°-B, y nú
mero 35.864, piso 2.°.-C, del mencionado 
edificio, y doña María Concepción Beade 
Naveira y don Angel Blózqüez Jiménez, 
respecto- de la finca registral núme
ro 35.672, piso 4.°-A, del referido edificio,

Y para que sirva de' notificación en 
' legal forma a «Barnices y Pinturas Mo
dernas, S. A.», y doña María Concepción 
Beade Naveira y don Angel Blázquez- Ji
ménez, cuyos domicilios se ignora, expido 
el presente en Madrid, para publicar en 
el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín 
Oficial» de esta provincia y tablón de 
anuncios de este Juzgado, a 5 de mayo 
de 1981.—El Juez.—El Secretario.—2.591-3.

.*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de esta capital, se dictó auto 
en 17 de marzo de 1961, despachando eje
cución a instancia del «Banco de Crédito 
a la Construcción, S. A.», contra los bie
nes y» rentas de don Ricardo Goizueta 
Díaz, por la cantidad de 32.456 pesetas 
de principal y 20.000 pesetas para inte
reses, gastos y costas, y en consecuencia, 
mediante a desconocerse su actual domi
cilio y paradero se ha practicado el em
bargo de sus bienes sin su previo reque
rimiento de pago y citarle de remate por 
medio del presenta que se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
de esta provincia y tablón de anuncios 
del sitio público de costumbre de este 
Juzgado, para que dentro del término de 
nueve .días se persone en los autos y ?e 
oponga a la ejecución si le conviniere, 
bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio' que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado» «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y tablón de anun
cios de este Juzgado, a 5 de mayo de 
1981.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
5.261-C.

El ilustrisímo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del número 14 de los 
de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente con el número 480 de 
1981 a instancia de doña Aurora Rulz 
Gómez, solicitando la declaración de falle
cimiento de doña María Dolores Gómez 
Peña, natural de Cilleruelo, provincia de 
Burgos, hija de Simón y de Micaela, na
cida el dia 11 de febrero de 1892, quien 
tuvo su último domicilio en Madrid, de 
donde se ausentó a Francia en el año 1927, 
no habiendo tenido noticias de la misma 
desde el año 1931.

Lo que se hace saber en cumplimiento 
de lo dispuesto por el articulo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid á 5 de mayo de 1981 
El Juez.-dSl Secretario.—5.210-C.

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez ds Primera Instancia nú
mero 13 de esta capital, en providencia 
de esta fecha, dictada en el juicio ejecuti
vo número 1.203/1979, a instancia de 
«Compañía Castellana de Parcelaciones, 
Sociedad Anónima», representada por el



Procurador señor Mezquita Ortega, con
tra don Jesús María Fernandez Paredes, 
se anuncia la venta en publica subasta, 
por tercera vez y término de veinte días, 
sin sujeción a tipo de tasación, la finca 
embargada a resultas del expresado pro
cedimiento, que después se describirá, re
mate que tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 13 de Madrid, sito en pla
za de Castilla, número 1, el próximo día 
7 de julio a las once treinta horas de 
su mañana.

Finca objeto de subasta

«Piso cuarto, letra A, del edificio nú
mero 14 de la urbanizacióh "Copasa”, tér
mino municipal de San Fernando de He
nares (Madrid), calle Huertas, carretera 
de Mejorada, número 15. Ocupa una su
perficie construida aproximada de 79,86 
metros cuadrados. Está, distribuido en di
ferentes compartimentos y servicios. Se 
le asigna, la participación del 6,25 por 
100 en el valor total de la casa y ele
mentos comunes -

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 2.661, li
bro 66, folio 190, finca número 4.454, ins
cripción primera.

Sirvió cíe tipo de tasación para el re
mate d? dicha finca én primera subasta 
el de 1.950.000 pesetas, y en esta ocasión, 
sin sujeción a Upe.

Condiciones de la subasta

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Para toma: parte en la subasta^ aebe- 
rán los licitadores consignar previamente 
una cantidad igual, al menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que.. 
sirvieron de tipo para la primera subasta.

Se saca a subasta dicha finca sin su
plir previamente los títulos de propiedad, 
conforme determina el artículo 1.497 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción =1 precio del remate.

Y para su oublicación, con veinte días 
de antelación al señalado para la subasta, 
en el «Boletín Oficial del Estado., expido 
el presente que firmo en Madrid a 5 de 
mayo de 1981.—El Secretario.—V.° B.°: 
El Magistrado-Juez.—2.577-3.

*

Don Manuel Garayo Sánchez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 2 de los de esta capital,

Hago saber: Que por providencia de es
te día, dictada en los autos del juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con. 
el número 422 de 1979 a instancia de 
«Comercial Decorativa, S, A.» (¿ODESA), 
representada per el Procurador señor Fe 
rrer Recuero, contra don Víctor Manuel 
Palacios Canalejo y otra, sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública y primera subasta, 
término de veinte días hábiles, la siguien
te finca:

«Urbana: Departamento denominado B, 
en la casa en Madrid y su calle de Al 
fonso X, número 5, con vuelta a la de 
Rafael Calvo; dicho departamento está 
situado en la planta primera; se compone 
de vestíbulo, pocina y dos habitaciones; 
la superficie, con inclusión de espesores 
de edificación, es de cincuenta y un me
tros veinte centímetros cuadrados; está 
dotado de calefacción central e instalacio
nes de agua, gas y fluido eléctrico. Linda: 
Al Norte, cón fachada de Rafael Calvo; 
(U Noroeste, con la misma fachada en su 
chaflán con la calle de Alfonso X, al que 
se abre un hueco; al Este, con la fachada 
de le calle de Alfonso X, el que se abre 
otro hueco ventanal; el Sur, con el depar

tamento C, y al Oeste, con el pasillo ge
neral de la planta y el departamento A 
Su cuota en el condominio es de un entero 
novecientas veinticincp milésimas por 
ciento.»

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 6 de esta cenital, finca 
número 13.646 duplicado, página 230 vuel
ta, sección 2.a, libro 1.456.

Habiéndose señalado para que dicha su
basta tenga lugar el día 21 de septiembre 
próximo, a las once de su mañane, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, número 1, advirtién
dose a los licitadores:

Que el tipo de subasta es de tres millo
nes setenta y dos mil pesetas, en que 
ha sido tasado pericialmente dicho apar
tamento.

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 de expre
sado tipo, sin cuyo requisito nc serán ad
mitidas.

Que no se admitirán, posturas que no 
cubran las dos terceras partes del men
cionado tipo.

Que dicho departamento se saca a su
basta a instancia del acreedor sin suplir 
previamente la falta de títulos de propie
dad y se hace constar que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subregado la responsabiliad de los mis
mos, sin destinarse a su'extinción el pre
cio del remate, y que el remate podrá ha
cerse a calidad de cederlo a tercero.

Dado en Madrid a 5 de mayo de 1981. 
El Magistrado-Juez, Manuel Garayo Sán
chez.—El Secretario.—2.585-3.

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primara Instancia número 8 de los de
Madrid,

Por el presente y para general cono
cimiento hace saber que, a virtud de lo 
acordado en los autos que ante el juz
gado de Primera. Instancia número 8 de 
Madrid se tramitan por el procedimiento 
especial sumario establecido por el ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por el Procurador don Juan Luis 
Pérez-Mulet, er. nombre del «Bancc de 
Crédito Industrial, S. A », que goza del 
beneficio de pobreza tegal, contra la En
tidad «Explotaciones Agropecuarias del 
Centro, S. A.», para la efectividad del 
resto de un préstamo garantizado con hi
poteca de los inmuebles que luego se des
cribirán, más intereses y costas, se anun
cia por vez primera y término de vein
te días, la venta en pública subasta, en 

un solo lote, de los referidos inmuebles, 
los cuales se describen del siguiente 
modo:

1. Trozo de terreno en este término 
municipal (Piedrabuena, Ciudad Real), 
procedente de la finca «Quinto de Valde- 
marcos", denominado «Arroyo La Bra- 
ña», situado er el paraje denominado 
«Puerto de las Tinajas», entre la carrete
ra de Ciudad Real a Navalpino y los 
términos municipales de Puebla de Don 
Rodrigo y Arroba, de setenta hectáreas, 
que linda: Norte, carretera de ¿iudad 
Real a Navalpino y hoy también término 
municipal de Arroba; Este, la carretera 
de Puebla de Don Rodrigo a Arroba, an
tes Quinto de Valdel,apedriza; Sur, resto 
de la finca matriz de donde se segrega, 
y Oeste, término de Puebla de Don Ro
drigo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Piedrabuena al tomo 352 del archivo, 
libro 121 de aichó pueblo, folio 122, finca 
11.653, inscripción primera.

2. Trozo de terreno m el mismo térmi
no. de la finca «Quinto de Vaídemarcos», 
denominada «Arroyo de Sierra Larga», de 
trescientas cinco hectáreas, que linda:

Norte, línea que partiendo del camino 
de la Plata, en dirección Oeste, da vista 
a Ja Morra de Santa- María o lindero 
Oeste de la finca total primitiva, cuya 
línea la separa del resto de la finca to
tal de donde se segrega; Sur, Morre- 
tón de Santa María la Vieja o Morro 
de Sierra Larga, que forma la divisoria 
de la finca matriz con el Quinto Valzar- 
zoso; Este, Quinto de Valdelapedrize, que 
es la línea que cierra el lindero de la 
finca total con los linderos Norte y Sur, 
antes dichos, y Oeste, línea recta que 
une el mojón de las Cuatro Rayas con 
la línea antes citada como lindero Norte, 
pasando por el Collado de Santa María 
o sea la linea que cierra las antes indi
cadas del lindero Norte y Sur de esta 
parcela en su parte del lindero Oeste de 
la finca total o término de Puebla de 
Don Rodrigo.

Inscrita en ed mismo Registro al tomo 
352 del archivo, libro 121 de dicho pue
blo, folio 127. finca 11.654, inscripción pri
mera.

3. Rústica en el mismo término, .que 
es resto de la finca denominada Las Arri- 
pas», constituido tal resto por el Quinto 
de Valdemaroos de caber mil setecientas 
ochenta hectáreas y cincuenta áreas, que 
linda: Norte, la finca descrita en primer 
lugar, segregada, y también la finca se
gregada primitivamente separada de la 
que se describe por la carretera de Pie
drabuena a Navalpino, que sirve de lin
dero; Este, Quinto de Valdelapedriza; Sur, 
la finca antes descrita segregada, en se
gundo lugar, y Oeste, término de Puebla 
de Don Rodrigo. Está poblada en gran 
parte de monte bajo, predominando el 
brezo.

Inscrita en dicho Registro al tomo 338 
del archivo, libro 117 del expresado pue
blo, folio 24 vuelto, finca número 5.858, 
inscripción 17.

Para la celebración de] remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia c e es
te Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
segunda planta, íj ha señalado el día 
30 de septiembre próximo a las once de 
su mañana, fijándose como condiciones:

1. a Servirá como tipo para la subasta 
de tes tees fincas, que salen a te «enta 
en un solo lote, la cantidad de catorce 
millones (14.000.000) de pesetas, que es 
la suma de tes cantidades que las partes 
fijaron en la escritura originaria; y nc 
se admitirán ofertas inferiores a esa can
tidad.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar antes en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 103 en 
efectivo de la referida suma-tipo, sin cu
yo requisito _io serán admitidos.

3. a Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero.

4. a Los autos y la certificación de] Re
gistro a que se refiere la regia 4 " del 
artículo 131 do la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que pueda ser exami
nados por los posibles lioilado-es, enten
diéndose que todo ldcitador acepta como 
bastante la t tulación, y ¡os cargas y gra
vámenes anteriores y los pref’rc-ntes, ri 
jos hubiere, al crédito del Banco ejecu
tante, continuarán subsistentes, entendién. 
dose igualmente que el rematante los 
acepta • queda subrogado en la responsa
bilidad de tes mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y para su inserción eq el «Boletín Ofi
cial del Estado» oon la antelación de vein
te días hábiles, por lo menos, al de la 
subasta, se expide el presente en Madrid 
a 5 de mayo de 1961.—El Juez de Primera 
Instancia.—El Secretario.—2.58C-3.

*

Don Angel L! 'mas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número LO
de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el núméro 1.682 de 1979-B, s». siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria



a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid representado por 
el Procurador señor Moreno Doz, contra 
«Tobrasa, S. A.», sobre reclamación, en 
los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta, por término de 
veinte días, los bienes muebles que al 
final se describirán, para cuyo acto se 
ha señalado el día 30 de junio próximo, 
a las once de su mañana, bajo las si
guientes condiciones:

Condiciones

1. * La subasta aue se anuncia se lle
vará a efecto en el día y hora anter.or- 
mente indicados en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de Madrid, sito en la plAza de 
Castilla, número 1, planta 3.*.

2. * Servirá de tipo de la subasta la 
suma de ochocientas mil pesetas.

3. a Para, tomar parte en la misma de
berán consignar los licitadores previa
mente. en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual 
al menos al 10 por 100 de mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos

4. a No se admitirán posturas inferiores
a dicho tipo. k

5 " El remate podrá' hacerse a calidad 
de ceder a terceros.

Finca objeto de subasta

Vivienda 4.a, letra B, en calle Mone
aros, número 87, de Leganés (Madrid), 
inscrita en el Registr de la Propiedad 
do Getafe, ál tomo 2.329, libro 407, folio 
1, finca número 29.505.

Dado en Madrid a 6 de mayo de 1981. 
El Magistrado-Juez, Angel Llamas Ames- 
toy.—El Secretario.—5.446-C.

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 12
de ios de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del «Ban
co de Crédito a la Construcción, S. A.», 
con el número 1488 de 1980, contra don 
Caries Tcrrens Noguera, don Manuel Fo- 
res Paláu y otros, en reclamación de prés
tamo hipotecario, como propietario de 'a 
finca que luego se dirá, en el que por 
providencia de esta fecha se ha, acordado 
sacar a ia venta en pública subasta per 
primera vez y término de veinte d-as la 
siguiente:

«En Valencia, calle continuación del .me
ter Sunsi, sin número.—Piso séptimo, puer
ta número veintiocho.—Es c^el tipo M. Su
perficie construida de ciento trece noven
ta y seis decímetros cuadrados; consta 
de vestíbulo, cuatro dormitorios, comedor, 
cocina, cuarto de baño, cuarto de aseo 
y dotado de balcón corrido. Linda: Frente, 
calle continuación de la del doctor Sunsi; 
derecha, entrando, piso séptimo, puerta 
número veintisiete; izquierda, piso sépti
mo, puerta número veinticinco, y espalda, 
patios de luces interiores y hueco de esca
lera. Cuota de participación, uno sesenta 
y qcho centésimas.

Inscrita en Registro de la Propiedad 
de Valencia-Oriente, al tomo 780, libro 
97 de. Ruzafa, 3.a, folio 88 vuelto, finca 
número 7 700, inscripción tercera.

Tasada en 203 318 pesetas.
Para cuya rubasta que se celebrará en 

este Juzgado, se ha señalado el día 23 
de julio a las doce horas, bajo las si
guientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca ya dicho, ro admitiéndose pos. 
tura alguna que sea inferior al mismo.

2. “ Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en el Juzgado el 10 por 100 de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3.a Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaria para 
que puedan examinarlos ios que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndolos 
que se entenderá que todo lidiador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
ios mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para que conste, expido el presente 
en Madrid a 6 de mayo de 1981, para 
su inserción en el «Boletín Oficial del Es
tado».—El Magistrado-Juez, Jaime Juárez 
Juárez.—El Secretario.—5.262-C.

•

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
7 de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
número 940-A-1977, instados por el Procu
rador don Leopoldo Puig Pérez de Ines- 
trosa en nombre del «Banco de Crédito 
a la Construcción, S. A.», contra don Pe
dro Blasco Baselga y doña Dolores Ríos 
Llórente, hoy don Rafael Banderas Lla
mas y doña Margarita Moya Rodríguez, 
sobre reclamación de un prffctamo, inte
reses y costas, en cuyos autos por pro
veído de este día, se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio fijado 
en la escritura, la finca hipotecada si
guiente:

En Málaga y su paseo de los Tilos, 
número 37, piso número 5, c vivienda 
tipo B, situado en derecha con relación 
a la meseta de escalera. Linda: Al Norte, 
que es su frente, con pasillo general, patio 
y vivienda tipo C; Sur, vivienda tipo A; 
Este, pasaje particular y Oeste, patio y 
pasillo general. Superficie total construida 
92 metros y 37 decímetros cuadrados. Cuo- 
tq. de participación un entero y 5.681 diez- 
milésimas. En el Registro es la finca nú- 
merj 21.301.

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el día 2 de septiembre próximo 
a las diez horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado bajo las condiciones si
guientes;

Que servirá de tipo de subasta la suma 
de 211.109 pesetas y no se admitirán pos
turas inferiores a tal tipo.

Que los que quieran tomar parte en 
el remate deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
del mencionado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Qúe ios autos y la certificación del Re
gistro, a que se contrae la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría y se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si Jos hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la Responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 8 de mayo de 1981— El Ma
gistrado-Juez, José Guelbenzu.—El Secre
tario, Antonio Zurita.—5.259-C.

En virtud de lo acordado en providencie 
de esta fecha dictada por este Juzgado 
de Primera Instancia r.úmero 6 de Ma
drid, en ice euw.. de procedimiento ¡udi- 
cial su.nar a a que se refiere-el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos con

el número 1500/80, e instancia del «Banco 
de Crédito a la Construcción, Sociedad 
Anónima», contra Fundación Piadosa «Vi
cente Rodríguez Fabres», sobre reclama
ción de préstamo hipotecario, se saca a 
la venta en pública subasta por primera 
vez:

I
Una huerta en término y distrito de 

Salamanca, situada en la ribera del río 
Tormes, titulada de La Vega, con tres 
norias, dos en término de la misma huer
ta y una en la de Torrecilla, con casa 
que ocupa un área de cuatrocientas cin
cuenta y cuatro varas superficiales, co
rral, pozo y cebadero, y ¿demás el edi
ficio ex Colegio de la Vega, en su mayor 
parte desmantelado, con una superficie de 
veintinueve mil novecientos -veinte Dies 
cuadrados, equivalentes a dos mil tres- 

\ cientos veintitrés metros cuadrados, cua
renta y nueve centímetros cuarenta milí
metros, que todo forma, y constituye una 
sola finca, en el terreno destinado a huer
ta y cultivo de cereales, ocupa una super
ficie de cinco hectáreas dieciséis áreas 
y cincuenta y dos ctjntiáreas, p sea, once 
huebras y doscientos cincuenta y nueve 
estadales de primera calidad. Linda el 
todo de la finca: Por el Norte, con tierra 
que fue de propios, después de doña Te
resa Ventura, con camino que va a ia 
aceña del Vado, con otra cortina del Du
que de Tamames y por este punto linda 
también el edificio ex Convento, con la 
plazuela del mismo nombre, hoy propie
dad del señor Rodrig;uez Santa María por 
compra que ha verificado al Ayuntamien
to después de enviudar éste; Sur, con 
el río Tormes; Este, con la huerta del 
Moral y también une, pequeña parte con 
las orillas del río o un pequeño terreno 
de propios conocido por el Pradillo y Oes
te, con camino que conduce al río entre 
las dos norias que en el título se dice 
alamedilla. Dentro de esta finca han sido 
ejecutadas en el. edificio y terrenos titu
lado ex Colegio de La Vega, las obras 
o dependencias necesarias para destinarlo 
a Asilo de niños y ancianos de la Funda
ción, que todo forma y constituye una 
sola finca de naturaleza rústica titulada 
de La Vega; que ocupa una extensión 
superficial de doce huebras y sesenta y 
dos estadales, equivalentes a cinco hectá
reas cuarenta y tres áreas y cincuenta 
y cinco centiáreas de primera calidad con 
inclusión del terreno donde se halla en
clavado dicho edificio llamado de La Ve
ga y su capilla y el que ocupaban la 
casa, corral, pozo y cebadero que exis
tían en dicha huerta y que han sido de
rribados. Sobre la finca descrita y a fin 
de reparar ]<fc desperfectos sufridos du
rante la guerra de liberación y adaptarla 
a Colegio Menor -esiaencia de acogidas, 
sé están realizando obras de reparación 
y reforma de las de comedores, salón, 
enfermería, dormitorios y servicios gene
rales. La superficie total reformada es 
de seis mil doscientos cincuenta y seis 
metros cuadrados, siendo el sistema cons
tructivo del inmueble la base de estruc
tura mixta, muros de ladrillo, cubierta 
de teja, solerías de terrazo, forjados y 
viguetas metálicas, carpintería de made
ra, escaleras tabicadas, instalaciones de 
fontanería, electricidad, calefacción, sa
neamientos y- las demás propias 'del tipo 
de construcción y del fin a que se des
tina. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Salamanca, al folio 105, libro 
58 de Salamanca, finca 4.377, inscripción 
segunda.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la Pla
za de Castilla, do esta capital, el día 
21 de julio próximo, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones:

1.a Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 17.596.176 pesetas, fijada a 
dicho fin en la escritura base del proce
dimiento y no se admitirán posturas in
feriores a dicha cantidad, pudiendo hacer
se el remate a calidad de ceder a un 
tercero.



2. a Para tomar parte en el acto de
berán consignar previamente los licitado- 
res -en ia Mesa del Juzgado 0 en el esta
blecimiento público destinado al efecto, 
por lo menos, el 10 por 100 de dicho tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. a Los autos y lá certificación del Re
gistro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose tam
bién que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madrid a 6 de mayo 
de 1981, para que, con veinte días hábiles, 
por lo menos, de antelación al señalado 
para la subasta a que se refiere, sea publi
cado en en el «Boletín Oficial del Es
tado»—El Secretario—Vo B.°; El Jue^ 
de Primera Instancia.—5.260-C.

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Jüez de Primera Instancia número 7 de
esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de jura de cuenta ins
tado por el Procurador don José Luis 
Ortiz laña va te Puig-Mauri contra La En
tidad «Alecha, S. A.», por virtud de la 
suspensión de pagos de la misma, autos 
número 317-A-1978, en el que por proveído 
de este día se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de tasa
ción, la finca embargada a tal Entidad.

Local propio para almacén situado en 
la planta baja del edificio sito en Alci- 
ra (Valencia), calle Pedro Morell, núme
ro 12, y del Doctor Just, sin número, 
que linda: el frente, con la cálle de Pedro 
Morell y en parte con la escalera de ac
ceso a los altos que tiene su zaguán re
cayente a la misma calle; derecha, en
trando, con el local número 25; izquierda, 
con dicho zaguán y escalera y con el 
local número 23, y al fondo, con terrenos 
de 3emardo Montalvo Albentosa.

Dicha finca ha sido valorada en sete
cientas mil pesetas.

Para el acto de la subasta’se ha seña
lado él día 3 de septiembre próximo a 
las diez horas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, bajo las condiciones siguien
tes:

Que servirá te tipo~de subasta el pre
cio de tasación y no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de tal tipo.

Que ios que quieran tomar parte en 
el remate deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
de tal tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que los títulos de propiedad están de 
manifiesto en Secretaría para que puedan 
ser examinados por los postores y se pre
viene a los mismos que deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; y

Que las cargas o gravámenes anterio
res y ios preferentes, el los hubiere, al 
crédito del aptor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en 1a responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio diel remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 

   en Madrid a 7 de mayo de 1981.—El Juez, 
José Guelbenzu.—El Secretarlo. Antonio 
Zurita.—2.583 3.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrlsimo señor Mgistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid en autos ejecutivos 1.056-A/1980, 
seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Pinilla Peco en nom
bre y representación de «Banco Lati
no, S. A.», contra don Antonio Hernández 
Farauste y su esposa doña Amparo Acuña 
Marcos, en redamación de cantidad,, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes em
bargados siguientes

Urbana. Solar en Madrid, con fachada 
a la calle Lozano, sin número de gobierno, 
fuera de ia zona dé ensanche en la parte 
alta del barrio de la Guindalera, distrito 
de Buonavista. Linderos; Por su frente 
o fachada en línea de once metros, con 
la referida calle de Lozano; por su media
nería derecha, entrando, en línea de tre
ce metros sesenta y dos decímetros, con 
casa de doña Isabel Sánchez; por la iz
quierda, en línea de quince metros setenta 
centímetros, con terreno de donde procede 
este solar, y por su espalda, en línea 
de once metros quince centímetros. Con 
propiedad de don Francisco Lozano. Su 
figura es en proyección horizontal la de 
un trapecio, que ocupa un superficie de 
161 metros cuadrados 26 decímetros cua
drados.

Inscrita en el Registro de lá Propiedad 
número 1 de esta capital al libro 212, 
folio 237, finca número 3 934.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de. Audiencia de este Juzgado 
de Primera mstancia número 5 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, planta 
2.a, se ha señalado el día 29 de julio 
próximo, {i las once horas, bajo las condi
ciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de dieciséis millones ciento veintiséis 
mil pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del mis
mo.

2. a Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho t;po,.sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bi<’ 
nes que se subastan, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos oircs y que lás cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— a] crédito que reclama 
el actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

4* El precio de. remate deberá con 
signarse dentro de los ocho dfas siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado' en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» a 7 
de mayo de 1981.—El Juez —El Secretario. 
2.582-3.

El Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 8 de Madrid,

Hago saber: Que el día 29 de julio pró
ximo, a las once de la mañana, se celebra
rá en este Juzgado —plaza de Castilla, 
2.a planta— y por tercera vez la subas
ta públioa de la finca que se dirá, acor
dada en juicio ejecutivo número 945/79, 
promovido por el «Banco de Santander, 
Sociedad Sociedad Anónima de Crédito», 
contra la Entidad «La Hondura, S. A.», 
domiciliada en la carretera Medrid-Cádiz, 
kilómetro 31,330, Valdemoro, con las con
diciones siguientes:

1.a Sale esta tercera subasta ein suje
ción a tipo, ¡y para tomar parte en la

misma deberá consignarse previamente 
el 10 por 100 de la segunda, que fue de 
12.193.500 pesetas, y podrá hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

2. a La aprobación del remate se lle
vará a cabo conforme ordena el artícu
lo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil.

3. a Se entenderá que el rematante 
acepta las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del. actor, subrogándose en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

4. a Los títulos de propiedad se hallan 
suplidos por certificación del Registro, 
unida a autos, no admitiéndose después 
del remate reclamación alguna por insu
ficiencia o defecto de-los mismos.

Bienes objeto de subasta

Tierra de secano en Valdemoro, al sitio 
El Barracón, de una hectárea sesenta y 
tros áreas, que linda: Norte, herederos dé 
Socorro Hernández; Este, carretera de 
Andalucía; Sur, Angel López Rodríguez, 
y Oeste, Basilia Navarro García y Benita 
García Na arro.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe al tomo 571, folio 129, finca’ 
número 3.824.

Según el Perito tasador, sobre dicha fin
ca, cercada toda ella a falta tan solo 
de la malla metálica, existen las siguien
tes construcciones;

a) Edificio de dos plantas de 100 me
tros cuadrados aproximadamente de plan
ta, destinado a recepción y oficinas.

b) Edificio de una planta de 4C0 me
tros cuadrados destinado a almacén.

c) Edificio conteniendo maquinaria pa
ra calentamiento de las naves de 110 me
tros cuadrados.

d) Naves - invernaderos diversos con 
una superficie de 1.200 metros cuadrados.

e) Zona de aparcamiento a la entra
da, sin techumbre, de unos 100 metros 
cuadrados.

f) Rotonda a la entrada, con solado 
de hormigón en masa, amplia puerta me
tálica de dos hojas, otras dos laterales 
para persona! y fuentecilla artística de pie
dra arenisca. Todo ello se ha tenido en 
cuenta en la tasación y las medidas son 
aproximadas.

Y para su inscripción con veinte días 
hábiles de antelación por lo menos en 
el «Boletín Oficial del Estado» expido el 
presente en Madrid a 7 de piayo de 1981. 
E] Juez.—El Secretario.—5.309-C.

En virtud de providencia dictada en el 
dia de hoy por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de Primer.- Instancia número 
0 de los de esta papital, en procedimien
to sumario número 1.407-78 promovido por 
el Procurador señor Correa en nombre 
de don Saulo Cuesta Sanz contra don José 
LUis López Escalada, sobre efectividad 
de un crédito hipotecario, se saca a la 
venta en pública subasta, y por primera 
yez, la siguiente:

«Piso sexto, letra C, en la planta octa- 
de el número ciénto setenta y siete, en 
Madrid, en la avenida del Doctor Fede
rico Rubio y Galí, por donde le correspon
de el número ciento sesenta y siete, en 
cuyo edificio se halla designado con el 
número veintidós general. Consta de di
versas dependencias y ocupa una super
ficie aproximada de setenta metros cua
drados, Linda: Por su frente, al Este, 
con espacio de acceso, hueco de la esca
lera y terraza del piso A de igual planta-, 
a la derecha do su entrada, derecha en
trando, espacio abierto del inmueble en 
fachada posterior; izquierda, con el piso 
B de igual planta y espacio abierto del 
Inmueble en fachada principal, y fondo, 
también con espacio abierto del inmueble 
en fachada lateral izquierda. Su cuota de 
participación en el total valor del inmue-



ble es de cuatro enteros ciento treinta y 
cuatro milésimas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de los de esta capital aí tomo 
1.237, folio 63, finca número 51.747, ins
cripción segunda.

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, site 
en la plaza de Castilla, segunda planta, 
se ha señalado el dia 25 de septiembre 
próximo, a las once de su mañana, hacién
dose constar que dicha finca sale a su
basta en la suma de 1.000.000 de pesetas, 
en que Ua sido tasada en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose postura al
guna que sea inferior a dicho tipo; que 
para tomar parte en la misma deberá con
signarse previamente por los Iicitadores 
el 10 per 100 del expresado tipo; que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro a que se re
fiere la regla 4.* del artículo 131 de ia 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y'que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes —si los hubiere— 
al -rédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid para publicar en el 
•Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial- de esta provincia, diario «El Alcá
zar» y tablón le anuncios de este Juzsa- 
do a 7 de mavo de 1981.—El Juez.—El Se
cretario.— 5.443 C.

En la pieza cuarta del juicio universal 
de quiebra voluntaria de la Sociedad «Hie
rros Gerfer, S. A.-, representada por el 
Procurador señor Rosch Nadal, que se tra
mita en este Juzgado de Primera Instancia 
número 5, con el número 1.159/1979-A, se 
ha dictado la siguiente:

«Providencia, Juez señor García-Aguile
ra. Madrid, 8 de mayo de 1981. Dada cuen
ta: Toda vez es firme el acuerdo de la 
Junta de acreedores sobre reconocimien
to de créditos, se convoca a Junta gene
ral a los acreedores reconocidos para la 
graduación de sus créditos, señalándose 
para la misma tenga lugar la hora de 
diez treinta de la mañana del día 10 de 
junio próximo en este Juzgado, debiendo 
los Síndicos en el intermedio formar, para 
dar cuenta a la Junta, los cuatros esta
dos a que se refiere el artículo 1.26P de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y citar 
para la Junta a los acreedores. Publíquen- 
se también edictos en el «Boletín Oficial 
del Estado» y de esta provincia, los que 
se entreguen al Procurador señor Rosch. 
Lo mandó v firma su señoría, dov fe — 
García-Aguilera.—Ante mi. Joaquín Re
vuelta.—Rubricados.»

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente, 
con el visto bueno del señor Juez, en Ma
drid a 0 de mayo de 1981.—Visto bueno, 
el Magistrado-Juez da Primera Instancia. 
El Secretario.—2.884-3.

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de Primera Tnstancia número 7 
de Madrid,

Por el preso ile, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de Madrid, 
en los ; lites del articulo 131 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, número 1.618/ 
1979 AM, se anuncia a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, por veinte días 
y tipo do valoración rebajado en un 25 
por 100, de la siguiente:

«Planta rexta derecha o ático. Piso sex
to derecha o ático de la casa señalada

con el número 8 de la calle de Cedaceros 
con vuelta a la de Arlabán. de Madrid, 
Consta de varias dependencias y servi
cios. Tiene una superficie de sesenta y 
un metros cuadrados. Linda: Al Norte, pa
tio y casa número seis de la calle de Ceda
ceros; Sur, piso vivienda izquierda de la 
misma planta y calle Arlabán; al Este, 
piso vivienda izquierda de la misma plan
ta, rellano de la escalera y patio, y al 
Oeste, casa número 7 de la,calle de Ar
labán.»

Inscrita en .1 Registro de la Propiedad 
al tomo 1.254 del archivo, folio 38, finca 
número 57.680, inscripción segunda, con 
fechá 16 de junio de 1978.

Tasa la en la escritura de préstamo ba
se de éstos en ia suma de 2.500.000 pe
setas.

Y se advierte a los Iicitadores que para 
su remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, se ha señalado 
el día 6 de julio próximo a las once ho
ras-, que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo; que para tomar parte 
en el acto deberán consignar previamen
te, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 efectivo del tipo rebajado en un 
25 por 100; que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo de tasación re
bajado en un 23 por 100; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, el cual podrá 
hacerse a calidad úe ceder.

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1981.— 
El Juez, José Guelbenzu Romano.—El Se
cretario.—5.391-C.

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado - Juez de 
Primera Instancia número 7 de los de 
esta capital, en el juicio ejecutivo núme
ro 751/1980-V. a instancia do «Orfe, Socie
dad Anónima», contra don Emilio Pozuelo 
Parra, sobre reclamación de cantidad, se 
saca a la venta en pública subasta, por 
primera vez y plazo dfe veinte días, la 
finca embargada siguiente:

«Tierra en término de Villarrobledo, de
nominada ' Las Mangas” y "Cerro Pela
do”, de caber siete hectáreas una área y 
noventa y cinco centiáreas, que linda: al 
Este, finca de Pedro, María Jesús y Jo
sefa Solana y herederos de don Pedro Aca
cio; Sur, Bautista y Josefa Solana-, Oes
te, Carmen e Isabel Solana, y Norte, res
to de la finca de que ésta procede, pro
pia de Juan Ignacio Solana Cabañero. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Roda al tomo 850, libro 296, fo
lio 76, finca 29 282, inscripción segunda.»

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audienoia de este Juzgado, sito en esta 
capital, plaza de Castilla, 1, segunda plan
ta, y simultáneamente en la Sala Au
diencia del Juzgado, de igual clase, de 
La Roda (Albacete), el dia 9 de julio pró
ximo, a las diez horas do su mañana, pre
viniéndose a los Iicitadores:

1. ° Que el tipo de subasta es el de 
1.000.000 de pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del indioado tipo.

2. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente el 10 
por 100 de dicho tipo, sin la que no se
rán admitidos.

3. ° Que deberá consignar el precio del 
remate dentro de los ocho días siguientes 
al de la aprobación del mismo.

4. ° Que los titules de propiedad, supli
dos por certificación de] Registro, se en
cuentran de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co

mo bastante la titulación, sin tener de
recho a exigir ninguna otra.

5.° Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se á su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1981.— 
El Juez.—El Secretario.—3.140-3.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, y bajo el nú
mero 8571981, se sigue procedimiento, pro
movido por la Entidad «Mercantil Com
pañía, S. A., domiciliada en Madrid, 
calle Principe de Vergara, 80, representa
da por el Procurador don Carlos Ibáñez 
de la Cadiniere, en cuyo procedimiento se 
dicté auto con fecha 5 de mayo último, 
declarando a dicha Entidad en estado le
gal de suspensión de pagos e Insolvencia 
provisional, por ser el activo superior al 
pasivo; habiéndose convocado a Juffta ge
neral de acreedores el día 2 de julio pró
ximo, a las once horas de su mañana, si 
bien, y debido a que el número de acree
dores excede de 200, a instancia de la 
propia parte actora ha sido suspendida la 
mencionada Junta, siendo sustituida por 
la tramitación escrita, y por tanto, que el 
plazo para las impugnaciones o solicitud 
de inclusión deberá realizarse hasta los 
quince dias antes de] mencionado señala
miento para la celebración de la Junta, 
y que en Secretaría se encuentran las ac
tuaciones de manifiesto a los acreedores.

Lo que se hace saber al público, por me
dio del presente, que se expide para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», a 22 de mayo de 1981.—El Juez.—El 
Secretario.—6.718-C.

Cédula de emplazamiento

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Madrid, sito en plaza de 
Castilla de esta capital, con el número 
246/81, se siguen autos incidentales oro- 
movidos por don Diego Tomás Kricheskiy, 
contra doña Pilar Fernández Moreno y 
el Ministerio Fiscal, sobre separación con
yugal, en los cuales se ha admitido a 
trámite la demanda y se ha ordenado 
emplazar a la demandada mencionada 
para que en el plazo1 de seis dias compa
rezca en los autos personándose en forma 
y conteste la demanda, con apercibimien
to de pararla el perjuicio a que haya 
lugar s' no lo verifica.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma legal a doña Pilar Fernández Mo
reno, a los fines, por el término y con 
el apercibimiento acordados, quedando a 
su disposición . en la Secretarla de este 
Juzgado las copiss simples de la demanda 
y documentos, se expide la presente en 
Madrid, a 4 de mayo de 1981, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».—El Secretario.—Visto bueno: El 
Juez de Primera Instancia.—5.120 C.

MALAGA

Edictos

Don José Luis Suárez Barcena de Llera,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 3 de Málaga,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en los autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria que se siguen en este Juzgado 
con el número 92/80, a instancia de Caja 
de Ahorros Provincial de Málaga, que liti
ga como pobre, contra finca especialmen
te hipotecada por doña Isabel España 
Gaspar, se saca a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
tipo pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, la siguiente finca:



«Predio urbano denominado "Villa Pa
quita" en el camino de Suárez, partido 
de Santa Catalina, de este término, com
puesto de casa con patio y terreno desti
nado a jardín, antes sin número y distin
guida hoy con el doce. Extensión super
ficial, según títulos, trescientos sesenta y 
cinco metros setenta decímetros cua
drados. Linda: Por la derecha, con el nú
mero catorce, que fue de la señora viuda 
de don Liborio García, y por la izquierda 
y fondo, con el número diez, propio de 
herederos de don José Aragón Bonel.» 
Inscrita en el tomo 562 del archivo, folio 
20 vuelto, finca 1.621, inscripción catorce, 
del Registro de la Propiedad número 3 
de Málaga,

Valor pactado en la escritura de hipo
teca: 400.000 pesetas.

Expresado acto, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, se señala 
el día 30 de junio próximo y hora de 
las doce de su mañana, bajo las siguien- 
tes condiciones:

1. * Servirá de tipo, para la súbasta t) 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y no se admitirá postura 
alguna que sga inferior a dicho tipo, o 
sea, 400.000 pesetas, debiendo consignarse 
previamente el 10 por 100 del mismo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2. * Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en la Secre
taría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores o preferentes, si 
las hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

3. * El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

Dado en Málaga a 11 de abril de 1681. 
El Juez, José Luis Suárez Bárcena de 
Llera.—Él Secretario.—7.809-E.

Don José Luis Suárez Bárcena de Llera, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 3 de Málaga,

Hago saber: Que1 por providencia de es
ta fecha, dictada en el expediente núme
ro 398 de 1981, se ha tenido por solicitada 
la declaración del estado de suspensión 
de pagos de la Entidad mercanil «Hijos 
de Angel Ramos, S. A.*, domiciliada en 
MéJaga, calle Emilio Thuiller, número 18, 
habiéndose nombrado Interventores a los 
titulares mercantiles don Santiago Tato 
Martínez y don Ignacio Morales Martos, 
y un representante de la Seguridad So
cial, que figura como Entidad acreedora.

Lo que se hace público pera general 
conocimiento.

Málaga, 23 de abril de 1981.—Eli Ma
gistrado-Juez. José Luis Suárez-Bárcena 
El Secretario, Antonio Vaquero.—5.435-C.

Don José Luis Suárez Bárcena de Llera,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 3 de Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado, al 
número 198/81, y promovido por doña 
Victoria Romero Jurado, mayor de edad, 
viuda, vecina de Málaga, en calle Asalto, 
número 33, se tramita expediente sobre 
declaración legal del fallecimiento del es
poso de dicha señora, don José Chacón 
Jiménez, quien fue incorporado al Ejér
cito de Tierra como consecuencia de la 
guerra civil española, y en el año 1939 
cuando estaba destinado en el frente de 
Jaén, falleció en acto de servicio; dicho 
señor, de no haber fallecido, tendría ac
tualmente setenta y siete años de edad, 
y era natural y vecino de Málaga, hijo 
de Antonio y Encarnación.

Lo que se ha público para general 
conocimiento, a los efectos del artícu
lo 2 042 de la Ley Procesal Civil.

Dado en Málaga a 5 de mayo de 1981.— 
El Juez, José Luis Suárez Bárcena de Lle
ra.—El Secretario.—7.937-E.

1.» 2-6-1981

MATARO

Por el presente se hace saber que en 
los autos de juicio del artícelo 131 de 
la Ley Hipotecaria seguidos en el Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los 
de la ciudad de Mataró, con el número 
393 de 1979,. a instancia de doña María 
Bruguera Rodríguez, representada por el 
Procurador señor Balcells contra don Cé
sar Carbonell Ginesta, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte días los 
bienes embargados al demandado que lue
go se dirán, señalándose para dicho acto 
el día 23 del próximo mes de julio a 
las once de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
Onofre Arnau, sin número, segunda plan
ta del Edificio de los Juzgados, bajo las 
siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de debitorio o sea, 
de 750.000 pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran el mismo, ni postores 
que no hayan depositado previamente en 
lt. Mesa del Juzgado o en establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no infe
rior al 10 por 100 de aquél, excepto el 
actor que queda exonerado, pudiendo ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero; que las cargas anteriores y pre
ferentes que existieren al crédito del actor 
quedarán' subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Que 
la certificación de cargas c.uo sustituye 
a los títulos dr propiedad que no han 
sido suplidos se encuentra unida a los 
autos para poder ser examinada por cual
quier interesado, previniéndose a los ii- 
citadores que deberán conformarse con 
aquéllos, no teniendo derecho a exigir nin
gún otro.

Los- bienes inmuebles objeto de la su
basta-son:

Departamento seis, constituido por la vi- 
vivienda en la planta baja, con fachada a 
la calle del doctor Ferrero de la casa, 
sita en término de Argentona, con frente 
a la calle Barcelona, número 15, esquina 
a la calle doctor Ferrero. Tiene sesenta 
metros cuadrados más cuatro metros cua-: 
drados de galería y consta de vestíbulo, 
tres dormitorios, comedor, cocina, aseo 
y galería. Linda: Por el frente, con la 
calle doctor Ferrero; por la derecha, en
trando, con el mismo colindante de ,a 
total, señores Prat y Borjas; por la iz
quierda, con caja de escalera y con los 
departamentos cinco y cuatro; por debajo 
con el departamento tres y por arriba 
con departamento nueve. Inscrita en ol 
Registro de la Propiedad de Mataró, al 
tomo 1.229, libro 75 de Argentona, folio 
34, finca 2,271, inscripción segunda.»

Dado en Mataró a 5 de mayo de 1981 — 
El Secretario.—5.190-C.

ORIHUELA

Edicto

Don Joaquín Angel de Domingo Martínez,
Juez de Primera Instancia de la ciudad
de Orihuela (Alicante) y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por don Antonio Barbera Sanz, 
mayor de edad, vecino de Dolores, contra 
don Andrés Torres Pertusa, mayor de 
edad, vecino de Callosa ce Segura, en 
cuyos autos, por providencia de esta fe
cha he acordado la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, del Inmueble que después se dirá, 
y he señalado para el acto del remate 
el día 26 de junio próximo a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de

Audiencia de este Juzgado, bajo las con
diciones que se expresarán:

Inmueble objeto de la subasta

Tierra huerta blanca, en el partido del 
Mudamiento, término municipal de Ori- 
huela, con riego de la acequia del Mu- 
damieñto, por la roba de Lonsordo; su 
cabida diecinueve tabulias y cuatro octa
vas, equivalentes á dos hectáreas sesen

ta y cinco áreas y veinte centiáreas, y 
Ion linderos: al Este, el azarbe del Raso 
y de Abanilla; Sur. tierras de doña Isa
bel Murcia; al Oeste, las de don José 
Moliera Llopis, don Carmelo Hurtado 
Manchón y don Joaquín Almira Alfosea, 
■y al Norte, en parte al azarbe de Aba
nilla y tierras de don José Mcnera Llopis.

Inscrita al folio 10' del tomo 791 del 
archivo, libro 610 de Orihuela, finca nú
mero 12.306, inscripción séptima.

Precio de tasación pactado un millón 
novecientas treinta y cuatro mil pesetas.

Condiciones

1.a Servirá de tipo para la subasta de 
la finca el precio pactado en la escritura 

de hipoteca, y no se admit,rá postura 
alguna inferior a dicho tipo.

2“ Para tomar parte en .la subasta, 
los licitadores deberán consignar previa
mente al acto del remate, en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por ¡o 
menos, al 10 por 100 efectivo de la qué 
sirve de tipo para la subasta del inmue
ble, sin cuyo requisito no serán admitidos, 

3* Se hace constar que ios autos y 
la certificación del Registro de la Propie
dad a que se refiere la regia 4.a dél 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en .'.a Secretaría de este 
Juzgado. : se entenderá que todo.lidia
dor acepta co -o bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y .os preferentes —si los hubiere— el 
crédito de. acto.-, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante iós 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Orihuela a 7 de mayo de 1981. 
El Juez, Joaquín Angel de Domingo Mar
tínez.—El Secretario.—5.495-C.

PALMA DE MALLORCA 

Edictos

Don Juan Ignacio Pérez Alférez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Palma de Mallorca,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, con ei número 1.134-J 1979, se 
tramita expediente de jurisdicción volun
taria sobre convocatoria de Junta genera] 
extraordinaria y al propio tiempo Junta 
geneFal ordinaria, de la Sociedad mercan
til denominada «Unión de Usuarios del 
Mercado del Olivar, S. A. Laboral», pro
movido por el Procurador don Juan Gayé 
Mayol,- en nombre y representación de 
don Cristóbal Máscaró Socías y 21 accio
nistas más, y en méritos de ic acordado 
en providencia de esta fecha dictada en 
ios expresados autos, por medio de !a 
presente se convoca a todos los señores 
accionistas dé la indicada Entidad, «Unión 
de Usuarios del Mercado del Olivar, So-' 
ciedad Anónima Laboral», a celebración 
de Junta general extraordinaria y « la 
vez a Junta general ordinaria, que se 
celebrarán, en primera convocatoria, el 
día 21 de julio próximo a las dieciséis 
horas y, en su caso, en segunda convoca
toria, el siguiente día 22 de julio dicho, 
a las diecisiete horas, en los locales so
ciales de dicha Entidad, sitos en el propio 
mercado del Olivar, plaza del Olivar, sin 
número, Palma de Mallorca, y cuyas Jun
tas habrán de ser presididas por el Le
trado ilustrlsimo señor don Juan Blascos 
Serra, Vicedecano del ilustre Colegio do 
Abogados de Baleares, expresamente de
legado a tal fin por este Juzgado, y seña
lándose en el orden del día como asuntos 
a tratar en dichas Juntas los siguientes:,



Orden del día

Para la Junta extraordinaria

1. ° Dar cuenta del resultado de la con
ciliación interpuesta por los socios don 
Alfonso Comas Fullanera, don Miguel 
Alarda Pons, don Angel Martínez Botello, 
don José Ferret Torres, don Jaime Estra- 
ñy Gaya y don Modestó Subirana Cobos, 
interesada contra el también socio don 
José Lázaro Aguilar respecto de que éste 
se aviniera a reconocer que en la Junta 
general ordinaria de la Sociedad «Unión 
de Usuarios del Mercado del Olivar, So
ciedad Anónima Laboral», celebrada el 
día 19 de febrero de 1079, éste profirió in
sultos contra' los actores integrantes del 
Consejo de Administración de tal So
ciedad.

2. ° Dar cuenta de los resultados de 
los litigios interpuestos por don José Lá
zaro Aguilar y otro y posteriormente on 
su esposa, doña Carmen Meregalli Pérez, 
y don Juan Mari Mari respecto a la 
nulidad de las tres últimas Juntas cele
bradas por ¡a Sociedad.

3. ° Elección del Consejo de Adminis
tración.

4. c Aprobación por parte de la Socie
dad de la concesión referente al local 
sito en el mercado del Olivar, donde es
taba ubicada antes la Entidad «Sumasa, 
Sociedad Anónima».

5. ° Aprobación de» las cuotas de los 
ejercicios año 1978 y posteriores a abonar 
por cada titular da puesto de venta en 
el mercado del Olivar para pago de los 
servicios de dicho meroado. En el caso 
de no llegar a un acuerdo én cuanto a 
la distribución de las cuotas entre los 
usuarios, tomar acuerdo sobre la necesi
dad de delegar a los Servicios Técnicos 
Municipales pftra que estos Servicios 
aprueben el si tema de arrendamiento de 
servicios de cada puesto ubicado en el 
mercado del Olivar.

6. ° Aprobar cesión oficina social al 
Ayuntamiento de Palma.

7. ° Aprobación cesión puesto bar-pes
cadería.

8. ° Aprobación presupuesto- y realiza
ción cámaras frigoríficas y módulos de 
éstas, así como aprobación también del 
presupuesto y realización de obras de re
jillas en muelle carga y descarga.

9. ° Ruegos y preguntas.
10. Dejar sin efecto los mandamientos 

formalizados en las Juntas aludidas de 
5 de septiembre de 1978 y 9 de febrero 
de 1979, cuya nulidad ha sido declarada 
en virtud de las sentencias dictadas por 
le excelentísima Audiencia Territorial de 
esta ciudad en 13 de febrero de 1979 
(número 25) y 18 de septiembre de 1970 
(número 132), facultándose al Secretario 
para que expida la correspondiente certi
ficación para ser inscrita en el Registro 
Mercantil.

11. Nombramiento de censores de 
cuentas para el año 1979.

Orden del día 

Para la Junta ordinaria

l.° Aprobación gestión social de los 
Administradores en el ejercicio de 1978.

2 ° Lectura balance Memoria de cuen
tas de pérdidas y ganancias y propuesta 
referente a la distribución de beneficios 
del ejercicio de 1978.

3.° Ruegos y preguntas.

Palma de Mallorca a 29 de abril de 
1981.—El Magistrado - Juez, Juan Ignacio 
Pérez Alférez—E! Secretario, Felipe Fer
nández Rodríguez—5.303-C.

Don Juan Ignacio Pérez Alférez, Magis
trado Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Palma de Mallorca,

Por el presente se hoce saber: Que en 
este Juzgado, bajo el número 1.585 M/75, 
se siguen autos de juicio ejecutivo insta
dos por el Procurador don Francisco Ri-

poll, en nombre y representación <Je «So
ciedad Anónima, Compañía General de 
Asfaltos y Portland Asland», contra doña 
Trinidad Martínez Iglesias, en cuyos au
tos. por providencia de esta fecha, tengo 
acordado sacar a - pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y 
tipo de su tasación, los bienes embarga
dos a dicho ejecutado, y que luego se 
dirán; habiéndose señalado para el rema
te el día 1 de julio, a las doce horas, 
en la Sala de. Audiencia de este Juzgado, 
sito- en plaza Weyler, 8, 3.°, la que se 
regirá baj». las siguientes condiciones:

Primera.—Tcdo licitador para tomar 
parte en la subasta deberá consignar, pre
viamente en la Mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por ICO 
del avalúo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.—No- se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Tercera.—El ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las postu
ras que se hicieren sin necesidad de con
signar el depósito previo, anteriormente 
citado.

Cuarta.—Los bienes salen a licitación 
con el 25 por 100 sobre ei precio del 
avalúo.

Quinta.—Los licitadores deberán confor
marse con los datos o títulos de propie
dad que obran er. autos, no pudiendo exi
gir ningunos otros, hallándose de mani
fiesto a los mismos en la Secretaría del 
Juzgado los autos y las certificaciones ex
pedidas por el Registro de la- Propiedad.

Sexta.—Las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actór, ‘ 
si las hubiere, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los rtlismos, y sin destinarse a su ex
tinción el producto de la subasta.

Bienes objeto de subasta

1.a Urbana.—Consistente casa-chalé de 
planta baja y piso cochera y jardín, seña
lada con los números 23 y 25 de la palle 
del Bosque, punto Son Armadans de este 
término municipal. Su solar es de figura 
rectangular, es parte del señalado con 
la letra E del plano del establecimiento 
de Son Armadans, dé la que procede. 
Sus lados Norte y Sur, miden 70 metros 
cada uno y sus lados Este y Oeste J0 
metros y su superficie es de 800 metros 
cuadrados. Linda: frente o Norte, con la 
calle del Bosque; .derecha, entrando a 
Oeste, terreno remanente de la finca ma
triz del señor March Ordinas, de una lon
gitud de 20 metres, y en igual longitud 
con terreno vendido a doña María Fer
nanda Cotoner Ver, . por la izquierda, 
Este, y por fondo, Sur, también con terre
no remanente del señor March Ordinas.

Consta inscrita en. el Registro de la 
Propiedad de 1 alma con el .número 4.053 
sentada al tomo 2.923 del archivo, fo
lio 243 del libro 74, sección Palma III, 
de fecha 13 de octubre de 1971, valorado 
en 14.000.000 de pesetas.

Palma de Mallorca, 29 de abril de 1981. 
El Juez Juan Ignacio Pérez Alférez.—El 
Secretario.—5.083-C.

PONTEVEDRA 

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el ilús- 
trisimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 2 de 
Pontevedra, en providencia de ésta, dicta
da a instancia de la parte actora, en 
los autos incidentales número 104 de 
1981, sobre separación matrimonial, pro
movidos por don Manuel Rivas Beltrán. 
mayor de edad, Militar, vecino de Marín, 
con domicilio en calle Jaime Janer K., 
2, 1.a, representado por el Procurador don 
Jesús del Río Várela, trente a su esposa

doña Antonia Simil Ferreiros, cuyo domi
cilio y paradero se desconoce, por la pre
sente se emplaza a dicha demandada pa
ra que dentro el imptorrogable término 
de seis días comparezca ante este Juz
gado, personándose en los autos en for
ma, por medio de Procurador que la re
presente y conteste la demanda, bajo 
apercibimiento de qué en otro caso se 
le declarará en rebeldía y le pararán los 
perjuicios a que haya lugar en derecho.

Y a fin de que sirva de cédula de em
plazamiento en forma a dicha demandada, 
y para su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», expido y firmo la pre
sente en Pontevedra a 30 de marzo de 
1981.—El Secretario.—2.588-3.

REUS

Edicto

Don Francisco Javier Muñoz Jiménez,
Juez de Primera Instancia del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Reus
-y su partido,

Hace saber: Que el día 6 de julio próxi
mo, a las once horas, tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, en 
méritos de los autos de juicio, artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 251/ 
80, promovidos por «Banco Exterior de 
España, S. A.», contra «Aceites Catalanes 
y del Centro de España, S. A.», la venta 
en pública y primera subasta de los bie
nes hipotecados siguientes:

A) Pieza de tierra, sita en término de 
Vilaseca, partida Franquesas y también 
Más de Chacó, plantada de olivos y al
garrobos, cabida dos hectáreas ocho 
áreas 28 centiáreas. Linda: Norte, con ca
rretera Barcelona-Valencia; Este, con 
desvio que de dicha carretera conduce 
a la de Reus a Salou, situada a un nivel 
o plano inferior; Sur, María Rosa Marti, 
y Oeste, Luisa Salesas. Inscrita en el Re
gistro de Tarragona, tomo 947, libro 250, 
folio 240, finca 20.994, inscripción segunda.

Valorada en veintiséis millones seiscien. 
tas cuarenta y tres mil setecientas cin
cuenta pesetas.

B) Pieza de tierra, sita en término de 
Vilaseca, partida Franquesas o Más de 
Chacó, algarrobos, viña y olivos, cabida 
tres hectáreas 23 áreas 50 centiáreas, con
tiene una pequeña casa de campo y antes 
existía una mina de agua y aljibe para 
su riego durante dos días y medio que 
hoy no mana. Linda: Norte, con carretera 
Castellón; Este, finca de «Aceite? Cata
lanes y del C. de España» y para con 
Rosa Martí, y Oeste y Sur, con María 
Ferrando. Inscrita en mismo Registro, to
mo 841, libró 120, folio 222, finca 274, 
inscripción 44.

Valorada en cuarenta y un millones 
trescientas ochenta y una mil doscientas 
cincuenta pesetas.

C) Porción terreno sito en Reus, con 
frente Paseo Sunyer, sin número, cabida 
624 metros 88 decímetros cuadrados. Lin
da: Oeste, por su frente, con indicado 
paseo; Sur, por derecha, entrando, con 
porción que se segregó de la que se des
cribe; Este, por detrás, con Juan Cochs 
mediante una pared medianera, y Norte, 
izquierda, con finca Juan Cochs mediante 
también una pared medianera. Inscrita 
en Registro de la Propiedad de Reus al 
lomo 1.810, libro 8, folio 9, finca 450, ins
cripción segunda.

Valorada en cincuenta millones de pe
setas.

D) Urbana con sus terrenos o patios 
adyacentes, .sita en Reus, con frente al 
paseo Sunyer, superficie, después de se
gregación practicada, de 2.527 metros 14 
decímetros 77 centímetros. Linda: Frente, 
Este, con paseo Sunyer, donde abre la 
puerta principal y otras accesoriedades, 
una de ellas de casilla del transformador 
eléctrico; derecha, Norte, con porción que 
fue segregada de la que se describe; iz
quierda, Sur, con calle Maragall, y espal
da, Oeste, con calle Espronceda. Contiene



las edificaciones siguientes: Un local o 
edificio de planta, baja y forma irregular, 
que comunicaba con dicha porción que 
fue segregada de la que se describe y 
da al paseo Sunyer y a la calle Espron- 
ceda, intermediando entre ambas, en bue
na parte de su longitud, patio de entrada. 
Otro local de planta baja de forma re
gular, situado en el ángulo formado por 
las calles Espronceda y Maragall y que 
comunica con el anterior; un cubierto en 
el citado patio de entrada en el que hay 
caldera de vapor y la antedicha oasilla, 
levantada en el terreno adyacente al pa
seo Sunyer, que ocupa el ángulo formado 
por tal paseo y calle Maragall en la que' 
la «Cía. Riegos y Fuerzas del Ebro», tiene 
un transformador eléctrico, existiendo un 
pozo con bomba. Inscrita al- tomo 1.682, 
libro 578, folio 108, finca 8.546, inscrip
ción cuarta.

Valorada en doscientos cincuenta millo
nes de pesetas.

E) Número dos, planta baja destinada 
a almacén u otros usos del edificio sito 
en Reus, paseo Sunyer, sin número, su
perficie 364 metros 30 decímetros cuadra
dos, consta de una nave. Linda: frente, 
paseo Sunyer; fondo, Juan- Cocha y finca 
de que se segregó; derecha, entrando, 
portal vestíbulo y caja escalera, caja as
censor, edificios pertenecientes a varios 
propietarios y con Enrique López, e iz
quierda, entrando, finca de que se segre
gó. Inscrita en el Registro de la Propie
dad en Reus, al tomo 1.610, libro 8, fo
lio 10, finca 455, inscripción segunda.

Valorada en treinta y un millones dos
cientas cincuenta mil pesetas.

F) Urbana, sita en Reus, con fachadas 
a la calle San Celestino y paseo Sunyer; 
superficie, después de la segregación 
practicada, 1.687 metros 33 decímetros 
cuadrados. Linda: Sur, donde antes tenia 
su frente, co, el edificio «Els Girasols», 
levantada sobre una porción de terreno 
que fue segregada de la que se describe 
y con finca de Enrique López; Este, antes 
derecha, entrando, con finca de la «Socie
dad Inmobiliaria Jucochs»; Norte, antes 
fondo, con calle San Celestino, por donde 
tiene acceso, y Oeste, antes izquierda, 
con paseo Sunyer, por donde también tie
ne acceso y con finca de Enrique López 
Alcover. Inscrita al tomo 1.810, libro 8, 
folio 2, finca 445, inscripción segunda.

Valorada en cincuenta millones de pe
setas.

G) Pieza de tierra, regadío, indivisi
ble, sita en término de Borjas Blancas, 
partida Carlana, superficie, según datos 
catastrales 43 áreas 77 centiáreas (y no 
43 áreas 58 centiáreas, como consta en 
el título). Linda: Oriente, Beatriz Vila- 
franca Arrufat; Mediodía, «Aceites Cata
lanes y del Centro de España»; Poniente, 
«Aceites Catalanes y del Centro de Es
paña, S. A.», y Norte, vía férrea. Inscrita 
en el Registro de Borjas Blancas, tomo 
399, libro 55, folio 40, inscripción quinta,

Valorada en ciento diez millones trece 
mil seiscientas veinticinco pesetas.

H) Urbana consistente en un solar, si
to en Borjas Blancas, avenida Estación, 
sin número, en el que existe una edifi
cación y un local almacén con todos sus 
demás anexos y dependencias; superficie 
6.079 metros cuadrados. Linda: Frente, 
Norte, con avenida Estación; detrás, Me
diodía, camino de Florestá; derecha, en
trando, Poniente, Francisco y José Cor- 
nudella Barberá, e izquierda,'Oeste, José 
Pijuán. Inscrita en Registro de la Propie
dad de Borjas Blancas, temo 388,- libro 
53, folio 143 vuelto, finca 766 triplicado, 
inscripción sexta.

Valorada en doce millones quinientas 
mil pesetas.

I) Rústica, riego, indivisible, en tér
mino de Borjas Blancas, partida Carro 
Carlana, cabida 70 áreas siete centiáreas 
y no la titulada de 65 áreas 37 centiáreas. 
Linda: Este, José Monicó; Sur, José Oli
var; Oeste, viuda de Miguel Palau, y Nor
te, vía férrea, hoy a: Oeste «Acacesa», 
y Sur, camino. Inscripción: Figura ins
crita en ,el Registro de Borjas Blancas,

tomo 399, libro 56, folio 31, finca 45, ins
cripción séptima.

Valorada en ciento setenta y seis mi
llones ciento diecisiete mil doscientas cin
cuenta pesetas.

J) Una pieza de tierra, regadío, indivi
sible, sita en término de Borjas Blancas, 
partida Carro de Castellot o Carlana; su
perficie 65 áreas 12 centiáreas. Linda-, 
Oriente, Beatriz Viláfranca Arrufat; Me
diodía, camino o carnerada; Poniente, 
resto de que se segrega, mediante pared 
divisoria, y Norte, «Aceites Catalanes y 
del Centro de España». Inscripción: En 
el Registro de Borjas Blancas, tomo 37Í, 
libro 48, folio 86, finca 5.034, inscripción 
segunda.
Valorada en ciento sesenta y tres mi

llones seiscientas setenta y cinco mil seis
cientas veinticinco pesetas.

K) Finca de 17 áreas 60 centiáreas 60 
decímetros cuadrados, en término de Bor
jas Blancas, partida Carlana, con el edi
ficio y almacenes descritos en su matriz, 
o sea, edificio compuesto de un cuerpo 
central de bajos y un piso y un almacén 
a cada lado de bajos solamente. Linda-, 
Norte, con resto de finca que será enaje
nada a la «Renfe»; Este, viuda de Pedro 
Brúñete; Sur, Teresa Máciá Irigoyen, viu
da de Miguel Palau, y Oeste, camino de 
la estación ,por donde tiene la- entrada. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de 
Borjas Blancas, tomo 366, libro 46, fo
lio 3, finca .4.863, inscripción segunda.

Valorada en cincuenta millones ciento 
noventa y tres mil quinientas pesetas.

L) Pieza de tierra, sita en término de 
Vilaseca, partida Franquear s viña, olivos 
y algarrobos, cabida de una hectárea 52 
áreas 24 centiáreas. Linda: Este, con ca
rretera de Reus a Salou; Sur, con dicha

! oarretera; Oeste, con María Magriñá y 
parte con finca de «Acacesa», y Norte, 
con otra finct. de «Acacesa». Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Tarragona, 

; tomo 298, libro 63, folio 133, finca 2.391, 
inscripción décima.

Valorada en diecinueve millones cua
trocientas setenta y cinco mil pesetas.

Previniéndose a los licitadores: Que pa
ra tomar parte en la subasta, deberán 
consignar por lo menos, el 10 por 100 
del tipo de tasación, por el que salen 
a subasta los descritos bienes, no admi
tiéndose posturas inferiores al mismo; 
que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* están 
de manifiesto en la Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del rematé.

Dado en Reus a 30 de abril de 1981. 
El Juez, Francisco Javier Muñoz Jimé
nez.—El Secretario.—5.776-C.

SABADELL

Edictos

Don Joaquín de Oro Pulido López, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadell,
Hago público: Que en los autos de ejecu

ción hipotecaria que se siguen ante este 
Juzgado bajo el número 679 de 1980, a 
instancia de Caja de Ahorros de Sabadell, 
contra José María Riba Ventura, hé acor
dado por-providencia de esta misma fe
cha, a instancia de la parte ejecutante, 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primerá vez, término de veinte días y 
tipo que se diré, las fincas hipotecadas 
que seguidamente se'describen, habién
dose señalado el acto del remate a las 
diez treinta horas del día 20 de julio de 
1981, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y en ella se guardarán las si
guientes:

Condiciones

1. * Los autos y certificación del Re
gistro a que se refiere la Regla 4.* del 
artículo 131 de .la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do y se entenderá que los licitadores acep
tan como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y rueda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

2. a Para tomar parte en" la subasta 
deberán los postores, salvo el acreedor 
demandante, consignar en la Mesa del 
Juzgado o- en el establecimiento público 
destinado al efecto el 10 .por 100 del tipo 
por el que sale la finca a subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y de
volviéndose, seguidamente del rema'e, di
chas consignaciones a sus respectivos due
ños, excepto la correspondiente al mejor 
postor que se reservará como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones y, 
en su caso, como parte del precio de 
la venta.

3. a Servirá de tipo para la. subasta,
de conformidad con le pactado en la es
critura de constitución de hipoteca, y lo . 
dispuesto en la regla 11 del artíruio 131 
de la Ley Hipotecaria,. la suma de' 300 '300 
pesetas. • _

'4.a No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiendo el mejor postor 
ceder el remate a un tercero.

Finca que se subasta
«Urbana. Casa compuesta de planta ba- 

jq^solamente, situada en Santa María de 
Barbará, calle de Ramón Berenguer, nú
mero 6; tiene una superficie de 82,30 me
tros cuadrados y está construida sobre 
el terreno descrito en inscripción proce
dente de la heredad "Amiguet” que mide 
5 metros de ancho o frente por 18,40 me
tros de largo o fondo, equivalente a una 
superficie de 92 metros cuadrados. Linda, 
en conjunto"Norte, frente, la referida ca
lle de su situación; Sur, fondo, Petra 
Rodríguez y Ramón García; Este, iz 
quierda, entrando, Román Minguell, y 
Oeste, derecho, María Llorens.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, al tomo 2.145, libro 12¡ de 
Barbera, folio 43, finca 7.502, inscripción 
segunda.»

' Dado en Sabadell a 4 de mayo de 1981. 
El Magistrado-Juez, Joaquín de Oro Pu
lido.—El Secretario.—7.910-E.

Don Joaquín de Oro Pulido López, acci
dental Juez de Primera Instancia del 
número 2 de Sábadell,
Por el presente edicto hago saber: Que 

en el proceso de ejecución hip. tecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 
115 de 1981, por d- ía Nieves Pons Remóla 
contra don Manuel Sánchez García, por 
providencia de fecha de hoy se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y tipo que se dirá, la finca hipotecada 
que luego se describirá habiéndose señala
do para el remate el día 10 de septiembre 
y hora de las doce, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y bajo las siguientes:

Condiciones
1.a Los autos y certificación del P.rgis- 

tro a que se refiere la regla •*.* de] artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria o-.tán de 
manifiesto c.i la. Secretaría del Juzgado 
y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédilo del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon-



sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

2. a Servirá de tipo pera la subasta, 
de conformidad a lo pactado en la escri
tura de hipoteca y a lo dispuesto en la 
regla 11.* del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, la suma de, 1.520.000 pesetas, y 
no se admitirán posturas inferiores a di
cho tipo, pudiendo hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

3. * Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores consignar en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el lo por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garantía 
del cumplimiento de sus obligaciones y, 
en su caso, como parte del precio de 
la venta.

Finca que se subasta

•Urbana- Local comercial al que en la 
comunidad se le asigna el número 1, en 
planta baja, edificio en Santa' María de 
Barbará, calle Poeta Maragall, núme
ro 58; de 135 metros cuadrados de su
perficie. útil. Linda: al Norte, la referida 
calle y caja de la escalera de acceso a 
los pisos superiores; Sur, finca de José 
Hernández Fernández; Este, solar núme
ro 283 de la msima procedencia, y Oeste, 
soler número 285 de la propia procedencia 
y vestíbulo y escalera de acceso a los 
pisos superiores. Tiene asignado un coefi
ciente del 0,25 de un entero.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Sabadell, al tomo 2.803 del archi
vo, libro 223 de Santa María de Barbará, 
folio 129, finca 12.591, inscripción primera.

Dado en Sabadell a 5 de mayo de 1981. 
El Magistrado-Juez, Joaquín de Oro Pu
lido López.—El Secretario.—2.667-16.

SALAMANCA

El ilustrísimo señor don Argimiro Domín
guez Arteaga, Magistrado-Juez del Juz
gado' de Primera Instancia número 3
de Salamanca,

Hace saber: Que en este Juzgado, con 
el número 273 de 1980, se tramitan autos 
del procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan
cia do la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Salamanca, que usa do! benefi- 
ficio de pobreza legal, representada por 
el Procurador. señor Salas Villagómez, 
contra don Gerardo González Hernández, 
actual propietario de !a vivienda hipote
cada, en cuyos autos se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
por el precio pactado en la escritura de 
hipoteca, ¡a vivienda que luego se dirá, 
con las condiciones que también se indi 
carón

Bien inmueble objeto de subasta

•Vivienda en la planta de áticos del 
edificio sito en Salamanca, en la calle 
de Gómez Arias, número seis, con luces 
y-vistas a la terraza recayente a la calle 
de su situación y patios d- luces, a la 
izquierda por la caja de escalera, clasifi
cada por el Ministerio de ir Vi -.'tonda co
mo tipo E-F, por especial autorización 
de oicho Ministerio, para convertir dos 
en una, con festino a familia numerosa; 
mide una superficie útil ce ciento die
ciséis metros cincuenta y cinco decíme
tros cuadrados y ciento sesenta y cinco 

metros treinta y cinco decímetros cua
drados construidos; distribuidos en ves
tíbulo, pasillo, distribuidor, comedor, cua
tro dormitorios, cocina, dos cuartos de 
baño, dos armarios empotrados y un tras
tero, que mide cuatro metros treinta 
y cuatro decímetros cuadrados, que tiene 
acceso por la meseta de la escalera. Lin
da: Observando desde la calle de Gómez

Arias, por el frente, con espacio destinado 
a terraza recayente a la calle de su situa
ción en toda la extensión de este lindero; 
derecha, entrando, vivienda tipo D, de 
igual planta, distribuidor de entrada a 
las viviendas, cuarto de máquinas del as
censor y patio de luces, y por el fondo, 
con el Cuartel de Caballería, distribuidor 
de entrada a las viviendas, cuarto de má
quinas del ascensor y patio de luces del 
inmueble, y por la izquierda, con finca 
de Pilar Cortés y patio de luces. A esta 
vivienda lo corresponde el uso y disfrute 
de la terraza recayente a la calle de 
su situación, que fnide, aproximadamente, 
treinta y siete metros cincuenta decí
metros cuadrados.» Inscrita la hipoteca 
en'el Registro de la Propiedad de Sala
manca, tomo 3.108, Sección 1.a, libro 186, 
folio 119, finca 17.078, inscripción segunda.

Condiciones de la subasta

1. a La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audienciá de este Juzgado, el día 27 
de junio próximo, a las once de su ma
ñana.

2. a Para tomar parte en la misma
deberán loe lidiadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del precio pactado én la escritura 

.de constitución de hipoteca, siendo ésta 
de 1.908.000 pesetae, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, sin que se admita 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. ,

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro están de manifiesto en la Secreta
ría y se entenderá' que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, ’ si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en salamanca a 27 de abril de 
1981.—El Juez, Argimiro Domínguez Ar
teaga.—El Secretario.—'7.816-E.

SANTIAGO

Edicto

Don Paulino Vega Castro, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
2 de Santiago, —

Hago saber-. Que en este Juzgado, con 
el número 470 de 1980, se sigue proce
dimiento judicial sumario al amparo del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de Caja de Ahorros de Galicia, 
por pobre, representada por el Procura
dor don Darlo García Brea, bajo la direc
ción del Letrado dqn Rafael Pardo Peder- 
ñera. contra los esposos don Santiago 
Sanjurjo Sayans, y doña María Mercedes 
Vázquez Torres, vecino^ de Castiñeiriño- 
Combarro, 54, Santiago, para efectividad 
de un préstamo hipotecario que asciende 
el total reclamado a la suma de 1.561.203 
pesetas, habiéndose constituido hipoteca, 
para su garantía, sobre la finca siguien
te:

•Casa compuesta de planta baja des
tinada a local comercial, y alta, desti
nada a vivienda, señalada con el núme
ro cincuenta y cuatro, sita en el lugar 
de Combarro-Castiñeiriño, de esta ciudad 
de Santiago. Tiene su frente al Este, mi
diendo nueve metros, sesenta y cinco cen
tímetros de frente pr nueve metros ce 
fondo, ((ue hacen la extensión de ochen
ta y seis metros y ochenta y cinco de 
címetros cuadrados. Le es anejo ei resto 
de terreno no edificado de la extensión 
de trece metros y quince decímetros cua
drados. Casa y terreno unido forman una 
sola finca de la extensión de cien metros 
cuadrados. Linda: Norte y Oeste, de doña 
-Carmen Nieves Pereira; Sur, vía férrea, 
y Este, pista.»

Inscripción: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad, tomo 764, libro 412, folio 82, 
finca número 29.121, inscripción segunda.

Fuá valorada en la suma de,2.091.000 
pesetas, constando asi en la correspon
diente escritura de hipoteca.

Por resolución de este día se acordó 
sacar a pública subasta por vez primera 
y término de veinte días la indicada fin
ca, por el precio -que ha sido valorada, 
y que se ha fijado en la'escritura de 
hipoteca indicado, y se celebrará con 
arreglo a las condiciones siguientes:

1. * Tendrá lugar la subasta en la ¿ala 
Audiencia de este Juzgado —sito en calle 
Algalia de Abajo, 24, segunda planta, Pa
lacio de Justicia—, el día 29 de junio 
próximo, a las doce horas de su mañana, 
haciéndose saber a los licitadores que pa
ra tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente robre la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 de la cantidad que 
sirve de tipo a la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

2. a Que na se admitirán posturas infe
riores al precio fijado; y podrá hacerse 
el remate en calidad de cederlo a un 

.tercero,
3. ° Que los autos y certificaciones re

gístrales estár.'de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado durante las horas 
de oficina, en días hábiles.

4. a Que se entenderá que todo licita
dor acepta la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado a las responsabilidades de los 
mismos, y' sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5. ° Que de la certificación de cargas 
expedida por el Registro de la Propiedad 
de Santiago con referencia a la finca 
objeto de subasta aparece que la misma 
se halla gravada con dos hipotecas: Una 
a favor de la Caja de Ahorros - Monte 
de Piedad de Santiago, en garantía de 
un préstamo de 1.000.000 de pesetas de 
principal, de los intereses de tres años 
al ocho setenta y cinco por ciento anual, 
y del 25 por 100 de la cuantía del prés
tamo, para costas, y gastos; y otra a 
favor de le Caja de Ahorros de Galicia, 
en garantía de un préstamo dé 1.230,000 
pesetas de principal, de 553.500 pesetas 
de intereses de tres años y de 307.500 
pesetas para costas y gastos, según cons
tan en lis Inscripciones tercera y quinta 
de la citada finca 29.121, obrantes a los 
folios 82 vuelto y 84 vuelto, respectiva
mente, del libro 412, tomo 764.

Dado en Santiago a 4 de mayo de 1981 
El Magistrado-Juez, Paulino Vega Castro. 
El Secretario judicial, Joaquín Vidal Mo
reno.—8.220-E.

SEVILLA

Edictos

Don Manuel Iniesta Quintero, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 1
de esta capital,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado por proveído de esta fecha, en los 
autos sumario hipotecario 324/1975, segui
dos en este Juzgado a instancias de «Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros de Se
villa» contra «Canteras y Triturados», se 
saca a pública subasta^ por primera vez, 
término de Ley, los bienes que al final 
se describirán, señalándose para la cele
bración de dicho acto ante este Juzgado, 
sito en la planta 3.a del edificio de los 
Juzgados, en el Prado de San Sebastián, 
el día 30 de junio, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Servirá do tipo rara esta subasta 
la cantidad de 3 000.000 de pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, pudien
do hacerse éstas a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

2. a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado una can-



tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

3. ° Los autos y la certificación de re
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado donde pueden ser examinados por 
los licitadores.

4. * Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante ,a titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes —si las hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsisténtes. enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca que se subasta

«Parcela de terreno procedente de la 
finca "La Red del Agua'1, sita en la mar
gen izquierda de la carretera nacional 
334, de Sevilla a Málaga y Granada, se
gún se va a estas últimas poblaciones, 
en el término de Alcalá de Guadaira, es 
de forma irregular y ocupa una superficie 
de ¿1,440. Linda al Norte, con finca "Los 
Pelñlos”, de herederos de José Palma; 
Este, "Cimentaciones Especiales, Socie
dad Anónima”; Sur, camino de albero, 
construido por los vendedores, perpendicu
lar a la carretera nacional 334, en el pun
to kilométrico 9,550 de ésta, y Oeste, 
finca matriz.de la que está construyendo, 
a sus expensas, una nave cubierta de ura- 
lita, de 50 metros de largo por 12 de an
cho, para fábrica de corte y pulimento 
de, mármol, y prefabricado de hormigón.

Dado en Sevilla a 27 de abril de 1981.— 
El Magistrado-Juez, Manuel Iniesta Quin
tero.—El Secretario.—7.944-E.

*

Don José de Juan y Cabezas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2 de
Sevilla,

Hace público: Que por providencia de 
esta fecha dictada en expediente 561-81-S 
se ha tenido por solicitada la declaración 
de estado legal de suspensión de pagos 
de la Entidad «Hierros y Aceros Especia
les, Sociedad Anónima» (ICACERO), do
miciliada en esta capital y con planta 
de produción en Santiponce, representada 
por el Procurado - don Angel Martínez 
Retamero, adoptándose los demás acuer
dos prevenidos en la Ley de 26 de julio 
de 1922 y nombrándose como Intervento
res a los titulares Mercantiles don Fran
cisco García de la Borbolla y Cala y 
don Antonio Prieto Durán y a la Entidad 
acreedora «Argón, Z. A . Compañía Nacio
nal del Oxígeno».

Dado en Sevilla 29 -de abril de 1081. 
El Magistrado-Juez, José de Juan.—El Se
cretario, Manuel Domínguez.—5.400-C.

*

Don José de Juan y Cabezas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario, al amparo del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 387/1970, a ins
tancia de don Enrique Fernández Naran
jo, representado por el Procurador don 
Juan López de Lemus, contra doña Ma
ría del Carmen Santos Izquierdo y don 
Enrique Bono Gutiérrez Cabello, en los que 
se ha, mandado sacar a primera subasta 
pública, por término de veinte días, las 
siguientes fincas hipotecadas:

Piso letra D de la planta séptima 
o ático, con una superficie de cincuenta 
metros cuadrados, distribuidos para vi
vienda, y sus linderos son: por su frente, 
con pasillo y piso C de su planta; por 
la derecha, cor pasillo y patio; por la 
izquierda, con casa número veintisiete de 
la calle Alcalá y Ortí, y por el fondo,

con piso de ?u planta. El coeficiente o 
valor de este tipo en relación con el total 
del inmueble del que forma parte es un 
entero por ciento 11,00 por 100).

Inscrita en el tomo 711, libro 254, fo
lio 216, finca número 10.764, inscripción 
primera.

Valorada en 130.000 pesetas.
Piso letra B de la planta sexta, tiene 

una superficie de setenta y tres metros 
cuadrados, distribuidos para vivienda con
venientemente, y sus linderos son: por 
su frente, con pasillo; por la derecha, 
con piso C de su planta; por la izquierda, 
con piso C de su planta, y por el fondo, 
con calle Alcalá y Ortí. El coeficiente 
o valor de este piso, en relación con el 
total de la casa de que forma parte, es 
de un entero ochenta centésimas por cien
to ti,80 por 100).

Inscrita en el tomo 711, libro 254, fo-" 
lio 189, finca 10.746, inscripción primera.

Valorada a 195.000 pesetas.
Piso letra C de la planta sexta, con 

una superficie de setenta y dos metros 
cuadrados, convenientemente distribuidos 
para vivienda, y sus linderos son: por 
su frente, con pasillo y piso B; por la 
derecho, con pasillo y piso D, ambos de 
su misma planta; por la izquierda, con 
calle Alcalá y Ortí, y por el fondo, con 
la casa núm ro veintisiete de esta calle 
El coeficiente o valor de este piso en 
relación coi. el total del inmueble al que 
pertenece es un entero ochenta centési
mas por ciento (1,80 por 100).

Inscrita en el tomo 711, libro 254, folio 
192, finca número 10.748, inscripción pri
mera.

Valorada en 105.000 pesetas.

Para el acto del remate se señala el 
día 14 de julio venidero a las diez horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para esta subasta el 
valor Je cada una de las fincas, sin admi
tirse posturas que no cubran sus dos ter 
cios, y debiendo los licitadores consignar 
previamente el 10 por 100 del mismo.

La certificación de cargas con los autos 
se encuentra de manifiesto en este Juz
gado para poder ser examinada por los 
licitadores, que aceptan las cargas ante
riores y preferentes, subrogándose en su 
responsabilidad por no destinarse el pre
cio del remate a su extinción, conformán
dose en todo con lo que resulta de las 
actuaciones

Para su publicidad se expide el pre
sente en Sevilla a 8 de mayo de 1981.—El 
Juez, José de Juan y Cabezas.—El Secre
tario.—2.578-3.

TARRASA

Edicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de Terrassa y su partido, en 
proveído de hoy, dictado en autos seguidos 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el nú
mero 431/78, a instancia de Caja de Aho
rros de Tarrasa. representada por el Pro
curador don Joaquín Sala y Prat, contra 
«Hilaturas Matarí, S. A », por medio del 
presente se saca a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días 
la finca que luego se dirá, para cuyo 
acto, que tendrá lugar rn la Sala de Au
diencia de este Juzgado, se ha señalado 
el día 1 de julio y hora de los doce de 
su mañana, bajo las condiciones siguien
tes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100, po- le menos, del tipo pactado 
en la escritura de hipoteca, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que sean inferiores al 
expresado tipo, y que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere la 
regla 4.* del artículo de mención estarán

de manifiesto en esta Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hipo
teca es el de 40.626.000 pesetas, y la finca 
objeto de subasta, la siguiente:

Edificio industrial, sito en esta ciudad, 
con frente a la calle Obispo Irurita, no 
constando, si está o no numerado, com
puesto de terraza o porche cubierto desti
nado a «larking», de seiscientos noventa 
metros cuadrados, planta baja de tres mil 
doscientos ochenta metros cuadrados, un 
altillo de quinientos cuarenta y tres me
tros cuadrados • una planta piso de tres 
mil novecientos setenta metros cuadra
dos, con un tota! de superficie edificada 
de ocho mil cuatrocientos ochenta y tres 
metros cuadrados. Se levanta sobre un 
solar que ocupa una superficie de cuatro 
mil cuatrocientos cuarenta y nueve me
tros veintinueve decímetros cuadrados, 
equivalente a ciento dieciséis, digo, dieci
siete mil setecientos setenta y siete pal
mos cuadrados, y lindé: por la derecha, 
Norte, con la calle Pasteur; fondo, Oes
te, con terreno de «Hilaturas Matarí», an
tes con la calle Federico Soler; frente, 
Este, -en !a calle del Obispo Irurita, y 
por le, izquierda, Sur, con «Hilaturas Ma
tarí, S. A.», antes cor la calle Vázquez 
de Mella.

Inscrita al tomo 644, libro 209 de la 
Sección Primera de Tarrasa, folio 77, fin
ca número 4.056, inscripción undécima.

Inscrita la hipoteca al tomo 1.912, li
bro 407, Secció - Primera de Tarrasa, fo
lio 130, inscripción «ecimotercera.

Dado en Tarrasa a 5 de mayo de 1981. 
El Juez.—El Secretario.—5.395-C.

TOLOSA

Edicto

Don Luis Blánquez Pérez, Juez de Prime
ra Instancia de la villa de I'oiosa y 
su partido,

Por el presente edicto, hace saber: Que 
ante este Juzgado y con el número 153 
de 1980, se tramita expediente de suspen
sión de pagos a instancia del Procurador 
don Joaquín Sanz de Arellano, en nombre 
y representación de la Entidad mercan
til «AU-Fix, S. A », con domicilio social 
en Andoain, en el que en el día de hoy 
se ha celebrado la porrespondiente Junta 
general de acreedores, habiéndose acorda
do levantar la sesión y declarar legal
mente concluido el expediente por no con
currir a la misma créditos suficientes pa
ra declarar legalmente constituida la 
Junta, así como que continúen los Inter
ventores en sus funciones haste diez días 
después de la fecha de publicación de 
este acuerdo.

Dado en Tolosa a 26 de marzo de 1981 — 
El Magistrado-Juez, Luis Blánquez Férez. 
El Secretario.—2 593-3

VALDEPENA

Edicto

Don Nicolás Pedro Manuel )íaz Méndez, 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad de Valdepeñas y su partido,

Hego saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio especial sumario 
del artículo 31 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por la Entidad mercantil «La 
Harinera Viseña, S. A.», representado por 
el Procurador don César Sánchez Tole
do, contra don Fernando Carmona Ador
na, vecino de Camas ÍSevilla), con domi
cilio en barriada Coca de la Piñeda, plaza 
mayor del Caudillo, número 14, en los



que se ha acordado sacar a venta en 
segunda pública subasta la finca siguien
te: 

Local comercial, en bajo izquierda, co
rrespondiente a la casa en la villa de Ca
mas, calle Almería, número 9 de gobierno, 
al sitio «El Carambolo», como superfi
cie útil de veinticuatro metros cuadrados, 
linda: al Norte, en una longitud de 4,55 
metros, con acceso de espaleras a plantas 
superiores y zaguán de entrada-, al Sur, 
en úna longitud de 5,75 metros, con bloque 
de calle Almería, número 7; al Este, en 
una longitud de 6,45 metros, con, finca 
de esta procedencia, y al Oeste, en una 
longitud de 9,95 metros, con porche cu
bierto de plantas superiores a la calle 
de su situación por donde tiene su en
trada. Primera copia de referida escri
tura: Fue inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Sevilla, al folio 
158 vuelto, del tomo 956, libro 71 de Ca
mas, finca J.022, inscripción tercera.

Para la celebración de dicha subasl ■- 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, se ha señalado el día 
30 de junio del corriente año, a las doce 
horas de su mañana, bajo las siguientes

Condiciones

1. a Que servirá de tipo para la subasta 
la cantidad d 675.000 pesetas, que corres
ponde , 75 por loo del que sirvió para 
la primera, y que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo

2. ” Que les autos y notificación de; Re
gistro. a que se refiere la regla 4.a del 
artícul < 131 de -a Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado.

3. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores al 
crédito de] actor continuarán subsistente®, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remato.

4. a Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadoi ’S, en la Msu del Juzgado o esta
blecimiento designado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del tipo fijado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Dado en Valdepeñas a 4 de mayo de 
1981.—El Juez de Primera Instancia, Ni
colás Pedro Manuel Díaz Méndez.—El Se
cretario.—2.575-3.

VALENCIA

Edicto

Don Pedro Nacher Soler, Magistraoo-Juez
de Primera Instancia número 7 de Va
lencia y su partido,

Hace ,sab.;r: Qu. en este Juzgado y Se
cretaría, bajo el' número 844 , 80, se sigue 
el procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, instado 
por el Procurador señor Zaballos, en re
presentación de Caja de Ahorros de Va
lencia, contra don Jos. Luis Chenoll Gon
zález, vecino de esta- capital, con domi
cilio en la calle Músico Gemís, número 
38-18.“, cuantía 1.002.412 pesetas, en los 
cuales, por proveído de este día, he acor
dado sacar i or primera vez a pública 
subasta, los bienes inmuebles que se dirá, 
objeto do a hipoteca, la que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado y 
hora de las doce treinta el 13 de julio 
próximo (1981), bajo las siguientes

Condiciones

1. Que servirá de tipo para la subasta 
en cuestión lo pactado en escritura de 
hipoteca, o sea, en la suma de un millón

una mil cuatrocientas doce pesetas, no 
admitiéndose postura que sea inferior a 
dicho tipo.

2. Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar en U- Mesa de 
este Juzgado, o en cualquiera de los es
tablecimientos destinados al efecto, 10 por 
100 del valor indicado, sin cuyo requisita 
no serán admitidos.

3. Que los autos y la certificación de! 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
estarán de manifiesto en Secretaría, que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada y, que lr.s cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsister.tes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes

28. Vivienda en piso 7.°, .puerta 27, tipo 
A, mide 97 metros dos decímetros cua
drados, y linda: Frente, la avenida de 
su situación; derecha, el del edificio; es
paldas, puerta -25, e izquierda, escalera 
y ascensor.

Cuota. Dos enteros y 68 centésimas de 
otro por 100.

Inscripción: Er. el Registro de la Pro
piedad de Valencia Norte, al tomo 561, 
libro 133 de Campanar, folio 194, finca 
número 13.097, inscripción tercera.

Forma parte de: D. Edificio sito en 
Valencia, poblado de Campana, con fa
chada a la avenida del General Avilés, 
número 62, se compone de planta baja, 
dividida con dos locales comerciales y 
de patio o zaguán con escalera y ascensor 
que da acceso a siete pisos' altos con 
cuatro viviendas en cada uno de ellos, 
distribuidas interiormente en vestíbulo, 
comedor-estar, cocina, cuarto de baño y 
cuatro dormitorios. Ocupa una total su
perficie de 360 metros cuadrados, y linda: 
Por frente, con la avenida del General 
Avilés; por la derecha, entrando, con ca
lle en proyecto; por la izquierda, con par
cela de don Francisco Ricos, y por espal
das, con dichos señor José Ricos y otros.

Título. Le pertenece al deudor por 
compra que formaliza en escritura en el 
día de hoy, ante mí, en la misma susti
tución que la presente, a la Entidad.«Pro
levan, S. A.».

Cargas. Asegura la parte hipotécable 
y asi resulta de la certificación expedida 
por el Registro de la Propiedad de Va
lencia número 5, con fecha 22 de abril 
de 1977, que la referida vivienda se halla 
libre de cargas y gravámenes, a exclusión 
de determinada servidumbre y cierta 
afección municipal.

Gravamen y precio para la subasta. 
La finca descrita queda hipotecada y res
ponderá por novecientas mil pesetas de 
capital y un 20 por loo del mismo para 
costas.

Dado en Valencia a 13 de mayo de 
1981.—El Juez, PedrQ Nacher Soler.—El 
Secretario, Francisco Martínez Beltrán.— 
8.574-E.

VE LEZ-MALAGA

Don Luis Fernando Zorzano Blanco, Juez 
de Primera Instancia de Vélez-Málaga 
y su partido,

Hago saber; Que en este Juzgado y bajo 
el número 167 de 1981, se sigue expedien
te a Instancia de doña Dolores Martin 
González, para declarar el fallecimiento 
de su padre, don Miguel Martín Hijano, 
nacido el dia 7 de agosto de 1885, en 
esta ciudad de Vélez-Málaga, hijo de 
Francisco y de Dolores, casado, que tuvo 
su último domicilia en esta ciudad, y que 
al parecer falleció durante la contienda 
de la Guerra Civil, en el término de Mo
tril (Granada)

Para que cualquier persona que lo con
sidere oportuno pueda comparecer an,ts

este Juzgado para ser oída en el mencio
nado expediente.

Dado en Vélez-Málaga a 8 de mayo 
de 1981.—El Magistrado-Juez, Luis Fer
nando Zorzano Blanco.—El Secretario ju
dicial.—6,275-E.

VIGO

Don Juan Benito Sola ^astro, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de Vigo y su partido judicial.

Hago público: Que ante este Juzgado 
se sustancia procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hpotecaria, 
con el número 208 de 1981, promovido por 
el Procurador señor Roberes ’Alvarez, a 
nombre y representación de don José 
Cándido Carrera Muiños, mayor de edad, 
cado, comerciante, vecino de Antes-La 
Lema (Pontevedra), contra doña 'María 
Torre Orviz, mayor de edad, casada con 
don José Novas Vila, vecinos de Vigo, 
con domicilio en avenida Ramón Nieto, 
468, en. cuyos autos se acordó sacar a 
subasta pública, por primera vez, con in
tervalo de veinte días, hábiles, la finca 
hipotecada siguiente:

«Urbana, casa de planta baja y alta, 
señalada con el número 468 de la avenida 
de Ramón Nieto, de esta ciu ’ad de Vigo. 
La planta baja destinada a fines comer
ciales en el que está instalado el negocio 
"Siglo XXI”, y ocupa unos trescientos 
veinte metros cuadrados. La planta alta 
está dividida en dos pisos o viviendas: 
Uno al frente y otro a la espalda, con 
una terraza intermedia común a ambos; 
ocupa cada piso cien metros cuadrados 
y el resto la terraza. Linda: Norte, avenida 
de sú situación; Sur, de Esperanza Novas 
Vila; Este, de herederos de José Vila 
Otero, y. Oeste, c&sa y terrenos de Dolo
res Novas Vila.»

Título: El de adjudicación en escritura 
de capitulaciones matrimoniales con su 
dicho esposo, autorizada el 27 de noviem
bre de 1978, por el Notario de Vigo don 
Joaquín Serrano Valvarde.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vigo al folio 154, libro 185 de Lavado
res, finca 15.180.

Fecha y condiciones de la subasta

La subasta tendrá lugar en este Juzga
do el día 17 de julio próximo a las once 
horas y bajo las siguientes condiciones-,

1.a Servirá de tipo para la' subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, de 14.450.000 pesetas, sin que 
se admitan posturas inferiores a este tipo.
, 2.a Que loe autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del referido artículo de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretarla de 
este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación 
apartada y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si los hubie
re, al crédito del aotor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re-, 
mate.

Dado en Vigo a 27 de abril de 1981. 
El Magistrado-Juez, Juan Benito Sola 
Castro.—El Secretario judicial.—5.460-C.

Don Jesús Domínguez Gonda, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de Vigo,

Hace público: Que en este Juzgado y 
con el número 583/79 se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario a ins 
tancia del «Banco Industrial del Sur, So
ciedad Anónima», representado por ia Pro
curador doña Rosario Barros Sieiro, con
tra don Florencio García Martínez, mayor 
de edad, casado, Ingeniero industrial, con



domicilio en esta ciudad, Riobo, 21, en 
ios que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por tercera vez y sin sujección 
a tipo, por término de veinte dias, los 
siguientes bienes:

1. Número diecisiete, piso cuarto B), 
Ocupa la superficie de ochenta y dos me
tros cuadrados y linda: Oeste o frente, 
la avenida de Las Camelias; Este o es
palda, medianera con el piso cuarto D) 
y patio de luces, y Norte o izquierda, 
medianera con piso cuarto A), hueco de 
ascensor y caja de escalera. Valorado en 
2.000.000 de pesetas

2. Número veintiuno, piso quinto B) 
Ocupa la mesura d~ ochenta y dos metros 
•uadrados y linda Oeste o frente, ave
nida de La Camelias; Este o espalda, 
medianera con el piso D) y patio de lu
ces, y Norte o izquierda, hueco de ascen
sor, caja de la escalera y medianera con 
el piso quintb A). Valorado en pese
tas 2.000.000.

3. Número veintisiete, piso sexto B). 
Ocupa la superficie de noventa metros 
cuadrados y linda: Este o frente, el 
patio manzana con terreno de doña María 
Amelia García Martínez; Oeste o espalda, 
el rellano de la escalera, medianera con 
el piso sexto B) y patio de lucos; Norte 
o izquierda, entrando en el piso desde 
el rellano de la escalera, co nel hueco 
de la misma y medianera con el piso 
sexto C), y Sur o derecha, entrando en 
el piso desde la escalera, con patio de 
luces y bienes del Colegio Labor. Valora
do en 2.000.000. de pesetas.

4. Número veinticinco, piso sexto B). 
Ocupa la superficie de ochenta y dos me
tros cuadrados y linde: Oeste o frente, 
la avenida de Las Camelias; Este o 
espalda, medianera con el piso sexto D) 
y patio de luces, y Norte o izquierda, 
medianera con el piso sexto A), hueco 
de ascensor y caja de la escalera. Valo
rado en 2.000.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 7 de 
julio próximo y hora de las doce, bajo 
las siguientes condiciones-.

1. a Que dicha subasta será sin suje
ción a tipo.

2. a Que para tomar parte en la misma 
es indispensable consignar el 10 por 100, 
al menos, del valor que sirvió de tipo 
a la segunda subasta (tasación menos el 
25 por 100).

3. a Que si la postura fuese inferior al 
tipo de la segunda, podrá el actor c un 
tercero mejorarlo.

4. a Que los autos y certificación del 
Registro están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; entendiéndose que todo 
Iicitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes «inte
riores y los preferenes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, aceptando los --enlatantes y que
dando subrogados en la responsabilidad, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Vigo a 28 de abril de 1981.—El 
Juez, Jesús Domínguez Gonda.—El Secre
tario.—5.048-C.

VITORIA

Edicto

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número
de Vitoria y su partido

Hace saber: Que en este Juzgado a mi 
cargo se tramita procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 470/80, a instancia de Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de la 
Cjudad de Vitoria, representada por el 
Procurador señor Berisa, contra don Fe 
derico Jadarsc Arrieta, don Angel Vitoria 
Melón, don Joaquín Erdozaín Gastón, don 
Pedro Erdozain Gastón y don José Luis 
Erdozaín Gastón, mayores de edad y ve

cinos de Vitoria, en cuyo procedimiento, 
por providencia de esta fecha he acor- 
dado en sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte 
días y precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el siguiente in
mueble propiedad de los demandados:

«Pabellón destinado a usos industriales 
con su terreno circundante, sito en ku 
pueblos de Gamarra y Betoño (zona n 
dustrial de Betoño), Ayuntamiento de Vi 
toria, correspondiéndole actualmente 
número ocho de la calle Miravalles. Todo 
ello formando una sola finca, ocupa una 
superficie de mil novecientos setenta y 
seis metros cuadrados y veinticinco decí 
metros cuadrados, de los cuales setecien 
tos sesenta y un metros setenta y nueve 
decímetros cuadrados corresponden al pa
bellón propiamente dicho y el reste ; 
terreno que lo circunda per sus cuatro 
puntos cardinales. El pabellón se halla 
ubicado a una distancia de cinco metros 
de ia acera de la calle y a tres metros 
de los extremos derecho e izquierdo, en 
trando, de las fincas colindantes, siende 
su forma rectangular, con dieciocho me
tros cuadrados noventa y cinco céntimo 
tros cuadrados de fachada con cuarenta 
metros veinte centímfetros de fondo, ocu
pando una superficie de setecientos sesen
ta y un metros setenta y nueve decime 
tros cuadrados edi'icados y teniendo una 
altura útil de -cinco metros a contar de 
la rasante del suelo. Este pabellón está 
constituido por una nave de planta baja 
disponiendo en su parte delantera de un 
recinto de aseos para el personal y sobre 
el mismo recinto un local destinado a 
oficinas, siendo su construcción de estruc
tura metálica con cerchas de diecinueve 
metros de luz y plantas onduladas de íi- 
brooemento, el cierre de muros de hormi
gón ciclópeo de cuarenta centímetros pe 
encima de la rasante del terreno y el 
resto de ladrillo trincóte de asta entera, 
lucido y raseado a la tirolesa al exterior 
y encalado interiormente, luz natural con 
ventanales de hormigón vibrado con prac 
ticables metálicos, solera de hormigón so
bre encanchados de piedra apisonada. 
Linda toda la finca: Frente, con calle 
de situación; derecha, entrando, con fin
cas de Transportes Gordoa, Comercial Te
rrestre y Marítima y Transportes Iga; 
izquierda, entrando, de la señora viuda 
de Domingo Uriarte, y espalda, con fincas 
de Bronces Urivisa y señor Uriarte.»

Inscrita al tomo 582 de Vitoria, folio 
73 vuelto, finca número 44.960, inscrip
ción cuarta.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 3 de julio 
próximo, a las diez treinta horas, previ
niéndose a los Iicitadores:

1° Que dicha finca sale a subasta por 
la cantidad de ocho millones quinientas 
mil (8.500.000) pesetas, precio pactado 
la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose posturas inferiores «1 
mismo.

2.° Que para tomar parte en la subas 
ta, todo Iicitador deberá consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado < es
tablecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 de indicado precio, sin cuyo requi 
sito no serán admitidos

3 ° Que en los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría, que 
se entenderá que todo Iicitador acepta 

como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta > 
queda subrogado en la responsabilidad de 
les mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Vitoria a 5 de mayo de 1981. 
El Juez.—El Secretario.—5.163-C.

YECLA

Don José María Rives Seva, Juez de Dis
trito en funciones de Primera Instancia 
d . esta ciudad de Yecla y su partido,

Hagc saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente sobre ae;aeración de 
fallecimiento de don Miguel Puche Cas
tillo, natural y vecino que fue de esta 
ciudad, ocurrido el din 11 de agosto de 
1937 cuando se hallaba Incorporado al 
Ejército de la República, a consecuencia 
Je las heridas recibidas en acción de gue
rra en el frente de Brúñete, habiendo 
instado dicho" expediente su viuda doña 
Ana Martínez Medina, vecina de-esta ciu
dad, con domicilio en la calle Alcalde 
Juan Spuche, 54-1.°

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil

Dado en Yecla a 13 de febrero de 1981 
El Juez, José María Rives Seva.—El Se
cretario.—5.056-C.

ZARAGOZA

Don José Fernando Martí.iez-Sapiña y 
Montero, Magistrado-Juez de Primera 
instancia número 4 de la ciudad de Za
ragoza y su partido,

Hago sabe1: Que dando cumplimiento 
a lo acordado en el procedimiento ¡udicial 
sumario del artículo 131 do la Ley Hipo
tecaria, número 1.601-B de 1979, seguido 
a -nstancia de Caja, de Ahorros de ia 
Inmaculada, que litiga con beneficio legal 
de pobreza, representado por el F re cura
dor señor Ortega rrisón, contra don Víc
tor Monlat Romeo y doña Consuelo Pa
lacios Gaudioso, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los tienes 
que luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 8 de juiio de 1981, 
a las diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parle- será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de licitación; éste, por tr,-atarse de 
primera subasta, será el que ahajo figura.

No se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran integ -amonte los 
tipos de licitación de la primera o segun
da subasta, según los casos: el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a ter
cera persona; los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en Secretaría; se advierte que 
los Iicitadores deberán «aceptar como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entend endoso que el 
rematante las acepta quedando subrogado 
en ellas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio
de tasación

1. Viña en término de Cariñena, par
tida de Bancales, segr.-gnda oirá ma
yor, con cabida la porción segregada de 
dos hectáreas, y linda: Al Norte, con la 
finca de la que anteriormente formara 
parte de Pilar Palacios; Sur porción de 
Dolores Palacios; Este, Lorenzo Palacios, 
y Oeste, con camino. Corresponde aJ polí
gono 34, parcela 16.

Inscrita a.1 folio 12 de] tomo l 154, libro 
131 de Carinen.., finca número 10 617, ins
cripción primera.

Valorada en 280.000 pesetas 
2. Viña en término do Cariñena, parti

da de Bancales, segregada de finca ma
yor con cabida la porción segregada Je 
una bcctárea veinte áreas, y linda: Al 
Norte y Sur, con la finca de que se segre
ga, de don Lorenzo Palacic-s. Este, Dolo
res Palacios, y Oeste, María de; Carmen 
Cucalón Palacios. Corresponde a: polígono 
34, parcela 15, b.

Inscrita al folio 131 do! lomo 1.154, li
bro 131 de Cariñena, finca número 10 616, 
inscripción primera.

Valorada en 168.000 pesetas.
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3. Viña en término do Aguarón y su 
partida Bodeguilla, segregada de otra ma
yor y a su parte Sur, pon cabida la por-» 
ción segregada de íim hectárea cuarenta 
y seis ái-eas treinta centiáreos, que linda: 
Al Norte, con finca de que anterior
mente formara parte, qu© se adjudicó a 
Dolores Palacios; Sur, Mariano Nasarre; 
Este, Angel Gimeno, y por el Oeste, Pi
lar Palacios. Corresponde el polígono 1, 
parcela 74/1.

Inscrita al folio 99 del tomo 1.144, libro 
70 de Aguarón, finca número 5.583, ins
cripción primera.

Valorada o. 165.000 pesetas.
4. Viña en la partida «Cantera», de una 

hectárea sesenta y siete ¿reas veinte cen- 
tiáreas. Linda: Norte, herederos de don 
Eusebio García; Sur, Catalina Hernán
dez; Esto, camino y José María Tejero, 
y Oeste, Lucio Garcés Franco. Polígono 
22, parcela 112, correspondo al término 
municipal de Aguarón.

Inscrita al folio 173 del tomo 1.082, li
bro 67, finca número 5.202, inscripción 
segunda.

Valorada en 236.000 pesetas.
Total de valoración, 851.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 4 de mayo de 1961. 
El Juez de Primera Instancia, José Fer
nando Martínez-Sapiña.—El Secretario.— 
8.282-E.

*

Don José, Fernando Martínez-Sapiña y
Montero, Magistrado-Juez de Primera
Instancia, número 4 de la ciudad de Za
ragoza y su partido,

Hago saber: Que, dando cumplimiento 
a lo acordado en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1.798-B de 1980, se
guido a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Redad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, representada por el Procurador 
señor Barrachina, contra don José Anto
nio Díaz-Obregón Santos y doña María 
Antonia Juárez Fernández, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 27 de 
julio de 1981, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de licitación; éste, por tratarse de 
primera subasta, será el que abajo fi
gura.

No se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran integramente 106 
tipos de licitación de la primera o segun
da subasta, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad ce ceder a ter
cera persona; los . utos y la certificación 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en Secretaria; se advierte que 
los imitadores deberán aceptar como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes 
al orédito del actor, si las hubiere, conti
nuarán . ubsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta quedando subrogado 
en ellas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio 
. de tasación

Vivienda señalada con la letra D, situa
da a la izquierda de la escalera de la 
planta 8.° de la casa número 37 de la 
avenida de Brasilia, antes número 3 del 
bloque B-7 del Parque de las Avenidas, 
de Madrid.

Su cuota de participación en el total 
valor del inmueble es de 2,36 por 100. 
Inscrito al folio 242, libro 1.389, finca 
número 46.988.

Tasada en 8.139.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 6 de mayo de 
1981.—El ouez de Primera Instancia.—El 
Secretario.—8.284-E.

Don Joaquín Cereceda Marquinez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido.

Hago saber: Que, dando cumplimiento 
a lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 1.545 de 1900-B, seguido 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por el Procurador señor Ba
rrachina Mateo, contra «Construcciones 
González Barros, S. A.», se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de 
ios bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 3 
de julio de 1981 a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Pana poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el iO-por 100 del 
tipo de licitación; éste, por tratarse de 
primera subasta, será el pactado en la 
escritura de hipoteca; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no cu
bran íntegramente los tipos de licitación 
de la primera o segunda subasta, según 
los casos; remate que podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona-, los 
■autos y 1a certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en Secreta
ría; se advierte que los licitadores debe
rán aceptar cbmo bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta, 
quedando subrogado én ellos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación

1. Piso 3.° B en la planta 3.a, sin contro
la baja, en la -urbanización denominada 
«Parque Sandranque», en calle del Cho- 
rrón, en Guadalájara. Tiene una superfi
cie útil de 66,89 metros cuadrados, y lin
da: Frente, Sur, con reltemo de la escale
ra, hueco del ascensor, patio de luces y 
piso 3.° C; derecha, Este, con rellano de 
la escalera, hueco del ascensor y pi
so 3.° A; izquierda, Oeste, patio de luces 
y proyección de lg. calle particular abierta 
en la finca matriz, y fondo, Norte, pro
yección de la calle particular abierta en 
la finca matriz.

Inscrita al tomo 976, libro 154, folio 157, 
finca 12.792.

Tasada en 337.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 6 de mayo de 1981. 
El Magistrado-Juez, Joaquín Cereceda 
Martínez.—El Secretario.—8.283-E.

JUZGADOS DE DISTRITO 

NAVIA

Cédula de citación
El señor don José Manuel González Ro

dríguez, Juez de Distrito de la villa de 
Navia y su jurisdicción, por resolución de 
esta fecha, dictada en el juicio de faltas 
número 20/1981, que se sigue por daños 
en accidente de circulación, siendo incul
pado Salvador Correa Corredoira, hijo de 
Salvador y de Matilde, natural de La Co- 
ruña, de treinta y cinco años de edad, ca
sado, ganadero, con documento nacional 
de Identidad número 32.250.937, en parade
ro ignorado, siendo 6U última vecindad 
en Foxo-Negueira de Muñiz, Lugo, y tes
tigo José Manuel Bellido Méndez, de vein 
tidós años de edad, hijo de Antonio y de 
Josefa, albañil, natural de Calañas (Huel- 
va), y siendo su último domicilio en dicho 
Calañas, calle Vázquez Díaz, 6, con do
cumento nacional de identidad núme
ro 29.744.199; ha acordado citar a ambos, 
hoy en Ignorado paradero, para que el 
día 26 de junio próximo y hora de las 
once de su mañana, comparezcan en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Distrito de Navia (Oviedo), a la celebra

ción del correspondiente juicio de faltas, 
previniéndoles que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que conste y sirva de citación 
a los antes dichos, hoy en ignorado para
dero, expido y firmo la presente en Na
via (Oviedo), a 25 de mayo de 1981.—El 
Secretario sustituto.—9.191-E.

RONDA

Cédulas de citación
El señor Juez de Distrito de esta po

blación, en providencia dictada en el día 
de hoy,' en virtud de denuncia de Juan 
Antonio Naranjo García, sobre faltas con
tra las personas, contra Juan Montes 
Melgar y otros, en el juicio de faltas nú
mero 186/1981, ha mandado citar al per
judicado Aladino Naranjo García, para 
que comparezcan, con las pruebas que 
tengan, a celebrar juicio verbal de faltas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Armiñán, 62, primera, el día 
11 de junio próximo y horas de las doce 
treinta, con el apercibimiento a las par
tes y testigos de que si no concurriesen 
ni alégasen justa causa para dejar de ha
cerlo, podrá imponérseles multa de una 
a cien pesetas, conforme dispone el artícu
lo 4.° del Decreto de 21 de noviembre de 
1952, modificado por Ley de 14 de abril 
de 1955, pudiendo los acusados que resi
dan fuera de este término dirigir escrito 
a este Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto del juicio 
las pruebas de descargo que tengan, con
forme dispone el artículo 8.° del referido 
Decreto, pues por su ausencia no se sus
penderá la celebración ni la resolución 
del juicio.

Y para que le sirva de citación , al per
judicado Aladino Naranjo García, expido 
la presente en Ronda a 21 de mayo de 
1981. — El Agente judicial. — El Secreta
rio, P. H.—9.186-E,

El señor Juez de Distrito de esta pobla
ción, en providencia dictada en el día de 
hoy, en virtud de denuncia de Pedro Mena 
Díaz, sobre daños por muerte de dos ca
bezas de ganado lanar, contra Ramón Díaz 
Ruiz, en el juicio de faltas húmero 591/ 
1980. ha mandado convocar al señor Fiscal 
del Distrito y citar a las partes y testi
gos para que comparezcan, con los prue
bas que tengan, a celebrar juicio verbal 
de faltas en la Sale Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Armiñán, 62, prime
ra, el dia 23 de junio próximo y horas de 
las dooe cincuenta, con el apercibimiento 
a las partes y testigos de que si no con
curriesen ni alegasen justa causa para 
dejar de hacerlo, podrá imponérseles mul
ta de una a cien pesetas, conforme dis
pone el articulo 4.° del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952, modificado por Ley de 
14 de abril de 1955, pudiendo los acusados 
que residan fuera de este término dirigir 
escrito a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el acto 
del juicio las pruebas de descargo que ten
gan, conforme dispone el articulo 8.° del 
referido Decreto, pues por su ausencia no 
se suspenderá la celebración ni la reso
lución del juicio.

Y para que le sirva de citación al tes
tigo Pedro Domínguez Arrocha, expido la 
presente en Ronda a 23 de mayo de 1901. 
El Agente judicial.—El Secretario, P. H.— 
9.184-E.

SEVILLA

Cédula de notificación
En este Juzgado de Distrito número 9 

de los de Sevilla se tramita juicio de 
faltas sobre lesiones y daños en acci
dente de circulación, en el que aparece 
como denunciado Juan Ruiz La torre, que 
se encuentra en ignorado paradero y en 
el que so ha dictado sentencia del tenor 
literal siguiente;



-Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Juan Ruiz Latorre, como autor 
de una taita ya definida, le pena de 
3.000 pesetas de multa o tres días de 
arresto sustitutorio, reprensión privada, 
privación por ui. mes del permiso de con
ducir, a que indemnice al perjudicado 
Manuel Girón Verdejo en las cantidades 
de 12.000 pesetas, por los 'años sufridos 
por su carro, en 40.000 pesetas por la 
inutilización del semoviente y en 3.000 
pesetas por la minuta de honorarios del 
Veterinario que asistió al animal y en 
30.000 pesetas por los perjuicios irrogados 
al quedar privado del servicio' de la muía 
para su trabajo y a les lesionados En
rique Espejo Fernández y Romualdo Bo 
ríallo Romero en la cuntida/, de 2 000 
pesetas a ada uno de eilos por los daño; 
corporales y morales padecidos por los 
mismos a consecuencia del accidente y. 
al pago de las ;ostas. Las últimas indem
nizaciones a los lesionados a cargo de 
la "Unten I penóla”, en virtud del Se
guro Obligatorio concertado

Asi por est- mi sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Esteban 
Benito (rubricado)..

Y para qu conste y sirva de notifica
ción en legal forma al denunciado Juan 
Ruiz Latorre, se encuentra en ignora
do paradero, expido la presente en Sevilla 
a 5 de mayo de 1981.—El Secretario.— 
B.187-E.

En este Juzgado de Distrito número 9 
de Sevilla se tramita juicio de faltas nú
mero. 2.203/80-A, sobre malos tratos, en 
el que aparecen como denunciante Dolo
res Pérez García y como denunciado José 
González Pérez, ambos en ignorado para
dero, en el que se ha dictado sentencia 
en 8 de mayo, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo a José González Pérez de la infrac
ción de que viene acusado, declarando 
de oficio las costas.

Así por esta mi sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo, Manuel Gu
tiérrez (rubricado).»

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Dolores Pérez García y 
a José González Pérez, que se encuentran 
en ignorado Duradero, expido la presente 
en Sevilla a 7 de mayo de 1981.—El Se
cretario.— 8.186-E.

TORDESILLAS

Don Luis Fuentes Colella, Licenciado en
Derecho, Secretario del Juzgado de Dis
trito de Tordesillas (Valladolid),

Doy fe: Qu<_ en diligencias previas nú
mero 94/80, sobre lesiones de Manuel Mo
ra Barroso en accidente de circulación, 
se ha dictado auto que, copiada Ir parte 
dispositiva y resolución final, es como 
sigue:

«Auto—Visto lo que aparece de las an
teriores diligencias y del dictamen del 
Ministerio Fiscal, y

Resultando que tn el dia 20 de agosto 
de 1980 se recibió en este Juzgado ates
tado de la Guardia Civil sd'ore lesiones 
de Manuel Mora Barroso al caerse de 
la motocicleta en que circulaba el día 
24 de agosto de 1980 en la carretera CN- 
VI, en el kilómetro 117,300,

El señor Juez por ante mí el Secretario 
digo: Que debía sobreseer ,y sobreseía li
bremente el hecho origen de estas actua
ciones, declarando Je oficio las costas y 
archivándose este expediente en el-estado 
en que se encuentra.

Así por es¡,, asunto, lo manda y firma 
el señor don Angel Requejo Liberal. Juez 
de Distrito de este Juzgado en Tordesillas, 
a 30 de i bri de 1981,—Firmado, Angel

■Requejo.—Ant mí: Luis Fuentes (rubri
cado) .•

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al anteriormente indicado 
Manuel Mora Barroso, en ignorado para
dero, expido y firm- la presente en Tor
desillas a 30 de abril de 1981.—El Secre
tario, Luis Fuentes Colella—8.281-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija a contar desde el día ■ de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan, a la busca 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

TARAMONA RiVAS, Ramón; nacido en 
Bilbao el 12 de julio de 1934, hijo de Ra
món y de María, con domicilio actual en 
Guecho, avenida dei Tr'unfo, 42, cuarto-, 
procesado en expediente número 12 de 
1981 por no presentarse al servicio acti
vo de la Armada; comparecerá en término 
de treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción de la Comandancia Militar de Mari
na de Bilbao.—(759.)

ALVAREZ GARCIA, Angel; hijo de Pau
lino y de Concepción, natural de Oviedo, 
de veintitrés años, estatura 1,71 metros, 
domiciliado últimamente en California 
(Estados Unidos); sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Reclutas número 771 para su destino 
a CueTpo; comparecerá en término de 
treinta días en Oviedo ante el Juzgado 
de Instrucción de la citada Caja.— (758).

BLAZQUEZ SIMON, Eloy; hijo de Ra
fael y de Natividad, natural de Cáceres, 
soltero, estudiante, de dieciocho años,-es
tatura 1,74 metros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz chata, boca nor
mal, color sano, domiciliado en calle Las 
Esquinas, sin número, Hervás (Cáceres); ' 

procesado en causa número 101 de 1981 
por deserción y fraude; comparecerá en 
término de quince días ante- el Juzgado 
de Instrucción de la Brigada Paracaidis
ta del Ejército de Tierra, en Alcalá de 
Henáres.—(757).

MATEOS LOPEZ, Diego; hijo de Alfon
so y de Isabel, natural de Villanueva y 
Geltrú, soltero, sastre, de veintidós años, 
estatura 1,72 metros, pelo rubio, cejas 
al pelo, ojos marrones, nariz normal, bo
ca normal, color sano, domiciliado en Ma
drid, calle Virgen del Lluc, 20; procesado 
en causa número 92 ,de 1981 por deser
ción y fraude; comparecerá en término 
de quince dias ante-el Juzgado de Ins
trucción de la Brigada Paracadista del 
Ejército de Tierra, en Alcalá de Hena
res.—(756).

SANCHEZ VALVERDE, Javier; hijo de 
Faustino y de Antonia, natural de Ma
drid, soltero, fontanero, de veintiún años, 
estatura 1,84 metros, pelo castaño, cejas 
normales, ojos castaños, nariz normal, 
barba normal, boca normal, color more
no, domiciliado últimamente en Madrid, 
calle Gallur, 263, con documento nacio
nal de identidad número 50.044.585; com
parecerá en término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción' del Regimien
to Acorazado de Caballería Almansa nú
mero 5, en León.— (754.)

LEWIS, David; piloto comercial, con úl
tima residencia conocida en Hotel Pione
ro, de Santa Ponsa (Mallorca); procesa
do por el delito del artículo 15 de la Ley 
Penal y Procesal de la Navegación Aérea;

comparecerá en término de treinta días 
ante el Juzgado Militar Eventual de la 

A Base Aérea de Jerez.—(753.)

LOPEZ PASCUAL, Carlos; hijo de Car
los y de María, de veintiocho años, natu
ral y vecino de Zaragoza, soltero, impre
sor, con documento nacional de identi
dad número 901.431.450; procesado en cau
sa sin número por deserción y fraude; 
comparecerá en término de veinte días 
ante el Juzgado de Instrucción dei Tercio 

-Duque de Alba, II de La Legión, en Ceuta, 
(752.)

Juzgados civiles

POLIDORO, Francesco; nacido en Ceta- 
ra (Italia) el 14 de mayo de 1947, soltero, 
electricista, con residencia en S. Nicola 
la Strada, calle De Gasperi, P6; encartado 
en diligencias previas número 376 de 1980 
por contrabando monetario; comparecerá 
en término de quince días ante el Juzga
do de Instrucción número tres de Madrid. 
(749.)

BARROS RODRIGUEZ, Roberto; de vein
te años, soltero, estudiante, hijo de Ro
berto y de Josefina, -natural de El Ferrol 
(La Coruña), domiciliado \ ltimamente en 
Madrid, Ricardo Ortiz, 60. bajo; procesado 
en causa número 89 de 1980 por robo; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 21 de 
Madrid.—(747.)

PRIETO CARCELLER, Tomás; de vein
tiún años, soltero, camarero, hijo áe Gre
gorio y de Victoria, ratnral y vecino de 
Madrid, calle Talco, 32, segundo B; pro
cesado en sumario número 16 de 1979 por 
atentado y falsedad: comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Albacete.—(745.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado Permanente del Gobierno 
Militar de Las Palmas deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en la 
causa número 85 de 1980, Juan de. Dios 
Castro.—(771.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Tuy deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumario número 40 de 1977, Ma
rio Fernández López.—(728.)

El Juzgado de Instrucción de Tuy deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumario número 39 de 1977, 
Mario- Fernández López.— (727.)

El Juzgado de Instrucción de Balaguer 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario número ll de 1980, 
Ramón Utín López.—(723.)

El Juzgado de Instrucción de Guadix 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario número 7 de 
1980, Elias Pérez Saura.—(721 )

El Juzgado de Instrucción número once 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en la causa núme
ro 112 de 1970, Vicente Sánchez Montañés. 
(748.)

El Juzgado de Instrucción de Carballo 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
encartado en las diligenc as preparatorias 
número 57 de 1980, José Manuel Couto 
Vareta.—(746.)

El Juzgado de Instrucción de Madrid 
deja sin efecto la requisitoria referente a 
los procesados José Rogelio do Madariaga 
Elorz y Salvador Simón Cruz —(783.)

El Juzgado de Instrucción de Plasencia 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en la causa número 103 de 1979, 
Fernando Ariño Escudero —(762.)


